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Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe do Asturias continúan sin novedad 
®a bu  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
da la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
tatación Rey do España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes lian decretado y Nós sancionado k> 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 275.825*25 pesetas á un capítulo adicional de la sec
ción 1.a, «Presidenoia del Consejo de Ministros», del 
presupuesto del corriente año, para obras de repara
ción del Palacio del Conse jo de Estado.

Art. 2.° Dicho importe se cubrirá con el exceso de 
ios ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defeoto, cen la Deuda flotan
te  del Tesoro.

Por tanto: ^

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
mSitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil no
vecientos siete,

' YO EL REY
El Ministro do Hacionda, }

j¡. de ©sskmbm

DON ÁLEONSÓ XIH, por la gracia de Dios y la Cbñs- 
tfee ió n R ey  de España; . úi,,

Atados ios que la presento, vieren y entendieren, sa
bed: que laa Corte» han decretado y Nós sancionado 1c

Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 
le 44.280*75 pesetas á un capítulo adicional del presu- 
ouesto del Ministerio de Gracia y Justicia del corrien
te año económico, con destino al pago de las obras eje- 
jutadas en el edificio qué ocupa el propio departamen
to con motivo del incendio acaecido el día 2 de Di- 
jiembre último.

Art. 2.® El expresado importe se cubrirá con el ex- 
3oso de los ingresos que se obtengan sobre las obliga- 
nones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
Elotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J .  d e  ©sana.

DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se transfieren 317.377 pesetas del 
capítulo adicional, art. 5.°, «Buques guardacostas», al 
capítulo 18, art. 2.°, «Servicio in dustr ia lde l  presu
puesto del Ministerio de Marina del corriente año, dis
tribuidas en la siguiente forma: 313.37»? para carenas 
y reparaciones, y 4.002 para obras civiles é hidráuli
cas, quedando, por lo tanto, señalados en las cantida
des de 282.623, 2.635.051 y 219.002 pesetas, respectiva
mente, los créditos destinados á dichos tres servicios, 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, JefeSj

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lí
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treá de Agosto de mil nove
cientos siete.v > yo EL REY

El Ministro de Hacienda,

G uillerm o J. de Osnuu

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado la* 
siguiente: ^  -

Artículo í.° Se concede un crédito extraordinario & 
un capítulo adicional del presupuesto vigente del Mi
nisterio de Marina, importante 1.700.000 pesetas, dis
tribuidas en dos artículos, á saber: 700.000 pesetas para 
construir la antedársena del nuevo dique de la Carraca: 
y un millón para la adquisición de un buque trans
porte.

Art. 2.° El remanente que en cada uno de los dosr 
artículos pueda resultar en 31 de Diciembre próxima 
se transferirá al presupuesto del año económico 190B* 
con aplicación á las respectivas obligaciones.

Art. 3.° Dicho importe de 1.700.000 pesetas se cu
brirá anulando una cantidad igual que en el referida 
presupuesto del corriente año, capítulo adicional, ar
tículo 4.°, consta con destino á un buque-escuela.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad* 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar fe  
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove** 
oientos siete.

fO  EÍ/REY
Él Ministro de Hacienda,

Guillerm o 3. de Osma.

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente d.e asimila
ción de la industria de venta de accesorios para la cons
trucción de pianos instruido por la Delegraoión de Ha
cienda de Barcelona á D. Francisco Pujols, dicho Alta 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E. ha Sido remitido á infor
me de este Consejo, en su Comisión permanente, el ad
junto expediente, del cual resulta:

Que D, Francisco Pujols, en instancia de 12 de Jolin 
de 1904, dirigida al Delegado de Hacienda de Barcelon*. s 
solicita la inclusión en las tarifas de la contribución «*■ 
dustrial de'ia industria de venta de accesorios de pianos*
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como son maderas, macitos, fieltros, teclas y demás ar
tículos á aquéllos api icables.

Incoado el oportuno expediente de asimilación, la 
Delegación de Hacienda de Barcelona propone se clasi
fique la industria de referencia en la clase 7.a de la ta
rifa 1 .a

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas consulta á V. E. la conveniencia de redactar 
el epigrafe núm. 3 de la clase 5.a de la tarifa 1.a en la 
siguiente forma: «Establecimientos dedicados á la ven
ta y alquiler de pianos, órganos e instrumentos músi
cos de aire y de cuerda, aparatos automáticos ó ejecu
tores mecánicos de música y accesorios para la cons
trucción da todos estos instrumentos. Si solamente 
venden los expresados accesorios, la cuota quedará re
ducida al 75 por 100 de la tarifa.»

Y en tal estado el asunto, se ha servido V. E. con
sultar el parecer de esta Comisión permanente:

Considerando que en la propuesta del mencionado 
Centro directivo se lia tenido en cuenta la distinta im
portancia de la industria de que se trata, en relación 
con lo comprendido en el epígrafe 3.° de la clase 5.a 

-de la tarifa 1 .a, para la fijación de la cuota por que ha 
de contribuir; y 

Considerando que el Gobierno está facultado por el 
vigente Reglamento para introducir en las tarifas las 
modificaciones que las vicisitudes y adelantos de la in
dustria aconsejen;

La Comisión permanente es de dictamen que puede 
Y, E. resolver de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, sa ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos|y

Rentas,

limo. Sr.: Remitido ñ informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente de asimila
ción de la industria de venta de correas y cables para 
la transmisión do fuerza instruido por la Delegación de 
Hacienda de Barcelona á instancia de la razón social 
W. Wilson Cobetti, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr,: En cumplimiento de la Real orden de 
8 de Junio último, expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. L., la Comisión permanente de este Conse
jo ha examinado el expediente adjunto, sobre clasifica
ción fiscal da la industria de ventas de correas para 
transmisión ds fuerza:

Resaltando que esta industria carece de epígrafe es
pecial en las tarifas; que para clasificarla se ha segui
do la tramitación establecida en el art. 119 del Regla
mento, j  que la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas aboga por la conveniencia de que 
se  dé nueva redacción ai epígrafe núm. 23, clase 8.a, 
tarifa 1 .% en los términos siguientes: «Vendedores por 
menor de curtidos. Contribuirán por este epígrafe los 
vendedores do correas de cuero ó pelo, cables de algo
dón, ote., y demás elementos análogos para la transmi
sión de fuerza, puáiendo formar gremio separado de 
ios vendedores de curtidos si lo solicitan de la Admi
nistración oportunamente»:

Considerando que, como advierte atinadamente el 
Centro directivo, no debo asignarse á I03 industriales 
que venden exclusivamente correas que sirven de ac
cesorio á la maquinaria cuota igual á la establecida 
jpara los vendedores de ésta en la clase 4.a de la tari
fa 1 .a, los cuales se hallan facultados para expender, no 
solamente la maquinaria misma, sino también sus ele- 
mearos complementarios:

Considerando que. esto supuesto, la venta de correas 
para máquinas guarda analogía con la de curtidos, pre
vista en la clase 8.a de la tarifa 1 .a, por lo cual convie
ne incluir en esta clasificación á los que se dedican á 
expenderlas, sin perjuicio de que puedan constituir 
gremio independiente; y 

Considerando que la ley de 18 de Junio do 1833 y 
sA art. 1-5 del Reglamento de la contribución industrial 
autorizan ai Gobierno para introducir en las cuotas las 
reformas que la experiencia recomiende, atendidas las 
vicisitudes y circunstancias de las industrias;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina que procede resolver el expediente actual en los 
términos propuestos por la Dirección general de Con- , 
bribuciones, Impuestos y Rentas.»

t  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, sa ha servido resolver como en el i 
mismo se propone, ó sea que se incluya dicha indus- ¡ 
tris en el núm. 23 de la clase 8.a de h  tarifa 1.a del Re- I

glamento de la contribución industrial, redactándola en 
esta forma: «Vendedores al por menor de curtidos. Con- ¿ 
tribuirán por este epígrafe los vendedores de correas J 
de cuero ó pelo, cables de algodón, etc., y demás ele- j 
mentos análogos para la transmisión de fuerza, pudien- | 
do formar gremio separado de les vendedores de cur- ! 
tidos si lo solicitan de la Administración oportuna
mente».

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
aáes. Madrid 26 de Julio de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente de asimila
ción de la industria de venta de un preparado para la 
alimentación de las aves y otros animales, instruido 
por la Delegación do Hacienda de Barcelona, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: De Real Grden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. ha sido remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que Doña María Piera, domiciliada en Barcelona, so
licita la inclusión en las tarifas de la contribución in
dustrial de la industria de venta de paquetes contenien
do un preparado especial para la alimentación de dis
tintos animales y aves:

Que instruido el oportuno expediente de asimilación, 
la Delegación de Hacienda de la provincia, oído el pa
recer de la Cámara de Comercio, la Inspección y Abo
gacía del Estado, y conforme con lo propuesto por la 
Administración de Hacienda, eleva el expediente á la 
resolución de la Superioridad, entendiendo qu8 la in
dustria de referencia debe incluirse en el núm. 33 de la 
clase 12  de la tarifa 1 .a:

Que la Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, abundando en la misma opinión, propone 
que se redacte dicho epigrafe en los siguientes térmi
nos: «Vendedores al por menor, en tienda ó puesto 
fijo, de paja, cebada, algarroba, alpiste y otras semillas 
y preparados para la alimentación de las aves»; y que 
por Real orden de 31 de Mayo último V. E. se ha servi
do consultar el parecer de esta Comisión permanente: 

Considerando que la industria de que se trata guar
da evidente analogía con la comprendida en el epígra
fe 33 de la clase 12 de la tarifa 1.a «Vendedores por me
nor, en tienda 6 puesto fijo, de paja y cebada, algarro
ba, alpiste y otras semillas»:

Considerando que el Gobierno está facultado por las 
disposiciones vigentes para introducir en las tarifas 
las modificaciones que las vicisitudes y nuevas necesi
dades de la industria aconsejen:

Considerando que en la tramitación de este expe
diente se han cumplido las prescripciones reglamen
tarias;

Esta Comisión permanente es de dictamen que pro
cede resolver de -conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.»

Y conformándose S. kL  el Rey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. D ios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1907.

OSMA
3r. Director general de Con, fribucienos, Impuestos y 

Rentas.

M IN ISTERIO DE IN STRU CCIÓN  PÚ BLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N ES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) tenido á bisa 

disponer que se declare desierta la op cisión  t  la píaza 
de Profesor auxiliar de Matemáticas y Fíeiea y Quíuú- 
miea ds la Escuela Superior de Industri, ds VilSanua- 
va y Geltrú, por no haberse presentado t  '■ ejercitar ala
guno de los aspirantes que habían solicita do, y  que, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 27 del Reglamento general da opo sioiones da 
11 de Agosto de 1901, se anuncie nuevamente si mismo 
turno do oposición, con arreglo á lo prevenido en el : 
Real dooreto y Reglamento de 4 de Enero de 1909 y j 
R8al decreto de 10 do Julio de 1903. j

De Real orden lo digo á V. I. para su conoolrnie. hío | 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos año j 
Madrid 16 de Julio de 1907. j

R. SAN PEDRO
3r„ Subsecretario ds este Ministerio. I

I  3

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie al turno de oposición que le 
corresponde la provisión de una plaza de Profesor 
auxiliar de las Escuelas Superiores de Inausirias de 
Las Palmas y Vigo, con arreglo á !o dispuesto en el 
Real decreto y Reglamento de 4 de Enero de 1900 y 
Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 16 de Julio de 1907.

R. SAN‘PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anunci8 á oposición en turno libre, de 
conformidad con lo preceptuado en los Reales decre
tos de 8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905, la Cá
tedra de Tecnología industrial, ó Estudio de las princi
pales industrias nacionales, de la Escuela Superior de 
Comercio de Palma de Mallorca, que fue declarada de
sierta en concurso de traslación.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

T im o. Sr.: S. M. el R ey  (Q, D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncien á oposición en turno de 
Auxiliares, de conformidad con lo preceptuado en les 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio 
de 1905, las Cátedras de Derecho mercantil internacio
nal y Legislación de Aduanas de las Escarnías Superio
res de Comercio de Bilbao y Zaragoza, que fueron de
claradas desiertas en concurso de traslación.

■ De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de esteiMinisterio.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qu 
se anuncien á oposición en turno de Auxiliares, de con
formidad con lo preceptuado en los Reales decretos 
de 8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905, la Cátedra 
de Lengua alemana de la Escuela Superior de Comer
cio de Vaiiadolid, que fué declarada desierta en con
curso de traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento v 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años., 
Madrid 30 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio..

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á oposición en turno libre, de 
conformidad con lo preceptuado en los Reales decretos 
de 8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905, la Cátedra 
de Lengua alemana de la Escuela Superior de Comer- 
cío de Santa Cruz de Tenerife, que fué declarada de
sierta en concurso de traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento- 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio da 1907,

R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario do este Ministerio,

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Co
mercio de Valencia la Cátedra de Lengua alemana por 
haber sido trasladado al Instituto del Cardenal Cisne- 
ros el Catedrático que la desempeñaba;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que sa anuncie dicha plaza á concurso de traslación, 
con arreglo á las disposiciones de los Reales decretos 
de 8 de Mayo de Í903 y 1 .° de Diciembre del mis- 

’ mo año.
De Real orden lo digo á V. I. para su oonocimieuto 

y efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1907.

R. SAN PEDRO- 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIASubsecretaría.

Ext si Juzgado da primera instancia de Fueniesaúco, de en-' 
tradar se halla vacante,^por defunción de D. Hermenegildo 
Carcíat, Ja plaza de Escribano, que debe proveerse por tras
lación, <502210 comprendida en el primero dr* los turnos ssña- 

> d os m el %rt 10 del Real decreto de 5 de 'O brero de 1903.
Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á esta 

ML.'úsierio, conducto del Presidente de ]& Audiencia
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V alladolid , dentro dal plazo de treinta días naturales, á con
tar desde 1& yjiiblieación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 5 de Agosto de 1907.—El Subsecretario, Pascual 
Amat.

En el Juzgado de primera instancia de Tudela, de ascenso, 
se baila vacante, por defunción de D. Máximo Hernando, una 
plaza de Escribano, que debe proverse por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos señalados en el a r
tículo 11 dal Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

L o s Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
pamplona, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G ace ta .

Madrid 5 de Agosto de 1907.=E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

En el Juzgado de primera instancia de Tamarite, de entra
da, se baila*vacante, por traslación de D. Domingo Rodrí
guez, la plaza ds Escribano, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el primero de los turnos seña
lados en al art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza des.tro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G ac e ta .

Madrid 5 de Agosto de 1907. =  Ei Subsecretario, Pascual 
Amat.

MINISTERIO M M  &025ftlliC¡IdH
DSre©©itém ja s a r a 3 d e . A dm lntotraelón.

Debiéndose proceder á la celebración de tercera subasta 
para la enajenación de la mitad de la Dehesa de Lengu&r, per
teneciente ai partido judicial de Toro, provincia de Zamora, 
propiedad de la randado a de D. Manuel González Allende; 
<de acuerdo con lo preceptuado por Real orden de Junio 
de 1894, y habiéndose dispuesto por Real orden de 6 del ac
tual aprobar, en vista de lo Informado por la Junta de Bene
ficencia de aquella provincia j  por la del Patronato de la 
Obra pía, la rebaja de un 5 por 100 sobre el tipo de valora
ción fijado ai inmueble por el Ingeniero agrónomo D. Cecilio 
González Dcmlogo* para la celebración de primera y según- | 
da subasta, y ai objeto de que mediante dicha rebaja se ob- § 
tenga la enajenación de ia finca; en cumplimiento de la vo- | 
luntad fundacional, se anuncia por el presente nueva licita- 8 
ción, que sa verificará doble y si multan eanaente el día 7 de 
Septiembre do 1907, á las doce de su mañana, en Zamora, en 
el despacho del Gobierno de provincia, ante el Sr. Goberna
dor, Presidente de la Jau ta  da Beneficencia, con asistencia de 
una Comisión de Vocales de ia misma que al efecto se nom
brará y ei Notario que se baile de turno; y en Madrid, en el 
mismo" día y bo?«, en el Ministerio de la Gobernación, en el 
salón destinado á subastas, ante el Tribunal que el Excelen
tísimo Sr. Ministro nombre al efecto y el Notario público, 
también de turno.

La expresada subasta se celebrará igualmente con arreglo 
al pliego de condiciones que sirvió de base para la primera, y 
que aparece publicado en la G a c e t a  d e  Madeid del día 2 4  de 
Noviembre de 1904 y en el Boletín oficial de la provincia de Za
mora del día 28 del propio mes y año, con la única modifica
ción por la rebaja expresada de que el tipo que se fija á la 
dehesa de referencia, y per el que sais á subasta, sin deduc - 
ción alguna por las cargas ó gravámenes que pudieran resul
ta r de 1*» nula del Registro q ue en el mencionado pliego cons
ta, es el de 300.712 peseta:; 25 céntimos, y el 5 por 100 que los 
licitado res deben consignar en la Caja de Depósitos para po
der optar á la su basta ascenderá á la cantidad 15.335 pesetas 
con 61 céntimos; debiendo formularse las oportunas proposi
ciones con sujeción ai modelo inserto en los repetidos perió
dicos oficiales.

Madrid 6 da Agosto de I907™E1 Director general, A. Ma
rín  de la Barcena.. S—891
DfB*»©©I.sü»i8s g e n e r a l  di© €© rr© o§  y  Tel©jgprafó»&*

Oorreos.
Sección I f i  — Negociado S.°

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Aviles á su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y demás 
condiciones del’pliego que está de manifiesto en las oficinas 
del ramo de Ovieao y* de Aviles, con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II de Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en las mencionadas 
oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
basta el día 29 del corriente, á las diez y siete horas, y que 
la apertura .de pliegos tendrá lugar en la Administración 
principal da Oviedo el día 3 de Septiembre, ¿ las once horas.

Madrid 1.® de Agosto de 1307.=El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm    se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédala personal y la carta de pago que acredita haber de- 
positado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—886

m u í »  i í  w & w ü s  publica y  bellas m u
SigBibseerotMifl*.

Se hallan vacantes en las Escuelas Superiores de Comercio 
de Bilbao y Zaragoza las Cátedras de Derecho mercantil in
ternacional y Legislación de Aduanas, dotadas con el sueldo 
filial de 3.000 pesetas* las cuales han de proveerse por opo
sición en turno de Auxiliares, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha- Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida m  el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser 
admitido á la oposición se requiere poseer las condiciones 
determinadas ha Vi art. 65 del Real decreto de 22 de Agosto 
da 1303, como Profesor auxiliar ó Ayudante en propiedad 
de Estudios de Comercio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes délos establecemientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres 
ineses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo, además, entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asig

natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podran ser admitidos ¿ los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiala de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1907.=El Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 

Santa Cruz de Tenerife la Cátedra de Lengua alemana, do
tada con el sueldo anual de 3.G0Ó pesetasly 1.000 además de 
gratificación por razón de residencia, la cual ha ¿c proveerse 
por oposición en turno libre, según lo dispuesto en Real o r
den da esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901. Para ser admitido á la  oposición se requiere ser espa
ñol, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profe
sor mercantil ó Licenciado en Filosofía y Letras, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho g rad o /

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta , acompaña 
das de los documentos que acredíten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga justificar, debiendo, 
además, entregar al Tribunal un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la asignatura al presentar
se para dar comienzo á ios ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.ü del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Palma de Mallorca la Cátedra de Tecnología industrial ó Es
tudio de las principales industrias nacionales, dotada con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición en turno libre, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el Reglamento de II de Agosto de 1301. 
Para ser admitido á la oposición ser requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profesor 
m ercantil ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres, meses, á contar 
desde la publicación d^ este anuncio en la G aceta , acompa
ñadas de los documentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les convenga justificar; debien
do además entregar al Tribunal un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de ia asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mis nos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desdo luego que así se verifique 
sin más que esto aviso.

M&drid 30 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Sa halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 

V&lladolid la Cátedra de Lengua alemana, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, 1*Tcual ha de proveerse por opo
sición en turno de Auxiliares, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para 
ser admitido á la oposición se requiere poseer las condiciones 
determinadas en el art. 65 del Real decreto de 2 2  de Agosto 
de 1903, como Profesor auxiliar ó Ayudante en propiedad de 
Estudios de Comercio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo, además, entregar al Tribunal un traba
jo  de investigación ó doctrinal propio y el programa de la 
asignatura a í presentarse para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos. j

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en ios tablones de-anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso*

Madrid 30 de Julio de 1907.=: El Subsecretario» Silió*

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Valencia la Cátedra da Lengua alemana, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tra s
lación, confórme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 
de Mayo y 1.° de Diciembre de 1903 y Real orden de esta 
fecha.Los Catedráticos numerarios de dicha asignatura de 
Escuela de Comercio 6 de Institutos que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en i.a Gaceta de Madeid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los que desempeñen 
ó ha van ‘desempeñado en propiedad otra de igual idioma, que 
tengan el títu lo  profesional, y los Profesores auxiliares ele 
Escuelas de Comercio e o ¿aprendidos en el Real decreto de I.° 
de Bimembre de 1903.

Todos*, elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja ds 
servicios, á ceta Subsecretaría, por conducto y  eou informa 
del .Tefe del establecimiento en que sirvan.

Este enuncio se publicará en los Boletines oficiales ds las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de. enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego ú n  más aviso que el presente.

Madrid 6 de 'Agosto de 1907.=E1 Subsecretario interino, 
•A. de Castro._____________________
- En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 18 de 
Septiembre de 19 0 6 , se anuncia la provisión por oposición de 
una plaza de Profesor auxiliar de la Sección técnica de la 

; Escuela Superior de Artes industriales de Toledo, dotada con 
i el sueldo ó gratificación anual de 1.500 pesetas, 
i Los eiermeios de oposición, que versarán sobre las asigna- 
l turas d¿ Física y Química, se verificarán en Madrid, en la 

forma por el Reglamento general de oposiciones
do H  dj Á gesto áñ 1901 y con arreglo al cuestionario redac
tada por la Junta de Profesores de la Escuela de Toledo.

Para ser- admitid© á la oposición se requiera mv aspólo!,

mayor de veintiúa años y no hallarse incapacitado par&ejer 
cer cargos públicos, extremo que se acreditara con ia certi
ficación del Registíro de penados,.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en eî  improrrogable plazo de tres meses, á contar deide el 
día siguiente á la publicación de sste anuncio en la Gaceta, 
d e  M a d e id .

Este anuncio debe publiearso en los Boletines oficiales de las. 
provincias y en los tablones de anuncios de los establecimien
tos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más ayiso que el presente.

Madrid 6 de Agosto de 1907. ==E1 Subsecretario interino,. 
A. de Castro.

En cumplimiento de la Real orden de 16 de Julio último» 
se anuncia la provisión por oposición de tuna plaza de Pro
fesor auxiliar numerario, Enseñanzas de Matemáticas y Fí
sica y Química, vacante en la Escuela Superior de Indus
trias de Villanueva y Gelfcrú, dotada con el sueldo ó gratifi
cación anual de 1.500 pesetas.

Para tomar parte en la oposición se requiere ser español* 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el improrrogable término de tres meses, á contar desde el 
día siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Los ejercicios de oposición, que versarán sobre las asigna
turas de Geometría analítica y Química general, se verifica
rán en Madrid, en la forma establecida por el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, con las modificaciones que previene el 
Real decreto de 10 de Julio de 1903, debiendo cumplirse la» 
siguientes reglas complementarias:

 ̂1.a E] Tribunal, al aplicar el cuestionario de las oposi
ciones, redactado por la correspondiente Ju n ta  de Profesores* 
separará los temas referentes á Geometría analítica de los 
correspondientes á Química general, á fin de que en los pri
meros ejercicios el sorteo de temas sea de los dos grupos, 
para evitar así que puedan corresponder á un opositor pre
guntas de una sola clase.

2.a En el ejercicio práctico, el Tribunal señalará á cada 
opositor los problemas que haya de resolver, tanto de Geo
metría anilítíca como de Química general, con separación j  
en días distintos.

3.a El último párrafo del art. 25Jdel Reglamento de opo
siciones se entenderá como sigue: «Les Jueces, siempre que 
lo estimen oportuno y en cualquier ejercicio que sea, podrán, 
hacer observaciones al actuantc ó pedirle explicaciones razo- 
zanadas de cuanto exponga, y esto será obligatorio para el 
Juez ó Jueces que designe él Presidente del Tribunal si sól<k 
hubiese un expositor.»

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Agosto de 1907. =E1 Subsecretario interino,, 
A. de Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 16 de 
Julio último, se anuncia la provisión por oposición de una, 
plaza de Profesor auxiliar, con destino a las enseñanzas de 
Geometría analítica y Física industrial, en cada una de la» 
Escuelas Superiores de Industrias de Las Palmas y Yigo, da
tadas con el sueldo ó gratificación anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la opoddon  se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, extrem o que se acreditará con certifica
ción del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio* 
en el̂  improrrogable plazo de tres meses, á contar desde e l  
día siguiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r id .

Los ejercicios de oposición, que versarán sobre l&s asigna
turas de Geometría analítica y Física industrial, se verifica
rán en Madrid, en la forma establecida por el Reglamento? 
general de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, con las mo
dificaciones que previene el Real decreto de 10 de Judiar 
de 1903; debiendo cumplirse las siguientes reglas comple
mentarias :

1.a El Tribunal, al aplicar el cuestionario redactado por* 
la  correspondiente Junta de Profesores, separará los tema» 
referentes á Geometría analítica de los correspondientes á 
Física industrial, á fin de que en los primeros ejercicios el 
sorteo de temas se& de los dos grupos, p&ra evitar así que 
puedan corresponder á un opositor preguntas de una sola 
clase.

2.a En el ejercicio práctico, el Tribunal señalará á cada 
opositor los problemas que haya de resolver, tanto de Geo
metría como de Física, con separación y en días distintos.

Este anuncio debe publicarse en les Boletines oficíale* de las 
provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que sa 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin má* avLo que el presente.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Subsecretario interina, 
A. áe Castro.

M INI ST E RI O  BE MARI NA
Dirección de Hidrografía

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuacióa.;

Charento.—Modificaciones en el balizam iento,
Avis aux Navigators núm. 179¡1.049. 2?úr&, 1907»

Núm. 379,1907.—Según noticias del Gobierno francés, se  
lia establecido un nuevo balizamiento en la Charente, entre 
la barra del río y el través de Soubice, para indicar el eje del 
canal.

Este balizamiento comprende varios pares de balizas, for
mados cada uno de un poste metálica sobrepuesto por una 
mira circular, en la cual se destaca en blanco, sobre fondu 
negro, una letra mayúscula.

Las balizas de una misma alineación llevan la misma le 
tra, las que son comunes ¿ dos alineaciones llevan dos letras 
diferentes, una sobre cada cara de la mira.

Ciertas alineaciones llevan dos parea tle balizas, un par es. 
cada extremo de la alineación.

En g1 conjunto del balizamiento, tal como está constituida 
en la actualidad, las letras £ j suceden de arriba á bajo, según, 
orden alfabético, desde la A ha^ta la T.

La alineación A parte del puerto militar de Rochefort,y la  
alineación T corta la de las <uos luces del puerto desB&rques-

El balizamiento es continuo, excepto través de
Soubiae y el de M&rtrou» 

l  Carta núm, 150 A de/la sección II» (Continuará)*
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de JAÉN, correspondientes al año 1908.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE JAÉN

Latitud.............................  37° 47’ 0" N.
1 9m 42®,5 al E. del Observatorio de San Fernando.L o n g i tu d . . . . . . . ............. | 15“ 6*,8al O. de Greemvicb.

N o ta .  Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos» 
Horas «le tiempo medio civil oficial á  que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén el año 1908.

Enera* F ebrero . Marzo. A bril. Mayo. Jun io . Ju lio . Agosto. Septiem bre. Octubre, N oviem bre. Diciembr©*
tsg*."■m Ortos. Oe»sos g5*a Ortos. Ocasos

|| Dias Ortos. Ocasos Sp'm Ortos. Ocasos

I Días Ortos. Ocasos

) Días Ortos. Ocasos

1 Días 1 Ortos. Ocasos g
OI Ortos. Ocasos

Días | Ortos. Ocasos

Días | Ortos. Ocasos

Dias | Ortos. Ocasos 2uf Ortos. Ocasos

H. u . H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. lí. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. ss.
31 17 8 7 19 17 39 1 6 47 18 9 1 6 1 18 38 1 5 20 19 5 1 4 55 19 31 1 4 56 19 41 1 5 18 19 24 1 5 44 18 45 1 6 10 17 59 1 6 40 17 17 1 7 11 16 57

2 #7 31 17 8' 2 7 19 17 40 2 6 46 18 10 2 5 59 18 39 2 5 18 19 6 2 4 54 19 31 2 4 57 19 40 2 5 19 19 23 2 5 45 18 43 2 6 11 17 57 2 6 41 17 16 2 7 12 16 57
3 7 31 17 9 3 7 18 17 41 3 6 44 18 11 3 5 58 18 40 3 5 17 19 7 3 4 51 19 32 3 4 57 19 40 3 5 20 19 22 3 5 46 18 42 3 6 12 17 56 3 6 42 17 15 3 7 13 16 57
4 7 31 17 10 4 7 17 17 42 4 6 43 18 12 4 5 56 18 41 4 5 16 19 8 4 4 54 19 33 4 4 58 19 40 4 5 20 19 21 4 5 47 18 40 4 6 13 17 54 4 6 13 17 14 4 7 14 16 57
§ 7 31 17 II 5 7 16 17 43 5 6 41 18 13 5 5 55 18 4i 5 5 15 19 9 5 4 53 19 33 5 4 58 19 40 5 5 21 19 20 5 5 48 18 39 5 6 14,17 53 5 6 44 17 13 5 7 15 16 57
6 7 31 17 12 6 7 15 17 45 6 6 40 18 14 6 5 53 18 42 6 5 14 19 9 6 4 53 19 34 6 4 59 19 40 6 5 22 19 19 6 5 49 18 37 6 6 14 17 51 6 6 45 17 12 6 7 16 16 56

7 31 17 13 7 7 14 17 46 7 6 38 18 15 7 5 52 18 43 7 5 13 19 10 7 4 53 19 34 7 4 59 19 40 7 5 23 19 18 7 5 49 18 38 7 6 15*17 50 7 6 46 17 11 7 7 17 16 57
8 7 31 17 14 8 7 13 17- 47 8 6 37 18 16 8 5 50 18 44 8 5 12 19 11 8 4 53 19 35 8 5 0 19 39 8 5 24 19 17 8 5 50 18 34 8 6 16 17 48 8 6 47 17 10 8 7 18 16 57
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lleras de tiempo medio civil oHeial á que se veriHean las fases de la Luna en la Península el ano 1908.
Enero.

Bis 3. Luna nueva á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. Xtía 18. Luna llena a 13 horas 37 minutos, en Cáncer.D ía26. Guarto menguante á 15 horas 1 minuto, en E scorpio. Pobrero.
Día 2. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Acuario. Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagitario. Marzo*
Día 2. Luna nueva ¿ 18 horas 57 minutos, en Piscis.Día 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 minutos, en Gé- minis.Día 18. Luna llena á 2 horas 28 minutos, en Virgo.Día Cuarto menguante á 12 horas 32 minutos, en Capricornio. Abril*
Día 1. Luna nueva á 5 horas 2 minutos, en Aries.Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos,en Cáncer. Día 16. Luna llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.Día 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en Acuario.Día 30. Luna nueva á 15 horas 33 minutos en Tauro. 

Mayo*
Día 8. Cuarto creciente á 11 horas 23 minutos, en Leo. Día 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio.Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17minutos, en Piscis. Día 30. Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Géminis.

«Isa
Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Virgo. Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario.^ Día 21* Cuarto menguante á 5 horas 26 minutos, en Piscis. Día 28. Luna nueva a 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

«Ialio*
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. Día 20. Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. Día 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

A g o s to *
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.Día 18. Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en Tauro.Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Virgo, 

^ ^ p tle o a b r© .
Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagitario.Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.Día 17. Cuarto menguante á 10 horas33 minutos, en Géminis.Día 25, Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

Gc&isbi*©»
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capricornio.Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries.Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

M o v to m ls re .
Día 1. Cuarto creciente á 14 horas 16 minutos, en Acuario. Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.Día 15. Cuarto menguante á 23 horas 41 minutos, en Leo> Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario. Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 44 minutos, en Piscis.

D ic ie m b re *
Día 7. Luna llena á 21 horas 44 minutos, en Géminis. Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en Virgo.Día 23. Luna nueva á 11 horas 50 minutos, en Sagitario, Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en A ri
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuaiúo.Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.Día 20 de Abril, Sol en Tauro.Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula.Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño*Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.— Invierno,

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 21 minutos,. El Estío, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.El Invierno, el 22 de Diciembre á 5 horas 34 minutos.

h e  l u í a

Enero 3 *
Eclipse total de ¡Sol, invisible en Jaén.

El eclípse principia, en la Tierra, ú 6h 43m 0, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 18' al E. de San Fernando y latitud 7o 7  N.El eclipse central principia, en la Tierra, a 7h 39m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 160° 47' al E. de Sku Fernando y latitud. 10° 45' N.
El eclipse central á mediodía sucede á 9h 20m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139° 3' mi O. de San Fernando y latitud 11° 50' S.El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h l m 7, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar fu e  lo ve se halla en la longitud de 78° 33' al O. de San Fernando y latitud 9o 54' N.
E l eclipse termina, en la Tierra, á l l h 58m 1, tiempo medio astwnómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 4' al O. de San Fernando y la titud 6* 15; N.
 ̂Este eclipse será visible en pequeñas partes de las dos Amé- «cas y cíe la Australia y en casi todo el Océano Pacíñco.

J a r a to  9 8 .
Eclipse cCmUar de Sol, visible eomo pardal en Jaén.

El eclipse principia, en la Tierra, a l h 4m 6, tiempo medio astronómico de .San Fernando, y el primer lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106° 17f al O. de San Fernando y latitud 2o 2' N.El eclipse central principia, en la Tierra, á 2h 10m 1, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 123° 48' al O. de San Fernando y latitud 4o 42' N.El eclipse central á mediodía sucede á 4h 5m 8, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43' $10, de San Fernando y latitud 31° 28' N.El eclipse central termina, en la Tierra, á 5b 59a3 9, tiempo medio ¿astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se ¿¿11a en Ia longitud de 5o 7' al E. de San Fernando 
v latitud 10°\¿-fN.El eclipse terP1ína> en Ia Tierra, á 7a 5m 5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud ct£ .12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24' N.Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Africa y América Meridional, en casi toda la Septentrional, en gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.Las~ circunstancias principales de este eclipse para Jaén son las siguientes:

Principio, á 17 horas 4 minutos.) T- ^ edmMedio . . . .  á 17 horas 58 minutos.} ^ \ °F in  á 18 horas 47 minutos.) Clyil oñci&L
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0C352;tomando como unidad el diámetro del Sol. 

b La primera impresión de la Luna en ej disco solar se verifica en un punto que dista 178° da su vértice superior, hacía la izquierda (visión directa).

SMotomltfro
Eclipse penumbral de Luna, visible en Jaén.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cobo de sombra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los tes de la Tierra, en que el eclipso es visible.
Pi©I©2£5bs*@ y !©13.

Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.
 ̂El eclipse principia, en la Tierra, el día 23 á 20h 42P® % tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er la gar que lo ve se halla en la longitud de 46° 16' al 0 . da B m  Fernando y latitud 12° 33' S.El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 2 lh 46m 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p rimer lugar que lo va se halla en la longitud de 61° al O. de San Fernando y latitud 22° 51' S.El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23h 24® 5, tiempo medio astronómico de San Femando, en la longit&á de 8° 40' al E. de San Fernando y .latitud 53° 45' S.El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 6h 52m % tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lu gar que lo ve se halla en la longitud de 92° 14' al E. da B m  Fernando y latitud 32° 1' S.El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á l h 57m 3, tiem po medio astronómico de San Fernando, y el último lugas? que lo ve se halla en k  longitud de 70° 28' al E. da 3 m  F e rnando v latitud 21° 58' S.Este eclipse será visible en casi toda la América Septentrional, en una pequeña parta de Africa, en todo el Mar P o te  A&: tártico y en pequeña parta del Océano Atlántico é I n c l ín
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l del Tesoro público  

T  Ordenación genera l de P ag o s  del Estado.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au 

toriza al Alcalde constitucional de Suances (Santander), para 
rifa r  con carácter benéfico, y en unión de la Lotería Nació 
nal, una novilla, aplicando sus productos al socorro de los 
pobres de dicha población; quedando obligado el referido Al
calde á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 es
tablecido por el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
«1 del Timbre á que se reñere el 202 de la ley de 2Q de Marzo 
fie 1900, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto 
determ inan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Director general, J . R. 
de Oya.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se 
autoriza á D. Calixto de Rato, Presidente de la Junta direc- 
tiva  del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Gijón (Ovie- 
do) para rifar con carácter benéfico, en unión de la Lotería 
Nacional y en provecho de los pobres de dicha ciudad, cinco 
valiosas joyas, propiedad del citado establecimiento benéfi
co; quedando obligado el interesado á satisfacer á la Hacien
d a  el impuesto del 4 por 100 establecido por el art. 5 0 del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del timbre á que se re
ñero el 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900 y á someter los 
procedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposicio
nes v gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe de un 
depósito, núm . 208.519 de entrada y 66.619 de registro, cons
tituido en 9 de Febrero de 1901 á nombre de D. Andrés Cer- 
dán Torres, para garantía del mismo por el cargo de Agente 
^ejecutivo de Hacienda del partido de Almansa (Albacete), á 
disposición del Delegado de Hacienda de Albacete, é impor
tan te  2 825 pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100, 
^esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
«1 art. 48 del Reglamento de la Caja, ha acordado se anule el 
resguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni 
¿efecto.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Director general, J. R.
-¿A i» n . o

Dirección genera l de la  Deuda y Clases  
pasivas.

A suntos de U ltram ar.
Acuerdos adoptados por esta Dirección general, recaídos en la re

damación de obligaciones procedentes de la isla de Cuba, que, 
por no ser conocido el domicilio de los reclamantes, se notifican á és
tos por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 45 del Reglamento de procedimiento en las recia- 
maciones económico - administrativas; advirtiéndoles que contra 
tstas resoluciones pueden interponer recurso de alzada, si proce
de, ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 
d  plazo de quince días i contados desde el siguiente al de esta in
serción.
A  D. Antonio Avelldn y Martínez. Visto el expediente pro

movido por usted, en representación de D. Sebastián Sáez 
Núñez, reclamando los haberes devengados por éste como 
'Celador del Cuerpo de Policía que fué de la ciudad de Puerto 
Principe durante los meses de Junio á Octubre y veintitrés 
días del mes de Noviembre del año 1898:

Resultando que entre los documentos presentados aparece 
una copia del certificado original de adeudo, expedido por el 
Interventor, en sustitución reglam entaria, de la Adminis
tración principal de Puerto Príncipe, en 23 de Noviembre 
<de 1898, acreditativo de adeudarse al interesado los haberes 
que se reclam an:

Considerando que los haberes devengados por D. Sebastián 
£8áez Núñez, Celador del Cuerpo de Policía que fué en Puerto 
P ríncipe  durante los meses de Junio á Octubre y veintitrés 
días del mes de Noviembre de 1898, constituyen una obliga
ción de carácter puramente local, no imputable en modo al
guno al Tesoro da la Nación, por haber sido devengados en 
época en que se hallaba en vigor en Cuba el régimen auto
nómico ;

Esta Dirección general acuerda desestimar la pretensión 
formulada.

Madrid 18 de Junio de 1907b=P. O., Carlos Vergara,

A D . Gregorio Guisasola. Visto el expedíante promovido 
|M>r usted, como apoderado de D. Angel George Ramírez, so
licitando los haberes devengados por éste como Oficial cuar
t o  de Comunicaciones que fué do la provincia de Santa Clara 

^durante los meses de Noviembre y Diciembre de 1898:
Resultando que entre los documentos unidos al expediente 

figuran un certificado original de adeudo y copia de otro en 
papel de á pesota, expedidos ambos por el Interventor de la 
Principal de Hacienda de la provincia de Santa Clara en 
21 de Diciembre de 1898, acreditativos: el primero, de adeu
darse al interesado los haberes correspendientes al mes de 
Junio de 1893; y el segundo, los de los meses de Noviembre 
y  Diciembre del propio año:

Considerando que 1<PS haberes devengados por D. Angel 
George Ramírez en el .^desempeño de su cargo durante los 
•meses de Junio y N o v ie m ^ ^ y  Diciembre de 1898 constitu
yen una obligación de ear^e tsr puramente local, no im puta
ble en modo alguno al Teso^° de *a Nación, por haber sido 
devengados en época en que sO hallaba en vigor en Cuba el 
régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda^ desestimar la pretensión 
formulada.

Madrid 20 de Junio de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

A  D. Gregorio Guisasola. Visto el e x  pe diente promovido 
por usted, en representación de D. F rancisca Pérez Ruiz, so
licitando el abono de los haberes devengados Vor como 
Celador de Telégrafos que fué en Santa C l& r^  durante los 
meses de Junio, Noviembre y Diciembre de 189b :̂

Resultando que entre los documentos presentador apare
cen las copeas de dos certificados originales de adeudo, 
expedidos por el Interventor de la Principal de Hacinada de 
Ia provincia de Santa Clara, acreditativos de a d e u d a re  al 
Interesado los haberes que se reclaman:

Considerando que los haberes devengados por D. F ra n c is 
co Pérez Ruiz, Celador de Telégrafos que fué de Santa Ciar» 
durante los meses de Junio, Noviembre y Diciembre de 1898, 
constituyen una obligación de carácter puramente local, no 
im putable en modo alguno al Tesoro de la Nación, por hab®**

sido devengados en época en que se hallaba en vigor en Cuba 
el régimen autonómico;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la pretcn
sión formulada.

Madrid 20 de Junio de 1907,=P. O., Carlos Vergara.

A D. Gregorio Guisasola. Visto el expediente promovido 
por usted, como apoderado de D. Tomás Castro Pérez, solici
tando los haberes devengados por éste como Celador de Te
légrafos que fué en la provincia de Santa Clara durante los 
meses de Junio, Noviembre y Diciembre del año 1898:

Resultando que entre los documentos presentados apare
cen las copias de los certificados originales de adeudo expe
didos por el Interventor de la Principal de Hacienda de la 
provincia de Santa Clara en 21 d8 Diciembre de 1898, acre - 
ditativos de adeudarse al interesado los haberes que se re 
claman:

Considerando que los haberes devengados por D. Tomás 
Castro Pérez, Celador de Telégrafos que fué en Santa Clara 
durante los meses de Junio, Noviembre y Diciembre de 1898, 
constituyen una obligación de carácter puramente local, no 
imputable en modo alguno al Tesoro de la Nación, por haber 
sido devengados en época en que se hallaba en vigor en Cuba 
el régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la pretensión 
formulada.

Madrid 20 de Junio de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

A D . Gregorio Guisasola. Visto el expediente promovido 
por usted, en representación de D. Vicente López Novoa, so
licitando el abono de los haberes devengados por éste como 
Guardia vigilante en la provincia de Santa Clara durante 
los meses de Noviembre y Diciembre de 1898:

Resultando que entre los documentos presentados aparece 
la copia de un certificado original de adeudo expedido por el 
Interventor de la Principal de Hacienda de la provincia de 
Santa Clara en 21 de Diciembre de 1898, acreditativo de 
adeudarse al interesado los haberes que se reclaman:

Considerando que los haberes devengados por D. Vicente 
López Novoa, Guardia vigilante en Santa Clara durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1898, constituyen una 
obligación de carácter puramente local, no imputable en 
modo alguno al Tesoro de la Nación, por haber sido deven
gados en época en que se hallaba en vigor en Cuba el régi
men autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la pretensión 
formulada.

Madrid 21 de Junio de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
Madrid 5 de Agosto de 1907.=Ceaón del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

C a rre te ra s .
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 

de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 25 del próximo mes de Septiembre, á 
las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 2.° de la carretera de Valderas á la de Madrid á la 
Coruña, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es 
de setecientas trein ta y seis mil seiscientas veintiocho pese
tas veintitrés céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de 
Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tom ar parte en la subasta será de trein ta y sie
te mil pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo^ que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de cpie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Agosto de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm * .

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Agosto ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de Valderas á la de Madrid á la Coruña, pro
vincia de León, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —876
iiTriwrTrr*TifTT^■T-'nnrv

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 80 de Julio 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 25 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 6.° de la carretera de Venta del Aire á Mo- 
rella, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es 
de doscientas cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y tres pe
setas ochenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Teruel.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, depde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
20 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de doce mil qui
nientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber [realizado el depósito del modo que pre
viene la. referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid I.° de Agosto de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. ..., en

terado del anuncio publicado con fecha 1.° de Agosto último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 6.° de la carretera de Venta del Aire á Mor ella, provin
cia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re.
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—873
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio ú l

timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 25 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de la carretera de Obregón á Penajos, provincia de 
Santander, cuyo presupuesto de contrata es de veintidós mil 
cuatrocientas treinta y cuatro pesetas trein ta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de 
Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de mil doscien
tas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm    en

terado del anuncio publicado con fecha 1.° de Agosto último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de la ca
rretera de Obregón á Penajos, provincia de Santander, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—874

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 11 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señale.do el 
día 4 del próximo mes de Septiembre, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo único 
de la segunda sección de la carretera de Eseanduso á Santeli- 
ces, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 
ciento ochenta mil trescientas pesetas noventa y dos cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loenl que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 da 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil 
cien pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredité haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualas, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Julio de 1907.==E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ......

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Julio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo único 
de la segunda sección de la carretera de Eseanduso á Santo- 
lices, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
b (Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
Obras, así Como toda aquella en que se a ñ a d a  alguna clausula.;

(Fecha y firma del proponente.) &
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En  virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Juli< 

último, y c«.molidos todos los requisitos que previene el Rea
decreto' k  $ de Suero de 1896, esta Dirección general ha sena 
lado el d a 25 del próximo mes de Septiembre, á las once 
para di sindicación en pública subasta de las obras de 
trozo 2A la carretera de Belver de los Montes á la esta 
ción de le Tabla, provincia de Zamora, cuyo presupuesto d< 
c o n tra te  es de cincuenta y nueverail novecientas setenta ] 
dos cincuenta y cinco céntimos.

na ce celebrará en los términos prevenidos por Ií 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante li 
Dirección gonerd de Obras públicas, situada en el local que 
ocupo oí Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para miento del público, el presupuesto, condiciones 3
planea correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil co lo provincia de Zamora.

Be- proposiciones en el Negociado correspon
diente de: Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
ofieire. M - r: «1 dí-, de la fecha hasta las diez y siete ̂ del 
día 2b d Ire Aeinbre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de k  Fe;ínsula, en los mismos días y horas.

Las reopreieiones se presentarán en pliegos cerrados, en 
p&ps¿ feiirek de la dase 1 1 /, arreglándose al adjunto modelo, 
y la re.: Adre „ ; 10  ha de consignarse previamente como garan
tía par rerere parte en la subasta será de tres mil pesetas, 
jen roM.M l l  a?¿ de la Deuda pública, al tipo que les
está s-.hl -vvsío por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
bien rr;- ao o rapiñarse a cada pliego el documento que acredi
te ha -a r- ■ a’O; l\auao el depósito del modo que previene la refe
rid? b-H aw-aaóo.

En - re : 4c que resalten dos ó más proposiciones igua
les., • • !* a a -a a reá cu ol acto á un sorteo entre las mismas.

jj&úréd le Agosto de 1S07.=E1 Director general, R. An- 
clrare.

Modelo de.proposición.
D. M iré. ?v>-réu¿ d e  , según cédula personal núm .

entera ai reí a:;únelo publicado con fecha 2  de Agosto últi
mo, .i re- ím> renidieremes y requisitos que so exigen para la 
sdjré '••• ..000 ?re pública subasta de las obras del trozo 2 .° de 
ÍK Bel ver de los Montes á la estación de Ja Te
reré v re?ré lo Zrexiora, se compromete i  tomar á su cargo 
k  erererérerere las mismas, con estricta sujeción á los ex- 
prere •' rererélire y condiciones, por la cantidad de .....

(A-u: p-oposición crue se haga, admitiendo ó mejorando
liss y .rerererererere ?i tipo ñjado; pero advirtiendo que será de
seo!?. - - a pr-opsicsta en que no se exprese determinada-'
mere- re reretírére. ea pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por '--.i 0 0 mpromete el proponente á la ejecución de las
ubrrere reí reúno todo. aquella en ~que se añada alguna cláu- 
&llk ■'

(Fec ¿ia y firma del proponente.) S—8*77

En -rerén.1 ríe ¡o dispuesto por Real orden de 30 de Julio úl
timo. ;• rerejre réréreréos los ueqidsitos que previene el Real 
dea ■rr-! ú ib- tréero de 1896, ésta Dirección general ha se
ñaré:- 1 ore I I  del próximo mes de Septiembre, á las once, 
parv n rére? ícmcíóii en pública subasta de las obras de cons- 
úru; e d i ré rerreirera de Olmedo á Peñaranda, sección de 
Puerere K¡reré á Ak quines, provincia de Valladolid, cuyo 
pre-,A Ge contrata es de setenta y dos mil novecien
tas o a c vh. 7  reres pesetas veinticinco céntimos.

L:í Y.d'e en se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instes redó n 1? i } de Septiembre de 1.886, en Madrid, ante la 
D ire?..ñon  general de Obras üúblicas, situada en el local que 
ocupo d Mmisterio de Fomento* hallándose de manifiesto, 
para ^reirebréento del público, el presupuesto, condiciones 
y pk v v rerererereudientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no c y- l  de l-í provincia de Valladolid.

•ré ré rereIrén proposiciones en el Negociado correspon
diera I drérérrek de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, -rés-ré d día de la fecha hasta las diez y siete del día 
20 d? H--ríkmóre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
da 1 : ré reinaré en los mismos días y horas.

Lee a .posiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei rediré o <w la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la credoad pac ha de consignarse previamente como garan
tía prca toma a parte en la subasta será de tres mil setecien
tas pese las, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo Api? les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes: drénen-ire acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite h?hn realizado el depósito del modo que previene la 
referiré ínrérerereon.

En G cuso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se pro-redera en el acto á un sorteo entre las mismas.

1 1 - 1  ni 2 lo AgoGo de 1207~E1 Director general, R. A n- 
dcain:-

Modelo de prspoúúóm »
D. G, Mh, o-ninude según cédula personal núm. ......

cru;" u i publicado con fecha2 de Agosto úl-
iv.i«' , y .<■ ^ • 'LUi liciones y requisitos que se exigen par? la 
ad; o F ?: 0 iblica subasta de las obras dr construcción 
e .v; O iu;do á Peñaranda, sección de Puente
iv*  Provincia da Valladolid, se compromete
a t >.a í-  ̂ a -‘ge la ejecución de las mismas, coa estricta 
uj ‘ v ‘ a xt'Tcsados requisitos y condiciones, por la can*

v 1 - > *> se haga, admitiendo ó mejorando
- ' A- • 1 ► j '*  ci t’po fijado; pero advirtiendo que será 

<t - j^'^uesíaen que no se exprese determina-
**  ̂ y .A- j. .¿ta n ese tas y céntimos, escrita en letra,

a ' ' . j -.rte el pr-oponente á la ejecución de las
?,r : a . v , ; ,  ¿.vquelia en que se %5-ada algum cláu-

, y del proponente.) S—878

F>; G- dhipuesto por Jieal orden de 30 de Julio
h-'' = / eoo.:phdc:s ^odos ios requkitos que previ ene el

•••■•' --'"A.:. -G.g :G Enero de I896P esta Dirección general 
ho a a-.: •• i; G;í I-:,5 del próximo mes de Septiembre, á las
pnce.. 1 a :-y.vF?acioii en pública subasta de h.s obras
ye cor,.-. •tlicGó;;pkí trozo l . °  de"l& carretera de Flasencia al

-i? A vda, provincia de Avila, cuyo presupuesto de 
í'x;üGgh ?? de Genio sesenta y cinco mil cuatrocientas ochen- 
xa y ■■ E~; peseta-1 cunrenta y un céntimos.

h? '- - i? - ; celebrará en ios términos preven idos por la 
G i G r ■;? tía 1 1  de Septiembre de 1886, cu Madrid, ante la 
Bkecciór; ^ynyra: de Obras públicas, situada en el local qus 
ocupa e¡ Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
PprH sOBodrnHmio del público, el presupuesto, condiciones y 
i-Áu d.o y corres po.idientes, en dicho'Ministerio y em @1 Gobier- 

k  provincia de Ávila. •
,G‘° k-Gurún p ropo si clones en el Negociado camspon» 
dnaGi: :rh Birásterio de Fomento, en hom  hábiles de 
;;;GG;í': scaác ?í día de la fecha hasta las diez v siete del día 
- ' iG'-i :;■?? próximo, yen todos los Gobierno;-» civiles
c • ? Gíuln, m los mismos dias y horas.

• -y G'a: joio-íüs m presentarán en -pliegos «errados, en 
• - l., Fi de k  1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo,

? -i.»• • f' Ia í 00? ha de consignarse previamente corno, ga* 
GAi&r parto cu la subasta será de ocho mil

ochocientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Agosto de 1907.=K1 Director general, R. A n- drade.
Modde de proposidón*

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Agosto ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de Flaseneia a) Barco de Avila, 
provincia de Avila, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de ks mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Í)or la que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponents.) S-—879

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se - 
ñalado si día 25 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 2.° de la carretera de Buen a Cangas de Morrazo, provincia 
de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de ciento 
doce mil doscientas ochenta y una pesetas y cuarenta cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locad que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la Drovineia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones sn el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
20 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado do la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de cinco mil 
setecientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú - 
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Agosto de 1907.~ E l Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposicióti.
D. N. N.,- vecino de  , según cédula personal núm. ......

enterado dtd anuncio publicado con fecha 2 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en -pública subasta de las obras del trozo 2.° ds la 
carretera de Buen á Cangas de Morrazo, provincia de Ponte
vedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad da....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos-, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.) S—880

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha se
ñalado el día 25 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de la carretera de la de Bóveda á Toro á la de Valla
dolid á Salamanca, provincia de Valladolid, cuyo presupues
to de contrata es de doscientas cuarenta y un mil trescientas 
treinta y seis pesetas cuarenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valladolid.

So admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de 
Septiembre próximo, y en todos los G obiernos civiles do la Península, en loa mismos dias y hGras.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tornar parte en la subasta será de doce mil cien pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo (jue les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do- 
eumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Agosto de 1907.™FJ Director general, R. Án- drade. ,
M.0M0 de proposición.D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de la carretera de la de Bóveda ó Toro á la de 
Valladolid á Salamanca, provincia de Valladolid, se com
promete á tomar ¿ su cargo la ejecución de las mismas7kón 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....
 ̂(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada fcoda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponerte á la ejecución de 1 m  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—-881

Puertos.
Vista la instancia de I )e Pedro García Caparrós, en nom bre de la Compañía Metalúrgica de Mazarrón, en súplica de que se le conceda la construcción de un muelle de carga y  descarga en el río llamado Rincón de la Isla :Visto el expediente instruido por ese Gobierno civil á instancia de D. Pedro García Caparrós, en nombra efe la Compañía Metalúrgica de Mazarrón, en solicitad de concesión para construir un muelle de carga y descarga y otras obras accesorias del mismo en el sitio denominado Rincón de la  Isla, de la playa de Mazarrón:
Resultando que la tramitación del expediente se ha ajus

tado á lo que dispone la vigente ley de Puertos y la Instruc
ción aprobada por Real orden de 20 de Agosto de 1883, y que 
han informado también los Ministerios de Marina y"de la 
Guerra, en cumplimiento de lo prescrito en las Reales órde
nes de 20 y 2L dé Agosto de 1905:

Resultando que todos los informes emitidos por las enti
dades qu@, en virtud de lo dispuesto en el art. 7.® de la ci
tada Instrucción, han debido ser Gíd&s son favorables á la  
concesión que se solicita, y que ninguna reclamación se ha 
presentado durante el período de información pública á que 
se ha hallado sometido el expediente:

Resultando que el Ministerio de Marina está conforme con 
la concesión, excepto con la construcción da un malecón de 
escollera que cierre la cala donde tiene establecida la torna 
de agua la fábrica:

Considerando que, según manifiesta el Ingeniero Jefe en 
su informe, no se han de perjudicar los intereses generales ni particulares;

De acuerdo con los informes emitidos, y de acuerdo con h> 
propuesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á D. Pa-’ 
dro García Caparrós, como representante da 3a üornp&ñís 
Metalúrgica de Mazarrón, la concesión que solicita, con las 
condiciones siguientes:

L a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto re
dactado por D. Antonio Cánovas, Ingeniero, con fecha 8 de: 
Abril de 1905, excepto la construcción del malecón de esco
llera que cierra la cala, que se suprimirá.

2.a Las dimensiones mineras de los bloques que constituí- 
yen la escollera será en los paramentos de 60 decímetros cú
bicos, pudiend© rellenar el interior con materiales de meno
res dimensiones.

3.a Se empezarán los trabajos dentro del plazo de cuatm 
meses y se terminarán e.u el de un año* contados ambos á 
partir de la fecha de la concesión.

4.a Para garantía del cumplimiento de estas condiciones, 
consignará el concesionario en la Caja de Depósitos ó ea la, 
suear&al de Murcia la cantidad de 257 26 peseta*-, equiva
lente al I por 100 dd importe del presupuesto, sin cuyo re 
quisito no se dará principio á las obras.

5.a El replanteo de las mismas se hará por el Ingeniera 
Jefe ó Ingeniero en quien dokgue, levantándose &et* poe 
triplicado, de la que un ejemplar se remitirá á la Direccióm 
general de Obres públicas para su aprobación, y oh te ai las- 
ésta se entregará otro al eonceáoTtsrio, archivándose el ter
cero en la Jefatura de Obras públicas.

6.a Terminada la obra será reconocida pos* dicho Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero, y si se encontrara ejecutada con rrr?gÍo^ 
al proyecto y á estas" condiciones se hará constar así en acta 
que se extenderá también por triplicado, dando á cada una 
de los ejemplares el mismo destino indicado para los análo
gos del replanteo.

7.a Los trabajos se llevarán a cabo bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Murcia, a  
quien se conücrelfacuTfcad para autorizar las modificaciones: 
de detalles de los elementos del muelle que pudieran estimar
se convenientes ó necesarios al tiempo de la ejecución y qu& 
no alteren su esencia. Los gastos que origine esta inspección, 
de los trabajos, así como los de replanteo y reeemocimiento 
final, serán de cuenta del concesionario.

8.a El muelle sq destinará exclusivamente al servicio par
ticular de la Compañía Metalúrgica, para la carga y descar
ga de minerales y efectos ckstm&des á la raima.

9.a El concesionario queda obligado á poner á disposición 
del ramo de Guerra el muelle y boyas de amarre y á destruirlas total ó parcialmente cuando las necesidades <k la defensa., 
lo exijan, sin derecho m  uno y otro caso á indemnización ni? 
reintegro alguno, quedando sometida esta concesión á las. 
disposiciones vigentes ó que se dicten en lo *ues$ivo sobre, 
construcciones en la zona militar de costas y fronteras.

10. El concesionario queda obligado á la observancia efe 
lo establecido en el Real decretóle'20 do Junio áe 1903 sobre 
el contrato del trabajo con los obreros.11. Excepto en los casos que se detallan en k  condi
ción 9.a. esta concesión se entiende hecha sin plazo limitada* 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con: 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 44 y 50 ds la vigente 
ley de Puertos,

12. La falta de cumplimiento por parte del concesión arfe 
á cualquiera de las presentes conclusiones será causa bas
tante para declarar la caducidad do esta concesión, siguién
dose para ello los trámites prevenidos en la ley general &  
Obras públicas y Reglamento para su ejecución.
' De orden del Excmo. Sr, Ministro lo digo á V. S. para m.  
conocimiento, el del Ingeniero Jek y el del á lo#
efectos consiguientes. Dios gu^de á V. S. muchos Ma
drid L° de Agosto de iS07.~~Fí Director general, R. Andra:-- 
de.=:8i\ Gobernador civil de i a provincia de Murcia.

Junta Sindical del Colegio de Agentes
d e  C a m b io  y  B o ls a  d e  M a d r id

Habiendo fallecido en el día de ayer- el Agente de Oí.vmbfe 
y Bolsa de este Colegio D. Áureliano Gil y GB, w-H ¿imm 
Sindical lo anunck ú  público para la df^olueión ú^ nn íííia-* m ,  por término de seis rieses, conforme á lo pre v‘Y.púe em los 
artículos 946 del Código de Comercio y  el 02 del ¡ iayh  
general ác Bolsas.

Madrid 6 de Agosto de B0°^E l Sí.milco Prestí-
dents interino, Rafael Oruai&.^EI Secretario 
quín de la Hoz. .X—1943

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
r%3»¿»Mta3aR«Sfiai

j ¡v m ¿ &  admlaSetmtfíIvtt d e l f e i
Esta Junta acordó que á las bnee (hora local) del día 4 de; 

Septiembre tenga lugar la subasta, para eontratar las obras: 
deVaparación necesarias m  los almacenes del Montón, baj# 
©I precio tipo de 2.217*74 pesetas, con arregla d las condi cla
nes publicadas en. la G a c b ta  b e  M a d b ib , Diario o fim l dd Mi~ misterio de Marina y  en el BoleUn qfldal de la provincia de la €&• ruña., nú meros 204, 16o y 168, • réspeeti vamente, • 
dientes á los días 23, 80 y 24 de Julio último. f  Lo que se hace pLibliecrpor raedlo del presante anunefe J  
por los que los Smu Conl'andantes de Marín?? de lás provincias de la Coruña* Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles da
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dichas dependencias por el conocimiento que tengan de la in serción del edicto en el Diario oficial del Ministerio del ram o, n  Arsenal dei Ferro l 5 de Agosto de 1907.=E1 segundo Secretario, Ramón L. de Arenosa. S -8 9 7

Adm inistración general de las M in as  
de A zogue de Alm adén.

A las diez de la  m añana del día 26 del mes actual tendrá lu gar ante la Jun ta  de subastas, y en el despacho de esta A dm inistración general, la prim era licitación publica para cont ra ta r  el sum inistro  ae arena blanca para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1908, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se halla rán  de m anifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia.La im portancia de este contrato se calcula en 10.000 peseta s , sin perjuicio de ser m ayor ó menor; el depósito previo será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100. Almadén 6 de Agosto de 1907.=W . F érrer.
Modelo de proposición {en papel del timbre IIP)* 

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones p ara  c o n tra ta r el sum inistro de arena blanca para el servicio'de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1908, se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo al preciod e  pesetas y  céntimos (expresado por letra) por cadahectolitro  de arena blanca.Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma, expresado por letra .) S—896

ñe  Artes © la&dra$t?fas 
de SfiadrldL

Enseñanza no oficial.
Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes de Septiem bre próximo aspiren á dar validez á los estudios que jse cursan en esta Escuela.
Los aspirantes d irig irán  sus instancias al lim o. Sr. Directo r , expresando literalm ente el nombre y apellidos, pueblo da su naturaleza, edad y habitación en esta Corte, consignando las asignaturas en que solicitan examen.
Las solicitudes se presentarán en la  Secretaría de esta Escuela en los día^iaborables del 16 al 31 de Agosto, de nueve á doce de la mañana.
A l entregar las  ̂instancias presentarán los aspirantes dos testigos de conocimiento, vecinos de esta Corte y provisto^ de cédula personal corriente, que identifiquen la persona y .firma de aquél á satisfacción de la Secretaría.aF i Oficial ¿c la misma ante el que haya de hacerse la  iden- iúflcación podrá no adm itir los testigos presentados> y el asp iran te  los su stitu irá  con otros que cum nlidam ente satisfagan  á aquél.

%Los aspirantes que hayan sido identificados en convocatorias  anteriores podrán ser dispensados de hacerlo en ésta, á condición de que se expresen en su instancia- el curso académ ico en que lo efectuaron.
. El P*go de los derechos que para cada caso fijan las disposiciones vigentes sobre estos alumnos se efectuará al tiempo de presentar las instancias referidas.
Todos los derechos que se obtengan por las m atrícu las de ■asignaturas en esta convocatoria caducarán el últim o día del ¿presente curso.
Los alum nos m atriculados en la  enseñanza oficial que aspiren  á dar validez á sus estudios como no oficiales necesitará n  haber obtenido previam ente la admisión de s i l  renuncia de aquellas m atrículas, que deberán solicitar antes del 15 de Agosto, y les será concedida, con pérdida de todos los derechos qu8 por aquéllas adquirieron, si no están sujetos á re s ponsabilidad académica,
Los aspirantes á cualquier clase de examen se someterán á 3a au toridad y disciplina académica en todos los actos que se Tarifiquen con ocasión de los mismos, igualm ente que los -alumnos de la enseñanza oficial.
M adrid 31 de Julio  de 1907. =  El Secretario , H ilario J. A rn au .

D i s t r i t o  !a i& lv © rslt» rl©  d e  E S ttre e lo ia a » ’
Tribunal de oposiciones á las plazas de Maestros y  Auxiliares, vacantes en las Escuelas públicas de niños de este Principado, dotadas con sueldo inferior á 2.060 pesetas, cuyas convocatorias fueron anunciadas en las G a c e t a s  b e  M a d r id  sorrespondimies á ¿os dias 6 de lebrero y 26 de Marzo del corriente año.

Habiéndose constituido el T ribunal nombrado para juzgar ^estas oposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el a r tículo  12 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, los aspira n te s  á tom ar parte  en las vacantes de plazas superiores y A ux iliarías con sueldo m ayor de 825 pesetas anuales se ser* y irán  presentarse en la  sala doctoral de la Universidad de 
Barcelona, á las nueve horas del día siguiente á los quince tran scu rrid o s desde aquel en que aparezca este anuncio en ia 
G a c e t a  d e  s a b r i d ,  con objetó de empezar el p rim er ejercicio de oposición á las citadas plazas.

Los aspirantes tendrán  á su disposición en el propio local, de nueve á trece y de quince á diez y echo, durante los ocho •días antas de comenzar los ejercicios, el cuestionarlo redactad o  con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto da 13 de líov iem bre de 1903.
Los que no tengan presentados todos ios docum entos om  «exigen las disposiciones vigentes para tom ar parte  en las «posiciones deberán com pletar la documentación ante el T ri- 

^ ia *1?® den comienzo los ej árelos, para que. antes J 62-!*7! prim ero se determine, los aspirantes que que-
n  í fcl̂ o s Í> e?®íaidos, según previene la Real orden de -10 de Octubre de 1992.

Los aspirantes que no se presenten el día v hora en que son citados perderán .su derecho á tom ar parte  en estas c w -  aim onos a placas de m ús  de 825 pesetas de dotación.
2 de AgostvO de 1907.=E1 Presidente ¡del T ribu - ■w, Manuel Mir y N. P —382
Unfireraldkftd de Santiago*
miento de lo qife dispone la Superioridad en 

A* n ^  Junio próxim o pasado sobre reducción w  i y .cat?gQría de v an as Escuelas con arreglo al censo 
«<fioAo 1^60» aprobado por Jteal decreto de 25 de 

van}*-*1' iu  publicidad á las Escuetas y  A uxiliarías  Dctualmente en este d is trito  u n iv ^ s ita r í°«  J
^ aí a su Provisión> con «1 fin fie que puedan i

teP e£?,™ epí  ^  c? ? c" s ° *  con sujeción al á k  !
io x ^ l la r f /q  í e  d w m n e ñ í PtÍT bf  de i m > ^  M e t r o s  j  f^  tó B S ííW ra  firp S iv j

P r o v in c ia  d e  f& C o ru ñ a . |
ESCt[Jffit,AS (JOB H áN  DE p fio V IS E E S E  OON MAESTEOS j

<Tíf^eeP8'rLa de 0uíes- ^ lA y u n ta m k a t e  de |
f e o f l j d e ^ e o ^  * ° ’ del de ^  SaturnIll0> 7%  d e !

Dotadas con 500 pesetas.—La de Brandeso, del A yuntam iento de Arzúa; la de Calvos, del de Arzúa; la de San Román de Móntojo, del de Cedeira; la de Toba, del de Cee; la de T rasan- cuelos, del de Cesuras; la de Couso, del de Coristanco* la  de k&ñón (segunda), del de Mañón; la de Outes, del de Mazari- cos; la de Maroñas, del de Mazaricos; la de Albifce, del de Ñe- greira; la de G andara, del de Oroso; 1a de Senra, del de Oro- so; la de Cousadoiro, del de O rtigueira; la de Gonzar, del de Pino; la de Hombre, del de Puentedéume; la de Goyanes, del de Puerto del Son; la de Bardaos, del de San Saturnino; la  de Lamas, del de San Saturnino; la de Monte, del de San S a tu rnino; la  de Luou, del de Teo; la de Bardaos, del de Tordoya; la de Prevediños, del de Touro; la de Doroña, del de V illarm a- yor; la de Carnés, del de Vimianzo; la de Tines, del de Vi» mianzo, y la de V illar, fiel de Zas.
ESQUELAS QUE HAN DE PRQVI8TABSE CON MAESTRAS

Dotadas con 625 pesetas.—La completa de Teo, del A yuntam iento de Teo; la de Tocuas, del de Tocues.Doladas con 500 pe&etüs.—La de Cundins, del A yuntam iento de Cabana; la  de Espiñaredo, del de Capela; la de San Vicente da Vigo, del de Carral; la de Esterro, del de Cedeira; la de Figueirido, del de Cesuras; la  de Loureda, del de Cesuras; la de Cambeño, del de Louzame; la de Fruine, del de Louzame; la de V isantona, del de Mesía; la deMonfero (incompleta), del de Monfertf; la de Roo, del de Hoya; la de Ardem il, del de O rdenes; la de Rodeiro, del d8 Oza de San Pedro; la de Corru- bsdo, del de Riveira; la  de Oleiros, del de Riveira; la de Ci- cere, del de Santa Comba; la  de Freijeiro, del de Santa Comba; la de Codesoso, del de Sobrado; la de Restande, del de Traso; la de Pantín , dél de Valdoviño; la de Grandal, del de Y iilarm ayor; la de Carantoña, del de Vimianzo; la  de Salto, del del Vimianzo, y la de Alio, del de Zas.
P ro v in c ia  d e  O ren se .

A uxiliaría de la  graduada de niños de Orense, dotada con 1.100 pesetas.Una de la com pleta de niños de Ribadavia y o tra de la completa de niños de A llariz, dotadas1 con 625 pesetas.Completas de niños.—La de Verín, del Ayuntam iento de V er is , dotada con 825 pesetas; la de Vülardevós, del de V illar- devós, con 625; la de Toen, del de Toen, con 625; la de V illa- nueva de los Infantes, del de V illanueva de los Infantes, con 625, y la de Maceda, del de Maceda, con 625.Completas de niñas.—La de Rubiana, del A yuntam iento de Rubiana, dotada con 625 pesetas; la de V íllanueva de los In fantes, del de V íllanueva de los Infantes, con 625; la de Cen- lle, del de Cenlle, con 625, y la de Quintela de Leirado, del de Q uíntela de Leirado, con 625.
Completas é incompletas mixtas para pravistar con Maestros por 

tener señalada gratificación para la enseñanza de adultos, dotadas con 625pesetas.— La de Monterredondo, del Ayuntam iento de Padreada; la de Illa , del de Entrino; la de Alais, del de Cas- trocaldelas; la de San Eu&ebio, del de Coles; la de San Lorenzo, del de Porcuera; la de Lobas, del de Calvos; la de Morei- ras, del de Toen; la de Soutopenedo, del de San Ciprián; la de Rocas de Abajo, del de Esgos; la de Santa Comba, del de Ban- de; la de A rm áriz, del de Nogueira; la  de Piñor, del de B ar- badanes, y la de Moldes, del de Boborás.
Dotadas con 550pesetas.—La de Edroso, del A yuntam iento de Viana; la  de Santa M arta, del de Pereiro, y la da Recuelo, del de Allariz.
Dotadas con 500 pesetas.—La de R etorta, del A yuntam iento de Laza; la de Baños, del de Bande; la de Santa Eulalia, del de Esgos; la de Pen&longa, del de Blancos; la de Casardeíta, del de Fr&s de Eiras; la de Piñeiro, del de Allariz; la  de Santa  Eulalia, del de Petín; la de Coedo, del de Allariz; la  de Pe- geiros, del de Blancos; la de Leirq* del de Barbadanes; la de N&vallo, del de Ríos, y la de Borrando, del de Vülardevós.Completas é incompletas mixtas para provhtar con Maestras, do' tadas con 625 pesetas.—La de Subíglesia, del A yuntam iento de Irijo; la  de V illar de Cerreda, del de Nogueira; la  de Laza, del de Montederramo; la  de Terrezuela, del de Piñor de Cea; la de Baiste, del de Avión; la de Couso, del de Avión, y la de Santigoso, del de Bares.
Dotadas con 500 pesetas.—La de Bsáriz, del Ayuntam iento de Beáriz; la de Damil, del de Ginzo; la de Jaeebanes, del de Quíntela de Leirado; la de Rebordechao, del de V illar de B arrio; la  de Pedroso, del de Ríos; la de Condado, del de F achenda; la de Pórtela, del de Vere-a; la de Chas, del de Monte- derram o, y la de San Pedro de Maus, del de V illar de Barrio.Para Maestro, por acuerdo del Ayuntamiento.—La de Mansal- vos, dei A yuntam iento de Mezquita, dotada con 500 pesetas.Por orden del lim o. Sr. Rector, el Secretario general, A ugusto Mllón. P —392

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.

A n u n c io .
Acordado por el Exemo. A yuntam iento de esta ciudad sacar á pública subasta la construcción de las obras de am pliación y mejoram iento del viaje de abastecim iento de aguas á esta población-de los m anantiales Fuentes de Torija, con s u jeción á los planos y pliegos de condiciones facultativas y 

económicas que se insertan á continuación, y que se h a lla rán  de manifiesto en las oficinas de la Dirección general de Ad- m inistración (Ministerio de la Gobernación) y  en la  Secretaría  .municipal,^se hace saber que dicho acto tendrá  lugar el día 11 de Septiembre próximo, á las once del mism o, en los indicados Centros,, bajo la presidencia del funcionario que designe el Sr. M inistro en Madrid, y en esta ciudad bajo la  
ík? esta Alcaldía ó Teniente en quien delegue.

Los Licita clores que tom en parte  en la  subasta form ularán  aras proposiciones escritas y las presentarán  los días lab o ra bles, ae diez de la m añana á una de la tarde, desde el d ía 's igu ien te  al fia !& inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  hasta el anterior al señalado para la  subasta, en el Registro especial de la Secretaría del A yuntam iento, en plie
gos serrados, acompañando por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional y  la  cédulapéüsonal.

En Madrid, las horas de presentación de pliegos en la Di
rección de A dm inistración Ipc&l serán d8 las diez á las
b r ^ 8*" D i e í m  proposiciones se redactarán Con sujeción al modelo 
3ue *e ^  condiciones ^conóm ieas.K n e i im p iiw ^ to d e  lo dispuesto en el ^ r t .  2 9  de la In s - 
trucción de de 1905, so hace cons^^T p u b li
cado ú  a<iaar.io ®*lLora«i6n de esta su í4®®*»* no se 118
producido reclam ación alguna.G uadalajara L° de Agosto de 1907.=E1 Alcalde Jerónimo Vallejo.— Por acuerdo del A yuntam iento , RauT0n 
Corrales, Secretario .

Phego de condiciones facultativas que, además de las parrales parala contratación de obras públicas, aprobado por Real decreto de13 de Marzo de 1903, ha de regir en la ejecución de las obras deconducción de aguas á Guadalajara.
CAPITULO PRIMERO 

D escrip ción  de las obras.
A r t íc u l o  1 .°

Objeto de esta contrata.
Son objeto de esta contrata las obras siguientes;A. Construcción de una arqueta posadora.B. Demolición de la existente.
0. Construcción de un trozo de alcantarilla ó túnel que enlace la terminación del actual con la arqueta nueva,D.  Apertura de zanja para la colocación de tubería desde la nueva arqueta hasta el depósito general existente,E . Las pruebas de la tubería, llaves, ventosas, etc.F. La colocación <le dichas tubería, llaves, ventosas, etc., y acometida al depósito actual.G. Construcción de arquetas de fábrica para colocar l la ves de paso, descarga y ventosas.
H . Construcción de tajeas para el paso de pontones, alcantarillas y parapetos de la carretera.
1. Terraplenado de las zanjas en que se ha colocado la tu bería, así como el afirmado de la carretera en la parte correspondiente á la misma.
J . Las entibaciones, apeos, andamiajes, cabete.s vio. herramientas, replanteos, locomóvil y cuantos medios auxiliares sean necesarios para la mejor term inación de 3a obra, á inicio del Director facultativo de la misma.

A btículo  2.°
Labra y  manipulación de materiales.

Para depósito, labra y manipulación de materhbvs podrá disponer el contratista de ia parte qua designe el facultativo Director de las obras, de acuerdo, en la parte ue i a carre tera, con la Jefatura de Obras públicas, construyendo las case^ tas necesarias para sobrestantía y gusrd?*.Una vez terminada la obra, y antes de su entrega por el contratista, se dejará todo el terreno de que haya dispuesto completamente libre de materiales y escombros.
A k t í c u l o  3.°

Desperfectos y daños.
Si durante la ejecución de las obras se causaran desperfectos ó daños por los operarios en las fincas inmediatas,'el contratista cuidará de la recomposición hasta dejarlo todo en el mismo estado en que se encontraba antes, y abonando de su cuenta las indemnizaciones correspondientes si hubiere lu gar á ello.

A btíc u lo  4 .°
Planos.

Se entregará al contratista un ejem plar de los planos, pliego de condiciones y presupuesto, firmado y rubricado todo por el Director facultativo de las obras; sucesivam ente y según lo exija el estado de la obra se le entregarán todos los  detalles que sean necesarios para la ejecución de la misma.
A rtículo  5 .°

Cofas.
Todas las rasantes, alineaciones, cotas ¿e desmonte v dimensiones de los distintos elementos que constituyen la obra se sujetarán á lo que marcan los planos, el presente pliego de condiciones y á las instrucciones detalladas que dé el Director facultativo de la obra; sin embargo, sí conviniese alterar el trazado ó las cotas, se obliga á ello el con tratista , sujetándose á lo que previenen los artículos 31, 32 y 33 del pliego de condiciones generales. ‘

A r t íc u l o  6 .°
Zanjas.

La profundidad de las zanjas será en cada caso la que se  determina con cota roja en el perfil, y los taludes tendrán la  inclinación suficiente para garantir la seguridad de los obreros.
Siempre que á juicio del Director facultativo sea preciso aumentar el talud ó hacer entibaciones, el contratista está obligado á ello, teniendo en cuenta para lo primero el articulo anterior (5.°), y la entibación será exclusivamente de su cuenta.
La excavación de zanjas necesarias para los cimientos do las diferentes obras de fábrica se ejecutará en las m ism as condiciones antedichas. La profundidad de éstas será hasta encontrar la capa de suelo firme, según las cargas oue tenga que recibir el cimiento y á juicio del Director facultativo.

A rtículo  7.*
Pasos.

El contratista está obligado á colocar puentecillos de aera con barandilla ó pasaderas en las traviesas ó cruces, de caminos vecinales, caminos de labor cuyo tránsito se interrumpa, y  durante la noche colocará faroles de color rojo en los mencionados pasos.
CAPÍTULO II

Condiciones que deben reunir los materiales 
y  b u  mano de obra.

A rtículo  8 .°
Condiciones generales.

Los. materiales correspondientes á los distintos ramos de la construcción que han de formar parte de estas obras serán de la mejor calidad, reuniendo especialmente las siguientes condiciones.
A rtículo  9 . °

. Macizado de zanjas.
En el macizado de la zanja de la tubería no podrá emplearse fango, arena suelta ni raíces, aun cuando Síehos productos resulten de la excavación.

A r t íc u l o  10.
Cal grasa.

La cal se obtendrá en terrón, provendrá directamente de horno, no contendrán huesos, tierra y demás sustancias que puedan hacer su empleo inconveniente.La extinción de la cal se hará por el método de aspersión, pero sin emplear mayor cantidad da agua que la necesaria
Í>ara que la cal forme una pasta de consistencia semejante á a de la arcilla que se emplea en la fabricación de la tejsu

A rtículo  11 .
Cal hidráulica.— Cemento.

El contratista queda en libertad de obtener estos produc- tos e s  el punto, que crea más conveniente, siempre que hayan



556 8 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 220
sido ensayados en el laboratorio central para ensayos de ma> teriales de construcción de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y del certificado se deduzca que reúnen las condiciones exigidas á un buen material de esta naturaleza. A Rtículo  1 2 .

Arena.
La arena que se emplee en la fabricación de los morteros será áspera al tacto, limpia, de grano fino y exenta de materias extrañas, principalmente arcilla, ó cualquiera otra sustancia que baga su empleo inconveniente.

A Rtículo  13.
M o r te r o  co m ú n .

El mortero común se fabricará reuniendo dos partes de arena y una de cal.La manipulación se hará en cajones de madera, empleando batideras de mango largo, con las que se trabajará basta que la  mezcla adquiera la pastosidad conveniente, sin emplear en dicba operación más cantidad de agua que la estrictamente necesaria.
A Rtículo 14.

Mortero hidráulico.
El mortero hidráulico se compondrá de cemento y arena, en la proporción da dos de ésta y una de cemento, r  Estas proporciones podrán variar si á juicio del Director facultativo fuese necesario, en vista de los resultados obte - nidos de las experiencias previas que al efecto deben verificarse con el material acopiado.3 La manipulación de este mortero se hará observando las mismas prescripciones que en el mortero ordinario.

A Rtículo  15.
Hormigón.

a) El hormigón ordinario se obtendrá mezclando mortero ordinario y piedra machacada al tamaño de tres centímetros en su mayor dimensión.La manipulación se hará en cajones de madera, empleando para facilitar la unión ó trabazón de ambos materiales rastrillos y pisones de madera.La proporción será una parte de mortero y dos de piedra machacada.
h)  ̂ El hormigón hidráulico se obtendrá mezclando mortero hidráulico con piedra machacada al tamaño antes indicado, en las mismas proporciones y con igual manipulación que el ordinario.

A Rtíc ul o  16.
Yesos.

El yeso, tanto blanco como negro, será bien cocido, sin esta r pasado de horno y perfectamente molido y cernido. Se harán las pruebas necesarias antes de usarle, retirando todo el que no reúna buenas condiciones de plasticidad. Una vez amasado y tendido no ha de reblandecerse, abrirse en quiebras ni presentar salitres.
A Rtículo  17.

L o s a s  de ta p a .
Lâ  piedra que se emplee en las losas de tapa será caliza ó arenisca, dura, desechándose toda piedra que sea heladiza, presente vetas, coqueras y, en general, todo otro defecto que haga inconveniente su empleo. <.•«La labra se limitará á desbastar por medio de pico ó martillo todas sus caras.

A Rtículo  18.
Manipostería.

La piedra que se emplee en la manipostería será caliza ó arenisca, dura, no admitiéndose de ningún modo la que sea heladiza.El volumen mínimo será de un decímetro cúbico.
A Rtículo 19.

Ladrillos*
El ladrillo será da barro cocido, arcilloso, bien batido y poco cargado de arena, sin caliches ni materia ninguna in terpuesta, perfectamente cocidos, de manera que produzcan sonido claro y agudo por la percusión y que tengan un color uniforme; estarán bien cortados y calibrados y serán en - teros. -S& "*
Las dimensiones serán las ordinarias: 0^8 q -0 ‘14 +  O 04.

A Rtículo  2 0 .
Teja.

* La teja será de la llamada común ó árabe, reunirá las mismas condiciones de fabricación exigidas para el ladrillo, tendrá curvaturas uniformas y su resistencia á la  presión será tal que colocada en ambos sentidos sobre un terreno firme soporte sin romperse el peso de una persona.Las dimensiones serán las usuales del país.
A Rtículo  2 1  

Maderal
Las maderas que se empleen serán de pino, limpias, sanas, sin nudos saltadizos, sin vetas rasgadas Todas deberán estar bien escuadradas.
La madera para la carpintería de taller tendrá las mismas condiciones de calidad que la anterior.

A Rtículo  2 2
Metales.

a) El hierro laminado ó forjado será terso y sin hojas, bien unido, sin huecos, difícil de doblar y que no tenga materias extrañas interpuestas ni pequeñas grietas ó hendeduras.
h) La fundición será gris, sin superficies rugosas, abolladuras, oquedades, soluciones de continuidad ni ningún otro defecto; su grano será fino y homogéneo, presentando aristas vivas y caras planas.
c) Los clavos, puntas, escarpias, etc., serán forjados y de la mejor calidad. Una vez clavados hasta la mitad de su la rgo en madera dura deben poderse doblar y retorcerse en diferentes direcciones sin romperse.

calidad °S k 0rra«)es C0̂ 8ar y seguridad serán de la mejor
e). Piorno.—Será también de la mejor calidad, sin mezcla ni üga alguna, sin señales de oxidación, arenillas, silbatos, grietas ni otros defectos que perjudiquen su maleabilidad y resistencia.

A Rtículo  2 3 .
P intura.

Los colores empleados serán perfectamente sólidos, sin mezcla de materias extrañas que los impurifiquen y de clase superior. Los aceites y barnices reunirán á esta última cualidad la de hallarse completamente puros.
Las imprimaciones estará suficientemente encoladas, y las

que no resistan al frotamiento por defecto de cola ó las que se desconchen por superabundancia de ellas no serán recibidas.Todas las ventanas de madera y la puerta de hierro de la arqueta, así como las tapas de hierro de las arquetas para llaves y ventosas, se pintarán al óleo, dando dos manos del color que se determine, después de extender la capa de im primación y haber extendido con mástic las uniones y ensamblajes; el interior de las ventanas se pintará al temple.
A Rtículo  24.

Materiales defectuosos.
El Director facultativo se reserva la facultad de desechar todos aquellos materiales que no reúnan las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción, aunque no se haya hecho mención especial de las mismas en este pliego.

CAPÍTULO III
Condiciones que debe re u n ir  la  tu b e ría  y las piezas especiales necesarias p a ra  la  construcción.

A Rtículo  25.
Construcción de los tubos.

El hierro que se emplee será de la mejor calidad, de estructura completamente homogénea.Los tubos serán de segunda fusión, dulce, de modo que permita trabajarse con la lima ó el cincel, y de ninguna manera quebradiza al choque; para esto el hierro analizado químicamente no podrá tener más de seis centésimas por ciento de fósforo y diez centésimas por ciento de azufre.Los tubos y demás piezas estarán exentos de sopladuras, escorias ó gotas frías en su interior, y deberán ser iguales tanto en grueso como en peso. Al exterior las superficies serán lisas y fabricadas con esmero. Serán rechazados todos los tubos que presenten huecos ó cavidades en sus superfl cíes, tanto interna como externa, y aquellos en que se vea que se ha ocultado alguno de estos defectos con plomo ó cualquier otra sustancia.El moldeado se hará verticalmente y con el enchufe hacia arriba.Todas las piezas y tubos se barnizarán en caliente, sumergiéndolas en un bañQ con la solución patentada Smith, después de haberse limpiado cuidadosamente y por completo de partículas térreas. Toda pieza en que se note el menor vestigio de oxidación será rechazada.
A Rtículo  26.

Uniones.
Las uniones de los tubos serán de las llamadas de enchufe y cordón. El espacio para la junta será de diez (10) milímetros, y, por consiguiente, el diámetro’ interior del enchufe, doscientos sesenta y nueve (269) (puesto que el espesor délos tubos será de 12 mm.); la longitud interior del enchufe, ciento (100), y la de la junta, ochenta y tres (83). El espesor del enchufe, diez y seis (16), y en la boca, treinta (30), hasta una distancia del borde, también de treinta (30\

A Rtículo  27.
Dimensiones de los tubos.

Los tubos tendrán un diámetro interior útil de doscientos veinticinco milímetros (0l225 milímetros); serán perfectamente cilindricos, sin presentar rugosidad ni desigualdad alguna en su superficie interior, siendo las secciones rectas, circulares y concéntricas la exterior con la interior.El espesor de los tubos será de doce milímetros (0C012 milímetros), y la tolerancia máxima en una misma sección recta, de dos milímetros (0‘002 milímetros).La longitud útil de los tubos será de tres metros, y el peso por pieza, de doscientos diez kilogramos (210 kilogramos), admitiéndose sólo una tolerancia de fabricación en más de cuatro por ciento (4 por 100), sin que por este exceso haya que abonar al contratista la diferencia* pero si el peso es menor se rechazará la pieza.
A Rtículo  28.

Ensayos é inspección 
Durante la construcción de la tubería el contratista se obliga á facilitar la entrada y estancia en los talleres al Di - rector facultativo de las obras y á cualquier persona en quien delegue, con objeto de que puedan inspeccionar en sus menores detalles todas y cada una de las operaciones de la fabricación; debiendo el citado contratista atender cuantas observaciones se le hicieran respecto al material por el indicado Director facultativo.Sin perjuicio de lo mencionado, así durante la construcción como en el período de instalación de la tubería, podrá disponer el Director facultativo cuantos ensayos, pruebas y comprobaciones considere racionales y justas para cerciorar se de la calidad de los materiales empleados, de la perfección en las operaciones de fabricación y de la exactitud y cuidado en la colocación ó ajuste.Todos los tubos y piezas que disponga el Director facultativo, y si es preciso y así lo ordena uno por uno, se probarán con la prensa hidráulica en la fábrica á la presión de veinticinco atmósferas (25), sosteniéndose durante cinco minutos (5) y golpeando al mismo tiempo con un martillo de medio kilogramo (0‘5 kilogramos) de peso. Los tubos que presenten salidas de agua ó resudación serán desde luego disechados.Estas pruebas serán presenciadas por el Director facultativo de la obra ó persona en quien delegue por escrito, y todos los gastos que estas pruebas ocasionen serán de cuenta del contratista.

A Rtículo  29.
P ie z a s  e s p e c ia le s .

El contratista se obliga á colocar en obra las piezas curvas y especiales que, aunque no se citan en este proyecto, fuesen necesarias, á juicio del Director facultativo de las obras, y de las que oportunamente se le daría nota detallada.
A Rtículo  30*

Llaves de paso y  descarga.
Las llaves de paso y de descarga serán de la forma y sistema que se determina en los planos; las primeras tendrán doscientos veinticinco milímetros de diámetro para el paso, y las otras ciento veinticinco (0ml225 y 0rat125), respectivamente.Los materiales empleados serán de la mejor calidad, y la construcción y afinado de las diferentes piezas se ejecutará con todo esmero *La caja, tapa, prensa-estopas y platinas ser án de fundición; el eje roscado y aros, así de la compuerta como de la caja, de bronce, y los tornillos y tuercas de un lfo , de hierro forjado.El bronce se compondrá de ochenta y seis (86) partes de cobre, diez (10) de estaño y cuatro (4) de cinc.Las superficies de los anillos de las compuertas estarán bien acepilladas para que el ajuste sea perfecto, y  las uniones

de las demás piezas de las llaves se harán con plomo ó con mástic de minio ó de albayalde.
A Rtículo  3 1 .

Ventosas.
Las ventosas serán automáticas, del sistema que oportunamente ordene el Director facultativo, dentro del precio señalado en el presupuesto.Se soldará á la conducción un pequeño trozo de tubo, qu* por el otro lado tendrá una rosca, para establecer una llave de paso, y luego la ventosa, que reunirá condiciones análogas á las de las demás piezas de la conducción.

A Rtículo  32.
Prueba de las llaves y  ventosas.

Se probarán todas las llaves y ventosas. Las primeras, del modo siguiente: abierta la llave, se taparán con platillos da hierro sus dos bocas, y una vez llena de agua la caja se actuará con la prensa hidráulica hasta que el manómetro m arque veinticinco (25) atmósferas de presión. Después se un irá la llave, se quitará uno de los platillos y se dará la presión por la otra boca, y, por último, se ejecutará la misma operación por la boca opuesta.Las ventosas se probarán dando la presión.por el orificio de entrada natural del agua, y después de vaciada ha de caer el obturador por su propio peso, sin dificultad ninguna y sin el menor choque.La menor señal de escape ó rezumo en cualquiera de los aparatos que se estén ensacando durante cualquiera de las operaciones citadas será suficiente para considerarlo como inútil.
A Rtículo  33.

Repuesto de piezas.
El contratista queda obligado á entregar al Excmo. Ayuntamiento todos los tubos, llaves y piezas especiales que han  de servir de repuesto.Si se depositan en los almacenes de esta ciudad, el precia será el de contrata puestos en estación; pero colocados en almacén, y sise han de depositar en cualquier punto de 1® conducción, se aumentará el porte al pie de obra; también este aumento será el que resulte de la contrata.

A Rt íc u l o  34- 
Asiento de los tubos.

L os  tubos se apoyarán en el fondo de Ja zanja cuando el te rreno sea consistente, ó sobre fundación artificial cuanda fuese necesario.
AR tículo  35.

P r e c a u c i o n e s .
Para mayor seguridad de la instalación de la tubería,y con el objeto de evitar cualquier atentado violento, se establecer* todos los días en el último tubo que se coloque un precinta de seguridad, que será levantado al día siguiente por el montador; asimismo se establecerá una vigilancia nocturna servida por uno de los guardas del Excmo. Ayuntamiento.

A Rt íc u l o  36.
Materiales auxiliares.

Todos los materiales que formen parte de los diferentes: elementos de la conducción y que no se hayan citado especialmente, tales como fllástica de estopada de cáñamo, asfalto universal, esmalte, cera, plombagina, sebo neutro, antimonio, estaño, minio, albayalde, etc., en fin, todos aquellos que sean necesarios para la construcción de la tubería y accesorios ó para su instalación, reunirán las mejores condiciones que correspondan á cada uno de ellos, siendo desechados los que no estén en tal caso y siendo motivo suficiente para desechar la pieza de que formen parte.
C A P ÍT U L O  IV  

E je c u c ió n  d e  l a s  o b r a s .
A Rt íc u l o  37.

Replanteo.
Antes de empezar los trabajos se replanteará totalmente Ia- obra, marcando el eje de la traza con estacas numeradas en la parte que no afecta á la carretera, y en ésta por el mismo procedimiento ó por otro que se considere más cómodo, pero que no deje lugar á duda, á juicio del Director facultativo-.Se entregará al contratista, además del plano y perfil del replanteo, un estado con la numeración de las esiacas, sut distancia y cota de desmonte respectivas.Serán de cuenta del contratista todos los gastos que por esta operación se originen, montando para el mejor desempeño de este servicio y en debida forma una oficina ambulante enTorija, Valdenoches y Taracena, según el transcu rso de las obras y los consiguientes medios de locomoción.Asimismo se establecerá una caseta de madera embread* y montada sobre ruedas para la custodia y conservación de* planos de obra, aparatos topográficos y cuantos instrum entos son necesarios para los replanteos.Serán de cuenta del contratista los gastos de copias de  ̂planos y demás documentos del. proyecto, como asimismo* los de papel sellado y timbre del Estado en todos los documentos oficiales, según la ley de 26 de Marzo de 1900.

A Rt íc u l o  28,
Se ejecutarán las obras con arreglo al proyecto aprobado 

y  órdmes superiores.
Las obras se construirán con estricta sujeción al proyecte que haya servido de base á la contrata y á las órdenes e instrucciones que por sí ó por medio de sus subalternos diere áE contratista el Director facultativo. Es además obligación de* aquél ejecutar cuanto sea necesario para la buena construes- ción y aspecto de las obras, aun cuando no se hall8 expresa-* mente estipulado en estas condiciones facultativas, siempre* que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, l a  disponga por escrito el Director facultativo de la obra.No tendrá derecho el contratista al abono de las obras quo* ejecute en contravención á este artículo, á no ser que justifique, presentando la orden escrita del Director facultativa^ que éste, dentro de sus atribuciones, le ha ordenado llevadlas* a cabo, y en tal caso le serán de abono, con arreglo a  los. precios de contrata.

A Rtículo  39.
Demolición de la arqueta pesadora.

Se llevará á cabo en el orden y forma 'que determine el Director facultativo, haciendo los apeo^ necesarios y los apuntalamientos que fuere preciso, con arreglo á las leyes de 1* buena construcción, depositándose Jos escombros en el sitia  y  forma que le sea ordenado al contratista por el Director facultativo.Los materiales procedentes del derribo y que sean utiliza- bles quedan á beneficio del contratista como pago de la demolición, y si no tuvieren aplicación á estas obras ó sobrasen, quedarán á beneficio del Excmo. Ayuntamiento.
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A b t í c u l o  4 0 .

Excavaciones
La excavación de zanjas se ejecutará en talud con las sec

ciones que determina el plano correspondiente. Las entiba
ciones en los terrenos en que sean necesarias se llevarán á 
cabo en la forma y disposición que ordene el Director facul
ta tivo .

A b t í c u l o  4 1 .

Cimentaciones.
Se ejecutarán las cimentaciones, una vez encontrado el 

firme, colocando la primera tongada de piedra en seco, m a
cizada y maceteada con piedra machacada, procediéndose 
en seguida á extender una capa de mortero, continuando el 
relleno por la superposición sucesiva de capas de piedra y 
m ortero de la misma clase.

A b t íc u l o  42 .

Cantería.
Las piedras para tapas de arquetas, así como las demás 

hiciesen, falta, se ajustarán á las dimensiones que á su 
debido tiempo fije el Director facultativo de las obras.

Las losas de tapa irán provistas de una anilla de hierro 
forjado para facilitar su levantamiento.

A b t íc u l o  43 .¡

Fábrica de manipostería.
Se construirá colocando por ambos paramentos sucesiva

mente los mampuestos que por su forma y dimensiones en
cajen mejor á juntas encontradas y que presenten mejor as
pecto, procurando que atizonen lo más posible, recibiéndose 
¿on mortero de cal común en el interior y algo hidráulico 
en el exterior.

A b t íc u l o  44 .

JBábrica de ladrillo.
El modo de ejecutarla, tanto en paredes lisas como en bó

vedas y arcos, será siempre mojando el ladrillo perfectamen
te  al em pearlo, colocándolo á restregón, aparejándolo á la 
española, sentando las hiladas perfectamente de nivel y que
dando todas las juntas encontradas; la unión se efectuará 
con mortero de cal y arena, no admitiéndose mayor grueso 
en llagas y tendeles que el de cinco milímetros.

En la formación de bóvedas y arcos se colocarán previa
mente las cimbras de madera que sean necesarias, sin que 
pueda procederse al descimbramiento hasta que lo ordene el 
D irector facultativo de las obras/

A b t íc u l o  4 5 ,

Carpintería y herrería
Todas Tas obras de carpintería §de arm ar, carpintería dé 

ta lle r, armadura y elementos de hierro se ejecutarán con 
arreglo á las buenas prácticas de la construcción y conforme 
á  las Memorias, detalles y órdenes que oportunamente dé el 
Director facultativo de las obras.

A b ií c u l o  4 6 .

Tuber£i |
Los tuoos se colocarán en el fondo de la zanja, una vez que 

tenga la rasante que le corresponda, sujetándose sus cabezas 
con ladrillos, pero dejando ambos extremos completamente 
libres; después de perfectamente acuñado se ajustará la boca 
del enchufe con el cordón del tubo anterior de modo que 
queden para la dilatación tres milímetros y que el espacio 
anu lar sea de igual anchura, examinando antes si el tubo 
que se va á recibir está bien limpio y sin obstrucción algu
na; en seguida se procederá á rellenar dos tercios del hierro 
que quede entre la boca del enchufe y el tubo anterior con 
íllásíica nueva de cánamo, embreada con alquitrán de resina 
reputada, rellenando el resto con plomo fundido hasta que 
rebase; enfriado el plomó, se retocará perfectamente.

Siendo indispensable la completa impermeabilidad de las 
¿untas ó uniones, no se cubrirán las partes jeorrespondientes 
á ésta hasta que lo disponga el Director facultativo, después 
de haber comprobado que no hay fugas, para lo cual, se pon
drá en carga la parte de tubería que se tra ta  de cubrir, y ha 
do estar en esta situación el tiempo que el citado facultativo 
determine, siempre que no exceda de veinticuatro horas, á 
p a rtir  del momento en que S8 puso en carga, sea por primer 
ensayo, sea porque hubiese aparecido una fuga y se trate de 
comprobar su desaparición después de corregida.

En las uniones de bridas se emplearán anillos de plomo de 
reciente fundición, que son más blandos y se pliegan é intro* 
dueen en todas las rugosidades de las bridas á causa de la 
presión ejercida por los tornillos. La operación de apretar los 
tornillos debe hacerse con sumo cuidado, procurando hacer 
g ira r las tuercas alternativamente y por igual; después de 
haber llegado la presión á su límite se comprimirá el plomo 
con el cincel.

A b t íc u l o  47 .

Paso de alcantai illas y pontones.
El paso de la tubería por las alcantarillas y pontones se 

hará en la forma que se detalla en los planos; pero en los pa
sos an que la capa que existe sobre el trasdós de la fábrica 
no llegue á ochenta centímetros se hará el paso por debajo 
del pretil, para lo cual, como es consiguiente, se demolerá 
éste y se volverá a construir, dejándolo en la misma forma y 
condiciones en que estaba.

A b t íc u l o  48 .

Llaves y ventosas.
Las llaves y ventosas se colocarán y recibirán conforme á 

las buenas prácticas de la construcción y las órdenes del Di
rector facultativo. Las llaves de descarga ss colocarán ha
biendo una acometida de un metro de tubería del diámetro 
de la llave; en la general y en el extremo libre se colocará la 
llave, que por el otro lado se dispondrá de modo que al des
aguar no quede depositada agua en la arqueta.

A b t íc u l o  49 .

Obras complementarias.
Todas las obras complementarias y necesarias que por ol

vido ó por su poca Importancia relativa no se citen en estas 
condiciones se*ejecutarán con arreglo á las buenas leyes de la 
construcción y á las disposiciones del Director facultativo de 
las obras.

A b tíc u lo  5 0 .

Relleno de zanjas.
Los productos de la excavación de las zanjas servirán para 

$1 relleno de éstos después que se haya colocado la tubería, 
teniendo en cuenta los artículos noveno y cuarenta y seis 
(9.° y 46) de este pliego de condiciones especiales. 1

El terraplenado de las zanjas se efectuará después de hechas 
las pruebas de que se habla en el artículo cuarenta y  seis, en 
su  párrafo segundo, y estar todo en bueñas condiciones y p re
v ia orden del Director facultativo. Se efectuará echando tie 
r r a  limpia exenta de piedras á los lados dé la tubería por pe

queñas tongadas de 0^20 metros de espesor como máximo y 
comprimiéndola fuertemente; de e&te modo se procederá hasta 
haber cubierto la tubería con una capa de tierra de 0<30 me
tros de espesor, rellenándose el resto con la tierra tal como 
se encuentre, y que será  ̂bien apisonada. Se llegará así hasta 
la superficie donde se¡asienta el ñrme de la carretera, y luego 
se colocará con cuidado Ja piedra partida, que será bien api
sonada á mano, comprimiéndola después en la forma que se 
verifica por la Jefatura de Obras públicas.

Las tierras que sobren las depositará el contratista en los 
puntos que sa le  marque mientras el recorrido máximo no 
llegue a doscientos metros.

C A PÍT U L O  Y 
D isposiciones generales.

A b t íc u l o  51.
Obligaciones generales.

Todos los demás detalles que por minuciosos se hayan 
omitido y que correspondan á una obra esmerada quedan á 
la determinación exclusiva del Director facultativo en tiem 
po oportuno, y el contratista está obligado á ejecutarlos, así 
como todas las prescripciones que dicte para la obra en ge
neral.

A b t í c u l o  52.
Cuestiones que surjan con el contratista.

Si se suscitasen cuestiones con el contratista sobre la eje
cución ó interpretación de estas condiciones, se resol verán 
con arreglo á lo que dispone el artículo 6.° del pliego de con
diciones generales y á lo prevenido en los artículos 35 y s i
guientes de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 para la 
contratación de servicios provinciales y municipales.

A b t íc u l o  53.
Director facultativo.

El contratista tiene obligación de presentar, bajo su firma 
y aceptación, una persona facultativa, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos ó Arquitecto de la Academia de San Fer
nando, español, que represente al citado contratista y dirija 
las obras, y con el que se entenderá directamente el Director 
facultativo representante del Excmo. Ayuntamiento.

A i t ' uco 54.
Sobrestante.

Tendrá en la obra un encargado apto ó Sobrestante que 
vigile á los operarios y que cumpla todas las prescripciones 
del Director facultativo y lo que en este contrato se estipula 
relativo ¿ejecución, quedando sólo responsable legaimente 
el contratista del exacto cumplimiento de todo él en los dis
tintos ramos que comprende.

A b t í c u l o  55.
Ir.sjeic'ón y vigila5 c¿V. 

nlSi el Excmo. Ayuntamiento lo considera conveniente, po
drá m andar por su cuenta un encargado que vigile la buena 
ejecución de las obras en ausencia del Director facultativo.

A b t íc u l o  56. i
Obreros.

El Director facultativo se reserva el derecho de hacer des
pedir á los obreros ineptos y díscolos que, á su juicio, perju
diquen la buena ejecución de las obras y organización délos 
trabajos.

A b t íc u l o  57.
Medios auxiliares.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su 
cuenta todos los medios auxiliares de construcción, Ies cua
les serán por él retirados en cuanto no sean necesarios.

A b t íc u l o  58.
Precauciones para evitar desgracias.

Será obligación del contratista adoptar cuantas precaucio
nes sean conducentes á evitar desgracias y perjuicios; dicho 
contratista será responsable de todos los que quizá puedan 
originarse durante la ejecución las obras, al llevarse á cabo 
las cuales habrán de cumplirse además las prescripciones de 
las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes que 
puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra ta  en las 
presentes, en iá ley sobre Accidentes del trabajo de 30 de 
Enero de 1900, del Reglamento para su ejecución y en la 
Real orden del Ministerio déla Gobernación de 6 de Noviem- 
bre de 1902.

A b t í c u l o  59.
Plazo para empezar y terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras dentro 
de los trein ta días siguientes al de la formalización del con
trato, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de diez y ocho 
meses, á partir del día en que las empiece. El Ayuntamiento, 
no obstante, podrá conceder prórrogas razonables, á petición 
del contratista, por causas justificadas.

A b t íc u l o  60.
Modificaciones en ti proyecto.

El contratista queda obligado á hacer en las obras las va
riaciones que, en conformidad con el arfc. 46 del pliego de 
condiciones generales y previa la indispensable autorización 
del Excmo. Ayuntamiento, se introdujesen en el proyecto, 
siempre que no afecten marcadamente en perjuicio de los 
intereses del referido contratista, pues en este caso será obli
gación de la Corporación abonarle, además de la cantidad 
pactada, la diferencia que resulte de su justo valor.

Se enterará por escrito al contratista de la variación, es
pecificando bien y por duplicado en qué consiste, y firmará 
la aceptación en ambos ejemplares, entregándole uno de 
ellos, recogiendo el otro el Director facultativo, que tam 
bién lo firm ará.

Una vez conforme, el contratista queda obligado á ejecu
ta r  la variación, en los términos que se prevenga en el es
crito, sin que tenga derecho á más reclamación que al cum
plimiento de lo que allí se estipule.

A b t í c u l o  61.
Rescisión.

Si las modificaciones de que habla el artículo anterior (60) 
produjeran una variación en el presupuesto que exceda de 
su sexta parte, podrá ser motivo para la rescisión del con
tra to , sea por el contratista, sea por el Exorno. Ayunta 
miento.

A b t í c u l o  62.
Mayor precio délas obras*

El contratista no tendrá derecho á pedir ninguna indem- I njzación por el mayor precio que puedan cqstarle las obras, 
I sea cualquiera la causa que lo originase, ni por las equivo- 
* que qojpoífc construcción, pues

todas son de su cuenta y riesgo é independientes de la ins
pección del facultativo del Excmo. Ayuntamiento.

A b t íc u l o  6 3 .

Supresiones, mejoras.
Si por conveniencia del Excmo. Ayuntamiento dejase der 

nacerse alguna de ias obras aprobadas, ó fueren de menor 
coste, se deducirá su valor, previa tasación, con arreglo £  
los precios establecidos; pero no procederá el contratista & 
hacer ninguna obra de mejora sin que se le ordene por es
crito, expresando la clase y valor que debe abonara , cu ya  
documento tendrá para acreditar en la liquidación final, sin  
cuyo requisito no Je será de abono.

Si ias supresiones hiciesen disminuir el presupuesto en uu  
quinto, podra ser motivo para la rescisión.

A b t íc u l o  6 4 .

Jefatura de Obras publicas.
Durante la ejecución de las obras queda obligado el con

tra tista  á sujetarse á.lás disposiciones que se le dieten por 1* 
Jefatura de Obras públicas de la provincia en la parte orna 
afecta á la carretera.

A b t íc u l o  6 5 .

Recepción provisional•
Quince días, al meaos, antes de terminarse las obras de la  

conducción, ó las de cada trozo, en el caso de que se tuviese 
por conveniente hacer recepciones parciales, se avisará á ht 
Excma. Corporación municipal la proximidad de su term i
nación.

Una vez terminadas las obras tendrá lugar su recepción 
provisional por el Director facultativo, en presencia del con
tra tista  v de la Comisión correspondiente, levantándose acta 
y empezando desde entonces á correr el plazo de garantía s£ 
las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo 
sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayun
tamiento cuando el acta sea sometida á su superior a p ro 
bación.

A r t ic u lo  6 6 .

Plazo de garantía.
El plazo de garantía será de doce meses, contados desde la 

fecha de la recepción provisional, quedando durante dicho 
plazo la conservación de las obras y arreglo de desperfectos' 
qu8 provengan de asientos y mala construcción de las obras 
a cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de 
responsabilidad hasta que recibidas éstas definitivamente se 
haya aprobado la correspondiente acta de recepción defi
nitiva.

A b iíc o l o  67 .

Recepción definitiva.
La recepción definitiva tendrálugar cuando haya transcu

rrido el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas for
malidades que la provisional, cesando la responsabilidad del 
contratista desde el día en que las obras resulten definitiva
mente admisibles y fuese aprobada el acta correspondiente*

A b t íc u l o  68 .

Condiciones generales para obras públicas.
Además de e¿te pliego de condiciones especiales regirá en. 

esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta  
aplicación dentro del carácter y circunstancias déla  obra, e l 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, a probado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

N o t a .  Este pliego de condiciones es el refundido de los 
dos que forman el proyecto; es decir, el conjunto de I03 a r tí
culos del de fecha 10 de Febrero de 1905 que no se han mo
dificado, y los del di fecha 10 de Octubre de 1906, que ha. 
habido que redactar en vista de las modificaciones in tro d u 
cidas en el proyecto primitivo.

Guadalajara 13 de Junio de 1907.=E1 Arquitecto, Antonia 
Vázquez.

Pliego definitivo de condiciones económicas que, por resultado de las 
modificaciones introducidas por la Junta municipal al aprobarla 
en sesión de 5 del corriente, ha de servir de base, con el délas f a 
cultativas del proyecto, para la contratación en pública subasten 
de las obras para la conducción de aguas á la ciudad de Guada
lajara*

A r t í c u l o  1.°
Objeto de la contrata.

La contrata tiene por objeto la construcción de todas IaSr 
obras necesarias pura el mejoramiento de la conducción de 
aguas á esta ciud&J de los manantiales Fuentes de Torija, 
con arreglo al proyecto aprobado por la Superioridad, según. 
Real orden de 19 de Enero de 1907, así como la conservación, 
de las obras durante el plazo de garantía y el cumplimiento 
de las demás obligaciones que con detallé so especifican en e l  
presente pliego de condiciones.

A b t í c u l o  2.°
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras será doble y  
simultánea, conforme á lo dispuesto en el art. 7.° de la Ins
trucción de 24̂  de Enero ds 1905 sobre contratación de los 
servicios provinciales y municipales, cuya Instrucción regi
rá para todos los efectos de este contrato. Dicha subasta s® 
celebrará en el día, hora y sitios que se designen en los anun
cios que oportunamente se publiquen.

A r t íc u l o  3 . °

Tipo de la subasta.
El tipo que habrá de servir de base á la subasta sera el d® 

414.957‘30 pesetas, á que asciende el presupuesto de contrata*
A r t í c u l o  4.°

Depósito provisional.
Para poder tomar parte en la subasta deberán los licitado- 

res depositar en la Depositaría de este Ayuntamiento, en 1®. 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales 
la cantidad de 20.747*86 pesetas, á que asciende el cinco por 
c^nto del presupuesto de contrata, cuyo resguardo, así coma 
la cédula personal, se unirán á la solicitud, hecha en papel 
de la clase undécima, que irá con escricta sujeción al modela 
que al final se inserta.

A b t íc u l o  5 . °

Adjudicación y fianza definitiva.
Después de aprobada por el Excmo. Ayuntamiento el acta 

de la subasta, se requerirá al rematante para que en el tér
mino de diez días presente un documento para acreditar ha
ber constituido un depósito de la cantidad necesaria, para 
para que en unión de la fianza provisional constituya el diex
Íior ciento de la cantidad por que se comprometa á ejecutar 
as obras, quedando este diez por ciento como fianza defini

tiva, y entonces se le adjudicará la subasta.
Si en el término de esos diez días no cumpliese e s a  forma

lidad, perderá la fianza provisional* La fianza defimtm m
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será <k'YU8lt& en b A forma que determina el art. 38, <1© la Instrucción de 21 d E n e r o  de 1905.

A rtículo  6 .°
Ejecución de las obras.

I jM obras deberán dar principio dentro d ¿ les treinta días, Contados d^sde que haya silo otorgada la escritura de forma- lisación ue «¿te contrato, siendo de diez y  echo meses el pía- xa para la ejecución^® las mismas. Si transcurrido el plazo an terio r no kubiesa dado prineipio, se considerará rescindido « i contrato, con pérdida de la fianza definitiva.K1 contratista se sujetará para la ejecución de las obras al ^proyecto aprobado, introduciendo las modificaciones que durante las mismas acuerde la Corporación, rigiendo las instrucciones que le dé el Arquitecto municipal encargado por el Exenie. Ayuntamiento de la inspección de las mismas.E l contratista pocká term inar las obras, si así lo cree conveniente, antes del plazo señalado en la primera parte de este ✓ artículo, sin que esto sea motivo para que el Ayuntamiento anticipe los pagos ni altere la forma de los mismos, contándose tsdos ellos bajo la base del plazo ya dicho.
A r t íc u l o  7 .°

Dirección práctica de las obras.
Es cumplimiento de lo dispuesto en el art. 53 del pliego de condiciones facultativas, el contratista está obligado ¿ t^ner sm facultativo competente encargado de la interpretación del proyecto; dirigirá ios trabajos de las obra-, procurando su buena ejecución, y será responsable, en unión del contratista, dedos accidentes que pudieran ocurrir durante la ejecución de las mismas, en conformidad de lo que previenen las disposiciones vigentes, sujetándose ambos á cuantas dicte el Inspector facultativo.Percibirá sus honorarios del contratista, y asistirá á todos les actos á que se le requiera, poniendo su conformidad á «mantos documentos sea preciso.El contratista comunicará el nombramiento de dicho fa cultativo á la Alcaldía presidencial, y una vez aceptado por la  misma se le comunicará ¿ dicho funcionario.

A b tíc ü lo  8 .°
Abono de las obras•

Hecha la recepción provisional, el contratist-ajhabrá percibido la cantidad de 200.957*30 pesetas, descontando el tanto por ciento de baja que se haga en la subasta y en la forma *¿ue se especifica en los artículos siguientes.El resto se abonará, por partes iguales, en cinco anos como máximo, abonándose además los intereses correspondientes «le la cantidad que falte por pagar al cinco por ciento, comprometiéndose la Corporación á consignar cada año en su presupuesto Ja cantidad correspondiente como mínimum, pudiéndose, si así lo cree conveniente, anticipar los pagos ó hacer éstos en mayor cantidad, sin que el haber abonado en «ualquier época mayor cantidad que la que hasta entonces «correspondía, según lo dicho anteriormente, sea motivo para anticipar los pagos sucesivos.
A r t íc u l o  9 .°

Certificaciones trimestrales.
El Arquitecto formará al fin de cada trim estre una certi- &eación de las obras ejecutadas durante dicho período; dentro  de los treinta días siguientes le será pasada al contratista ,  el cual dentro de otros quince días, contados desda el de l a  entrega de la misma, la devolverá al Arquitecto con su ^conformidad, exponiendo las reclamaciones que crea convenientes si no esta conforme con ello. Después fdel plazo referido d8 quince días, el contratista no tiene derecho á reclam ación alguna.

A r t íc u l o  1 0 .
Efectos y  tramitación de las certificaciones trimestrales.

Dn* vez conforme el contratista con la, certificación t r i m estral, ó no habiendo presentado reclamación dentro del plazo señalado en el artículo anterior, surtirá efectos en cuanto se refiera al abono en cuenta ó provisional de su im porte, pudiendo versar sus redamaciones sobre clasificación «la obras ó aplicación de precios. En el caso de haber reclamaciones por parte del contratista, el Ayuntamiento resolverá, previo informe del Arquitecto encargado.En ninguna de estas certificaciones p odrá el contratista percibir más de tantas sextas partes de la «santidad fijada en el art. 8.° que trimestres hayan transcurrido desde el comienzo de la obra, y nunca podrá tener pe re ibida mayor cantidad que la que importe la obra ejecutada.
A r tículo  11.

Frecios á que se abonarán las obras.
No se abonarán al contratista por las obras c díros precios que los del cuadro -del presupuesto de contrata, con la baja obtenida en la subasta, que son los consentidos por él, segú n  se determina en el art. 53 de las condiciones generales.El tanto por ciento que el contratista haga de n  *baja á los precios de las diversas unidades del presupuesto s *e sobren ienderá hechos á todos los aumentos de obra qu c pueda acordar el Excmo. Ayuntamiento y resulte en la liqu ddación final de las mismas.

A Rt íCulo 12.
Freeios contradictorios.

En el caso especial de tener que fi^ar algún precio nue vo ó modificar alguno del presupuesto por cualquier circuns tan d a , se determinará con arreglo á lo establecido en las c on- úiciones generales.El precm se fijará antes de ejecutar la obra á que de ba aplicarse; si por cualquier causa se hubiere construido i ’a obra antes de llenar esa formalidad, el contratista queda » obligado á conformarse con el precio que designe el facultativo del Excmo. Ayuntamiento.
A r t íc u l o  13.

Bastanteo de poderes. 
lios poderes de los que hagan proposición en la subasta en representación de otra persona ó Sociedad deberán ser bas- tanteados en esta ciudad por el Letrado asesor del Municipio D. Juan Zabia Bernad, y en Madrid por cualquier Lateado en ejercicio.

A r t ícu l o  14.
El Ayuntamiento tendrá derecho ¿ imponer al rematante multas de 25 á 250 pesetas por faltas de cumplimiento ¿ lo estipulado, y  obligar á éste al resarcimiento de los perjuicios que pudiere irrogar. Desde luego satisfará la cantidad de pe- aetas 30 por cada día que se retrase en la terminación de las obras.

A r t íc u l o  15.
Gastos de subasta.
®03?tpatista los anuncios, honorarios ieyengados yor los Notarla y, $n general, todo género do

gastos que se ocasionen con motivo de la subasta y formali- zación de este contrato.
A rtículo  16.

Tribunales.
El contratista se someterá á los Tribunales competentes del domicilio de la Corporación contratante, que es la ciudad de Guadalajara, para las cuestiones que puedan suscitarse, renunciando á cualquiera otra jurisdicción ó fuero.

A r tículo  17.
Contrato con los obreros y ley de Accidentes del trabajo.

El contratista queda obligado á celebrar un contrato de trabajo con los obreros que hayan de ocuparse en las obras respecto á duración del trabajo, requisitos para denuncia ó suspensión, número de horas de trabajo y precio de los jo rnales, con arreglo á lo dispuesto en el Éeal decreto de 20 de Junio de 1902.
A rtículo  .18.

T r a n s fe re n c ia s .
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya citada; pero no se autorizarán por el Ayuntamiento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el contrato si el contratista, cuando lo solicite, no tuviera ejecutadas obras que importen, á lo menos, el 25 por 100 de la cantidad por la que le hubiera sido adjudicada la subasta.

A rtículo  19.
Escritura.

El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario que se le designe en esta ciudad, en el plazo que para ello se le fije, siendo de su cuenta los gastos que esto origine, así como los de una copia fehaciente de la misma escritura, que entregará en cuanto ésta se otorgue para el Archivo municipal.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e    enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económicas y de los planos y presupuestos que han de regir en las obras del proyecto de ampliación y mejoramiento del viaje de abastecimiento de aguas á la ciudad de Guadalajara de los manantiales Fuentes de Torija, se compromete á tomar a su cargo las referidas obras, con sujeción'estricta á los mencionados documentos y condiciones, por la cantidad de ..... (se expresará en letra) pesetas.(Fecha y firma del proponente.)Guadalajara 6 de Julio de 1907.=EÍ Alcalde Presidente, Jerónimo Yaliejo. S—895

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

MADRID
D. Antonio Hernanz Martín, Oficial de Sala de la Audiencia de Madrid.Certifico que en los autos de concurso de acreedores seguidos por Doña Blanca Gómez Balboa con D. Eduardo del Castillo Piñeiro como albacea testamentario de Doña Adela Balboa y Gómez, D. Justino Cedrón y Pujol y D. Ramiro Rodríguez, sobre declaración de usufructo ó de propiedad de un legado y afianzamiento para su entrega, se ha dictado la siguiente
<.Providencia.—Apareciendo de las precedentes diligencias que es desconocido el domicilio de Doña Blanca Gómez Balboa, llévese á efecto el requerimiento acordado en providencia de 5 de los corrientes para que en el término de ocho días comparezca debidamente representada en estos autos por medio de nuevo Procurador; apercibida que de no verificarlo se entenderán las diligencias sucesivas respecto de dicha señora con los estrados del Tribunal, publicándose al efecto los correspondientes edictos en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos de esta Corte.Madrid 19 de Julio de 1907.»Y para que conste y se inserte en la Ga c et a  d e  Ma d r id , en cumplimiento de lo ordenado por la Sala, expido la presente, con la remisión necesaria, que firmo en Madrid á 26 de Julio de 1907.=Antonio Hernanz. JÓ—325

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALCIRA

D. Enrique de Iturriaga y Añibarro, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que habiendo cesado, por defunción, D. Eduar do Soianich Dolz en el Registro de la propiedad de este partido, los herederos de aquél han solicitado la devolución de la fianza para dicho cargo; y en su virtud, he acordado se anuncie cada seis meses dicha devolución en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, durante tres años, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el ex Registrador.Dado en Alcira á 13 de Julio de 1907.=Enrique de Itu rria- ga .= E l Secretario, Eusebio La Casta. JC—326

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en los autos de juicio verbal civil que se tram itan, en este de mi cargo, á instancia de Diego Rodríguez Sánchez, contra la Compañía minera de Yeredas, sobre reclamación de indemnización por accidentes del trabajo, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así: ^Sentencia.— En la ciudad de Almodóvar del Campo, á 1.® de Agosto de 1907.—El Sr. D. Fernando Gil Guerrero, Juez de primera instancia de la misma y su partido, ha visto los presentes autos de juicio verbal por accidente del [trabajo, ocurrido en la mina Santa Frovidencía el día 15 de Enero último,¿ ontra la Compañía minera de Yeredas, domiciliada en Ma- di ua, y por ella D. Juan de Grados Barrera, mayor de edad uno de dicha villa y Corte, en concepto de Comisario censor suplente de la referida Compañía, al cobro de novecientas pesei as por vía de indemnización;

FalJo que debo declarar y declaro que la Compañía minera de Yeredas, dueña de la mina Santa Frovidencia, está obligada á pagar a Diego Rodríguez Sánchez la cantidad de novecientas pesetixs, importe del salario de un año, á razón de tres pesetas, que le reclama, y, en su consecuencia, se le condena ¿ s u inmediato pago y  al de todas las costas causadas en este ju  icio.
i^ublíquese el encabezamiento y  parte dispositiva de esta sentencia en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, dada la rebeldía de la parte  demandada.Así pd** cata ipijsentencia* definitivamente ju gan do , Lo pro* ] nuncio, tkW ify) j  " J

Publicación.—La anterior sentencia ha sido dada, laida v publicada por el Sr. Juez que la autoriza en la audiencia publica que se halla celebrando en el día de su fecha.=lndalel ció Gil.»Y para que la inserción acordada pueda tener efecto en la 
G a c et a  d e  Ma d r id  expido el presente.Dado en Almodóvar del Campo á 2 de Agosto de 1907 — Fernando G il.=Por su mandado, Indalecio Gil, JC—327 

BARCELONA-ATARAZANAS
Por el presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad con providencia de 26 del actual, dictada en el juicio universal sobre adjudicación de bienes de la herencia de D. Juan Sagristá jr Gazuán, se hace público que este señor nacido en esta capital, otorgó testamento nuncupativo, que autorizó el Notario D. Antonio Mirach y Baldrich, en el tér* mino de San Juan de Horta y caserío llamado de Yallcarca á 4 de Maj o de 1885, en el que, después de hacer diversos legados, se contiene la cláusula hereditaria que, copiada, es como sigue:«Octavo. De todos mis restantes bienes y derechos, así muebles como raíces, créditos, acciones y demás que me pertenecen y en lo sucesivo puedan pertenecerme, instituyo y nombro por mis herederos universales á los pobres de Barcelona, en la forma siguiente: los albaceas que dejo nombrados procederán á vender extrajudicialmente y sin intervención de Autoridad alguna todos mis bienes, y satisfechos que sean los legados antedichos, el sobrante ó resto lo aplicarán á los objetos que paso á expresar: esto es, entregarán quinientas pesetas a cada joven que siendo pobre de solemnidad y reuniendo buenas condiciones d8 honradez y moralidad contraiga matrimonio, haciéndole entrega de dicha suma luego de celebrado éste; en la inteligencia de que á dicho objeto sólo podrá invertirse la mitad del valor de mis bienes, y la otra mitad la aplicarán dichos albaceas para la redención del servicio m ilitar de jóvenes que siendo también pobres reúnan asimismo las condiciones de honradez y moralidad antedichas y consiguientes de laboriosidad.En este concepto, ordeno también que las cantidades que se obtengan del precio de venta de los bienes jae depositen mientras no sean necesarias, dándose al producto ó ínteres de las mismas la aplicación antedicha.Al instituir y nombrar por mis herederos á los pobres de Barcelona, es mi voluntad se entienda sean únicamente los jóvenes, ó hembras y varones, que contraigan matrimonio ó les haya cabido la suerte de soldados por mientras exista metálico procedente de la venta de mis bienes y demás.»Que el juicio lo ha promovido D. Miguel Dalmau y Clos, en calidad de padre y representante legal de su hijo Miguel Dalmau y Muñoz, concurrente al reemplazo de 1903 por esta ciudad, por entender que se encuentra con derecho á obtener el importe de la redención del servicio m ilitar por ser de los quintos que, hallándose en las condiciones exigidas por el testador, entraron en Caja después de extinguido el usufructo de D. Manuel Sagristá y Barquet.En su virtud, y conforme con lo dispuesto en la indicada providencia, se cita y llama á los que se crean con derecho i  los bienes del testador para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente"en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Barcelona 30 de Julio de 1907.—E1 actuario, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial de Escribanía.El infrascrito Escribano.Certifico que á Miguel Dalmau y Clos, á instancia del cual se expide el anterior edicto, se le auxilia con el beneficio de pobreza.Barcelona, fecha ut supra.—  Por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial de Escribanía. JC—328

BARCELONA—BARCELONETA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Barceloneta de Barcelona por providencia de ayer, dictada en el ramo separado sobre declaración de herederos, dimanante del juicio abintestato de Don Pablo Cendra, que se sigue en dicho Juzgado y bajo mi actuación, se anuncia por el presente edicto la muerte intestada del expresado D. Pablo Cendra y Flaquer, natural de San Felíu de Codinas, vecino de esta capital, casado, banquero, ocurrida en dicha villa el 25 de Abril de 1906, pues si bien otorgó testamento á favor de su viuda é hijos, una y otros repudiaron la herencia; y se llama por segunda vez á los que se crean con derecho á ella para que comparezcan á reclamarlo ante el expresado Juzgado dentro del término de veinte días; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose presente que nadie ha comparecido en v irtud del primer llamamiento.Barcelona 1.° de Agosto de 1907.=EJ Escribano, Alejandro Simarro. JC—329
En el juicio ordinario de mayor cuantía seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de 3a Barceloneta de esta ciudad, y bajo mi actuación, sobre presunción de muerte de D. Magín Barral, se dictó la sentencia que en los extremos necesarios dice así;< Sentencia.— En la ciudad de Barcelona, á 20 de Marzo de 1907.Resultando, etc.;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte de D. Magín Barral y Xammar, hijo de Ramón y Josefa, vecino que fué de esta ciudad y ausente de la misma, sin noticias de su paradero desde 1874.Así por esta sentencia, cuya cabecera y parte dispositiva se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín oficial de esta provincia y en el Diario oficial de Avisos de la capital, lo pronuncio, mando y flrmo.=Pedro Yillar.=Rubricado.Publicación.—La sentencia precedente ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en audiencia pública del día de su fecha, de que doy fe: ante mí, Alejandro Si; marro.=Rubricado. >Barcelona 28 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Alejandro Simarro. JO—330BARCELONA-SUR

En los autos que luegd se dirán se ha dictado la sentencia que en su cabeza y part8 dispositiva es como sigue:«Sentencia. — En la ciudad de Barcelona, 27 de Mayo de 1907, el Sr. D. Bernardo Longué, JuéZ de primera instancia del distrito del Sur de esta eiudad; habiendo visto el pre>; sente incidente, seguido entre partes, de la una, como actor, D. Ramón París y Massanes, de veinticuatro años de edad, casado, del comercio y de esta vecindad, dirigido por el -Letrado D. Ernesto Castellar y representado por el Procurador" D. Ri jardo Lloréns, y de la otra, como] demandados, D. José Punguellero y Pochs, labrador, casado, mayor de edad y vecino de Hospitalet, y el Banco de Barcelona, que por haberse separadp de estos autos no forma actualmente parte de ellos, y la Sociedad José Brugarolasjen comandita, dirigido aquél y ésta por los Letrados D. José María de Grasa, y representados en un principio, el primero, por el Procurador D. Antonio Soler, y en la actualidad por su compañero D. Ricardo 
I w ?  y  el segundo, por el Procurador D, Ricardo Barret, so-
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bre reposición del auto por el que se declaró en estado de quiebra á la Sociedad Soler y París y á sus socios colectivos 
D # R a m ó n  París y Massanes y  D. Luis Soler y Pigrau:

R e su lta n d o , etc.;Fallo que, sin hacer expresa condena de costas, debo declarar y declaro haber lugar al incidente de reposición formulado por la parte del quebrado D. Ramón París y Massanes contra el auto de 27 de Agosto <le 1904, por el que se declaró en estado de quiebra á la Sociedad Soler y París y á sus socios colectivos D. Ramón París y Massanes y"D. Luis Soler pigrau, y además á este último como continuador de ella; y en su virtud, dejar, como dejo, sin efecto dicho auto únicamente en cuanto por él se declara en estado en quiebra, con todas sus consecuencias, a la  repetida Sociedad y á D. Ramón París y Massanes y D. Luis Soler y Pigrau, como socios colectivos que fueron de ella, dejándola en todo lo demás subsistente en todas sus partes; y mandar y mando que, firme que sea esta sentencia, se ponga testimonio de su encabezamiento y parte dispositiva en todas las piezas y ramos separados dimanantes de los autos de que procede, y que se haga saber á las Juzgados de esta capital, así de primera instancia como municipales, el levantamiento de las indicadas declaraciones, y además á todas aquellas personas á las que pueda interesar, por medio de edictos que se publiquen en la propia forma en que se hicieron saber las mismas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y flrmo.mBernardo Longué.Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha.Barcelona 27 de Mayo de 1907.=Doy fe: Licenciado Miguel Serrano.»Y para que sirva de notificación y conocimiento á todas aquellas personas; á las que pueda interesar la declaración que se hace en la mentada sentencia, expido el presente edicto en Barcelona á 27 de Julio de 1907.—Por el Escribano Don Miguel Serrano, Juan M. Calvo. JC—331
BILBAO—ENSANCHE

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de primera instancia del distrito del Ensanche de Bilbao.Hace público que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza penden autos de juicio de abintestato por fallecimiento de Francisca Albisua y Aburruzo, natural de Zamudio (Vizcaya), hija de Andrés y de Josefa, ocurrida el 24 de Septiembre de 1898 en su domicilio de Articalle, número once, de la villa de Plencia, á la edad de setenta y cinco años, en estado de soltera, sin que conste que haya dejado parientes con derecho á sucedería; y por providencia de este día se acordó llamar por segunda vez á los que se crean con dere - cho á la herencia'para que comparezcan a deducirlo en este Juzgado dentro del término de veinte días, siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia; con apercibimiento de lo que haya lu gar; y se hace constar que por virtud del primer llamamien- to nadie se ha presentado.Dado en Bilbao á 1.° de Agosto de 1907.==Julio de Insausti. Ante mi, Bernardino Moreda. JC—332
LUARCA

D. Francisco Javier Elola y Díaz Varela, Juez de instrucción de la villa de Luarca y su partido.Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les ruego y encargo, procedan por medio de sus agentes á la busca, detención y conducción & esta prisión preventiva, á mi disposición, de José Rodríguez y Rodríguez, de treinta y ocho anos de edad, viudo, labrador, vecino de Murías, parroquia de Ponticiella, concejo de Villagún, pues así lo acordé por no haber comparecido ante este Juzgado, como se tenía acordado, cuando ob tuvo la libertad provisional con motivo de sumario que se le sigue por parricidio frustrado.Dada en Luarca á 29 de Julio de 1907.=Francisco Javier Elola y Díaz Varela.=Por mandado de S. S., Licenciado Carlos Cadavia. JO—11769
MADRID—CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte en los autos que se siguen por consecuencia de la demanda que por repartimiento correspondió á este Juzgado, y que fué admitida en 2 de Marzo del corriente año, deducida por D. Octavio Fernández Mínguez, como pariente colate ral en quinto grado de Doña Lorenza Calvo de la Pinta, sobre que se declarase con derecho á la sucesión de Doña Lorenza Calvo en el concepto de pariente colateral, por ser de la única familia de ella procedente de Benavente y por virtud del testamento de la Doña Lorenza Calvo de la Pinta, que era natural de Madrid, hija legítima de D. Gabriel Calvo y Doña María Tadea, que falleció en la ciudad de Santander el 20 de Mayo de 1880, otorgado en esta Corte á 24 de Noviembre de 1859, que se protocolizó en los archivos del Notario que fué de este Colegio D. Mariano García Sancha con fecha 4 de Julio de 1880, en cuyo testamento, después de hacer diferentes legados y de disponer de sus bienes por no tener herederos forzosos, expresa la testadora: «Todo lo que se me olvide pasará á mi familia de Benavente, se ha acordado hacer un segundo llamamiento por medio de esfce edicto á los que se crean con derecho á los bienes de la testadora para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d ; bajo apercibimiento de que si no comparecen dentro de dicho término, acompañando los documentos en que funden su derecho y el correspondiente árbol genealógico, en m  caso, les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se hace expresión de ser este el segundo llamamiento, y que al primero no ha comparecido persona alguna alegando derecho á los bienes.Madrid 30 de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, José Martínez Enríquez.=El Escribano, ant8 mí, Fulgencio Muzas. JC -335

. MAHOND. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de primera in stancia del partido de Mahón.En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de hj acordado en providencia de hoy, dictada á solicitud de D» Pedro Monjo Vicéns, vecino de esta ciudad, en el expediente que á su instancia se tramita sobre declaración de herederos legales de su primo D. Diego Monjo y Rotger, se anuncia la muerte sin testar de éste, ocurrida el día 12 de Junio del corriente año, en esta dicha ciudad, de donde era natural y vecino, de estado soltero, sombrerero, de setenta y  un anos, hijo legítimo de los consortes, difuntos, D. Francisco Monjo y Doña Juana Rotger, y que los que reclaman su herencia, además del indicado D. Pedro Monjo y Vicéns, son sus también primos D. Juan Monjo Vicéns, Doña María Rosa, Doña Agueda Juana y Doña Angela Antonia Socías y Rotger. r En su consecuencia, se llama á los que se crean con igual o mejor derecho á la herencia dicho finado que las personas ‘anteriormente indicadas para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; bajo apercibiiaien^

to si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Mahón á 3 de Agosto de 1907.=Miguel de la Vallina.=A nte mí, Licenciado Jaime Allés. X—1944
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia de 26 de Junio último, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en el expediente promovido por Doña María Francisca Rivas Pavón, como viuda de D. Francisco Anta Barrantes, sobre que se declare heredera ab iniestato de éste á su hermana Dona Victoria Anta Barraníes, en el que también interviene el Sr. Fiscal municipal, se hace saber: que el D. Francisco Anta Barrantes falleció en esta capital el día 2 de Enero del corriente año, sin que conste otorgara testamento, hallándose casado con Doña Francisca Rivas Pavón; que por no existir hijos de este matrimonio, y alegarse no haber otros herederos más inmediatos, reclaman la herencia intestada Dona Victoria Antas Barrantes, como hermana de doble vínculo del finado, y en la proporción que el Código civil dispone, la viuda, sobreviviente, Doña María Francisca Rivas Pavón; y se llama por el presente á los que se crean con igual ó mejor derecho que éstas para que comparezcan en los autos á reclamarla dentro del término de treinta días.Y para que tenga lugar la inserción de&ste edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , expido el presente, con el Visto Bueno de S. 8., que firmo en Madrid á 6 de Julio de 1907.=V.° B .°=  Pedro Armenteros de Ovando.=El actuario, P. S., Luís de la Torre y Aguado. X—1950MONFORTE

En el incidente de pobreza seguido por Enrique do Casar Apán, vecino que fué de San Juan de Chavsga, para litigar con Carmen Rodríguez Díaz en pleito de mayor cuantía sobre reclamación de pesetas, cuyo incidente se halla hoy en ejecución de sentencia para hacer efectivas las costas en que fué condenado el Enrique do Casar, se ha dictado-la siguiente providencia del Juez Sr. Hernández.«Monforte 16 de Abril de 1907.—El anterior oficio y  certificado de defunción únanse á sus autos y hágase saber á la viuda é hijos del fallecido Enrique do Casar que á término de diez días se personen en forma en estos autos; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio á que haya lugar.Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=H ernández.=Ante mí, Toribio Diez.»Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d b id , para su notificación á los hijos y herederos del Enrique do Casar, Seeundi- no y Concepción Casar Vázquez, ésta casada con Marcos Pérez Senra, ausentes en Ultramar, ignorándose su paradero, cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que firmo en Monforte á 18 de Julio de 1907.=Ei Escribano, Toribio Diez.JC—337PUEBLA DE TRIVES
D. Enrique Freire Mar quina, Juez d8 primera instancia de Puebla de Trives y su partido.Por el presente edicto, y á los efectos del artículo novecientos sesenta y uno de la ley de Enjuiciamiento civil, da aviso á D. Amadeo y D. Demetrio Rodríguez Pérez, cuyo actual paradero se ignora, en representación de su padre Don José Rodríguez Carballo, y éste como hermano de D. Pedro Rodríguez Carballo, Cura párroco que fué de San Martín de Manzaneda, de la defunción del mismo y de que por este Juz gado se han adoptado las medidas más indispensables para la seguridad de los bienes, así como se les hace saber que se seguirá adelante el juicio de abintestato mientras no comparezcan por sí ó por medio de apoderado, con los necesarios documentos, para justificar su parentesco con el finado Don Pedro.Dado en Puebla de Trives á 3 de Agosto de 1907.=Enrique Freire Mar quina.=Por mandado de S. S., Domingo F. Perán.JC—338PUENTEAREAS
D. José Méndez Novoa, Juez de primera instancia del partido de Puenteareas.Hago público que por D. Juan Manuel Esté vez Bouza, comerciante de esta plaza, se presentó escrito promoviendo concurso voluntario de sus acreedores haciendo entrega de sus bienes en favor de los mismos y solicitando la formación del juicio correspondiente, fundado en que circunstancias y accidentes desgraciados, que consignó en la Memoria presentada con dicho escrito, llegaron á disminuir su caudal hasta el punto de no serle posible satisfacer las obligaciones que sobre él pesan actualmente; acompañando también relación de sus acreedores. Hecha la declaración del concurso, so lic itada por auto de fecha 18 de los corrientes, hízose saber al deudor su incapacidad para la administración de sus bienes, decretándose el embargo y depósito de éstos, la ocupación de sus libros y papeles y la retención de la correspondencia; se nombró depositario para la administración de dichos bienes ¿ D. Benito Antón González, vecino de esta villa, y se acordó la acumulación á este juicio de las ejecuciones que haya pendientes en éste ú otros Juzgados, cuyo auto fué declarado firm8 por proveído de 27 del actual; y en cumplimiento de lo en el mismo mandado, se hace público por medio del presente edicto, con la prevención de que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario ó á los síndicos luego que estén nombrados.Al mismo tiempo se cita á los acreedores del referido concursado á fin de que se presenten en el juicio de referencia, con los títulos justificativos de sus créditos, por sí ó á medio de apoderado, lo que realizarán por comparecencia ante el actuario, ó por escrito; y se convoca á todos los expresados acreedores á junta general, que tendrá lugar el día 2 de Septiembre próximo, y hora nueve de su mañane, en esta sala da audiencia, sita en la plaza de Bugalla!, da este pueblo, al objeto de proceder al nombramiento de síndicos: advirtiéndose qu8 cuarenta y ocho horas antes de la señalada para dicho acto se cerrará la presentación de acreedores para el efecto de concurrir á él y tomar parte en la elección de sin dicatura, y sólo serán admitidos los que se presenten después para los efectos ulteriores del concurso ó juicio.Dado en Puenteareas á 29 de Julio de 1997.=José Méndez Novoa.=De orden de S. S., José Astorga. X —1946

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos-Gayón y Señan, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que habiendo cesado D. Joaquín Gina Arcas en el cargo de Registrador de la propiedad por haber sido declarado excedente, y habiendo promovido expediente para la devolución de la fianza, se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra ella por los actos dei Sr. G irón, como Registrador de la  propiedad en los partidos de Estepona, San Clemente, Valverde del Camino, Badajoz y Puerto de Santa María, para que la deduzcan en el término de tres años, á contar desd8 el 19 de Septiembre de 1894, en ; que tuvo lugar la inserción del primer edicto en la Gacjetj 

l d e  M ad b id ; bajo apercibimiento de acordarse la d e v o lu c ió i

dé la fianza si tra uscurrido dicho plazo no ha habido reclamación alguna.
Y para s u  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  s e  expide e s t e  sexto y último edicto en el Puerto de Santa María á 31 de Julio de 1907.=Angel Cos~Gajón.=El Secretario de gobierno, Licenciado A. Raxxuta Montoya. JC—339

BIAZA
D. Francisco de P. Caplín y  Fandiño, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Hago saber que en el juicio ordinario de mayor c u a n ta  promovido por el Procurador D* Juan Ramón Rodríguez zm, nombre de Doña Josefa Martín y  Martín, sobre nulidad des l a t  cédula testamentaria otorgada por D. Feliciano Moreno Manicio con fecha 15 de Mayo de 1904, y  consiguiente nulidad  también del auto de este Juzgado que le dió fuerz* legal, y  sobre petición de herencia, he dictadasentencia, «ayo encabezamiento, parte dispositiva y  final de la  m ism a, así com o  su publicación, dicen así:^Sentencia.—En la villa de Riaza, ¿ 27 de Jíayo 1907, e l  Sr. D. Francisco de Paula Caplín y Fandiño, Juez de primera, instancia de esta villa y su partido, h&hiendo visto y exam inado los precedentes autos de juicio declarativo m ayor cuantía, seguidos entre partes, dejla una, eoia© d en u d a n te  Doña Josefa Martín y Martín, mayor de edad, viudas, dedi- cada á las labores propias de su sexo, domiciliada er* Casia . representada por el Procurador D. Juan Raméa Radri*aezy Fernández y dirigida por el Letrado D. Mariano G Bartolomé litigando derechos propios, y  de la otra, como demandado, D. Z&carías Martín Moreno, vecino de Casda, por sí, como tutor de José Martín Yega y como representante legal de su mujer Isabel Municio Gómez; José Martín Moreno, vecina de Pradenilla, agregado este de Pr&den».; Benito Heras Martín, vecino de Casia, en concepto de legítimo representante de su mujer Andrea Martín Moreno; Julián García Moreno, de igual vecindad, por su mujer Leocadia Martín Moreno; Pedro Miquel Martin, de idéntica vecindad, por Feliciana Martín Vega, su mujer; Francisco Cristóbal Barrio, vecino del mismo pueblo, como legítim o representante de su mujer María de las Mercedes Martin Vega y como tu to r  de Generosa Martín Vega; Cipriano Cerezo Moreno, de igual vecindad; Pedro Cerezo Moreno, guardia civ il, domiciliada en Villacastín; Eulogio Hernar San Juan, vecino de Vento- silla y Tejadilla, por su mujer Petra Cerezo Moreno; Mariano? Cerezo Moreno, vecino de Siquero; Máximo Cerezo Moreno, domiciliado en Madrid, de oficio lacayo ó cochero y habita, en calle de Recoletos, número siete, hotel (distrito de Buena- vista); Valentía Cerezo Moreno, también domiciliado en Madrid, de igual oficio que el anterior, habita en la calle det Ayala, número veintidós (distrito del Congreso); Félix Moreno Sanz, vecino de Siquero, como legítimo representante de su esposa Isabel González Moreno; Javier Fernandez, vecino de Madrid, que habita en la calle de Hermosills, número^ cuatro, pastelería (distrito del Congreso), como marido y  r e presentante legítimo de Olegaria González Moreno; Juan. Sanz Cerezo, vecino de esta v illa  de Riaza, por su mujer Josefa Goniález Moreno; Julián Martín Moreno, vecino d*  Siquero; Damián Martín Esteban, de idéntica vecindad* por su mujer Juana Gómez Martín; Francisco Martín. Municio, vecino de Casia, por su mujer Manuela Municio Gómez; Patricio Municio Gómez, domiciliado en Síguemelo;: Pedro Municio Gómez, de la misma vecindad; Dionisio Alvjt« rez Gómez, vecino del mismo pueblo; Pascual Lozoya Barroso, guardia civil, con residencia en Carabias, como legitim a  representante de su mujer Paula Crespo Moreno y de su hija, menor de edad Elisa Lozoya Crespo, y Guillermo V illa Gómez, domiciliado en Madrid, en la calle del Cardenal Cisne- ros, número tres, portería (distrito de Chamberí), como m a rido de Luisa Yagüe del Pozo.Habiéndose personado D. Zacarías Moreno, por sí y  coma representante legal de su mujer Isabel Municio Gómez; Dom José Martín Moreno; D. Benito Pérez Martín, como representante de su mujer Andrea Martín Moreno; D. Francisco C ristóbal Barrio, como legítimo representante de su mujer Maris, de las Mercedes Martín Vega; D. Cipriano Cerezo Moreno; D. Eulogio Hernaz San Juan; D. Mariano Cerezo Moreno; D. Máximo Cerezo Morenc; D. Félix Moreno Sanz; D. Francisco Martín Municio, por su mujer Manuela Municio Gómez; D. Patricio Municio Gómez; D. Pedro Municio Gómez, Don Pascual Lozoya Barroso, como representante de su mujer Paula Crespo Moreno v de su hija menor de edad Elisa Lozoya Crespo, y D. Guillermo Villa Gómez, como marido de Luisa Yagüe del Pozo, representados ios doce primeros p or  el Procurador D. Simón de San Andrés, y los dos últim os por el Procurador D. Saturio Moreno González, y dirigidos dichos demandados por el Letrado D. Daniel García Albertos, hallándose los demandados en rebeldía; habiendo sida  también demandados en estos autos los que por ser primos carnales de D. Feliciano Moreno ó hijos de algún primo hermano d8 éste, ya fallecidos, ignora el demandante quiénes- lo sean, aunque le consta su existencia, y respecto de los que por medio de otrosí se solicitó que se íes emplazara por m edio de edictos sobre nulidad de la cédula testamentaria otorgada por D. Feliciano Moreno Municio con fecha 15 de Maya de 1904, y consiguiente nulidad también del auto de este Juzgado que le dió fuerza legal, y  sobre petición de herencia;Fallo que no ha lugar á declarar la nulidad de la cédula testamentaria otorgada por D. Feliciano Moreno Muncio ezt 15 de Mayo de 1904 y del auto del Juzgado que la dió fuerm  legal, sin hacer especial condenación de costas; y á los efectos de tasación d  ̂ costas, se previene a los actuarios D. Roque Novel la, D. Manuel Rodríguez y D. Fernando Tourna^ de este Juzgado, y al de Sepúlveda. D. Miguel Llompart, de  les derechos correspondientes á las diligenciasá que S8 refiere el último resultando, que se publicará en el Boletín oficial de 3a provincia y la G a c e t a  d e  M a d b id .Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la  pronuncio, mando y firmo.=Francisco de P. Caplín.=CfcH£ rúbrica.Publicación.—Leída y publicada fue la  anterior sentencia hallándose el Sr. Juez celebrando audiencia pública en el día de su fecha; doy fe; Fernando Tournán.>Y mediante a que los demandados Julián García Morena, en representación de su esposa Leocadia Martín Moreno; Podro Miguel Martín, por su mujer Feliciana Marfcfp. V«*ga: Francisco Cristóbal Barrio, como tutor de Fructuosa Martín Vega; Zacarías Martín Moreno, como tutor de Josefa Martín Vega; Pedro Cerezo Moreno; Valentín Cerezo Moreno; Javier Fernández, en representación de su esposa Olegaria Martín Moreno; Juan Sanz Cerezo, por su mujer Josefa González Moreno; Julián Martín Moreno; Damián Martín Esteban, por su mujer Juana Martín, y  Dionisio Alvares Gómez, se hallan constituidos y  declarados en rebeldía, y m ediante también a que han sido demandados en estos autos los que por ser primos carnales de D. Feliciano Moreno, ó hijo de algún primo hermano de éste, ya fallecidos, ignora el demandante quiénes lo sean, aunque le  consta su existencia, se publique dicha sentencia por medio del presente edicto para que les sirva de notificación.' Dada en Riaza á 4 de Junio d81907.=Franeisco da P. C*; i plín.=Por su anudado, Fernando Tournán* X —1948
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RIBADSO

D . Manuel M urías y Méndez, Juez de p rim era  instancia de 'esta v illa de Ribadeo y su  partido.Por el presente segundo edicto se anuncia la m uerte sin te s ta r  de Doña Encarnación Am or, vecina que fue de esta v illa , que se encontró cadáver en su domicilio el día 20 de Febrero últim o, sin  dejar descendientes ni ascendientes de n inguna  clase, y  sí tan  sólo parientes colaterales dentro de cuarto  grado, k s  que están ausentes en ignorado paradero; y  se llam a á los que te  crean con derecho á su  herencia pa^a que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de veint e  días á reclam arla; apercibidos de que en otro caso les pa ra ra  ei perjuicio á que haya lugar.Dado en Ribadeo a 20 de Julio  de 1907.=Manuel M urías—  P o r m andado de S. S., Manuel García Barrera. JC—340
VALMASEDA

D. Eduardo F ra ile  Rdñones, Juez de prim era instancia de i?sta villa, de Valmaseda y su partido.H^go f ahar que en este Juzgado y actuación del que r e frenda. se ha promovido juicio voluntario  de testam entaría é • bienes dei finado D. Pedro M unguira y Ontoria, por su hijs D ona Evangelina M ungoira y Rodríguez, en concepto de po bre, representada por ei Procurador Valdivia!so; habiéndose acordado en providencia de 18 del actual teüer por prevenido «1 ju icio  voluntario  de testam entaria del D. Pedro, m andando  c ita r  para él en forma á los herederos; y como entre ésio^ se halla D. Cé a r M uuguira Rodríguez, cuya actual vecindad J  dom icilio se ignora, se le llam a por medio del presente edicto para que comparezca en los autos ¿ hacer uso de sus 'derechos.
Dado en Valma^eda á 29 de Julio  de 1 P07.=Edunrdo Frai- 3p .=A »te mí, Licenciado Ram iro López. JC—341

V IVER
El S r. Juez de instrucción de este partido ha dictado p ro videncia en esta L ch a  para cum plim entar una carta  orden de la Audiencia provincial de Castellón, dim anante de c a u s a  sobre disparo y legiones, contra Juan José B ij Mo > a y Jaein to  Bardóla U rrae s, en la que se mandó c ita r para elju icic  era l del día 14 del próxim o Agesto, y hora de las diez, ai teá ligo  P o tro  Iquierüo M art'n , vecino de Caudel, el que no ha sido  hallado en su domicilio; é ignorándose su actual p a ra dero, so ha acordado que dicho testigo sea citado por medio d e ja  presente es lu la  para que comparezca en el día y hora señalados ante dicha Sujerioridad; bajo apercibim iento de m u lta  y parándole el perjuicio que hubiere lugar en de re  e lio.
Y para fijar en la tab lilla  de este Juzgado é inserta r copia -de ella en la G a c js ta  d e  M a d p .id  y  Boletín oficia l de esta p ro v incia  pongo la  presente, que ñrm o en Viver á 29 de Julio de 1907— El actuario , Luis A randa. JO—7869

J u z g a d o »
BURGOS

Licenciado D. Octavio Yalero Dato, Juez m unicipal de Burgos.
H igo saber que en el expediente de ju icio  verbal civil que se d irá  he dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del tenor siguiente:
^Encabezamiento.—-En J a  ciudad de Burgos, ¿  3 de Agosto de 1907, el Sr. D. Octavio Y. Dato, Juez m unicipal de la m isma; habiendo visto los precedentes autos de juicio verbal, seguido á instancia de D. Benigno San Pelayo Santa María, m ayor de edad, propietario, vecino de esta capital, contra D . P aúl Cofctancin, tam bién m ayor de edad, de nacionalidad francesa é ignorado paradero, ¿obre desahucio, aquél rep resentado por el P rocurador D. Francisco H errero Navas;Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro haber lu g a r  al desahucio solicitado por el P rocurador D. Francisco H errero  á nom bre del dem andante D. Remigio San Pelayo, y, en su consecuencia, que debo condenar y condeno al dem andado D. Paúl Cottancin á que en el térm ino de ocho días, á 

co n ta r desde el en que esta sentencia sea fim^e, desaloje y deje a disposición dal actor la  casa núm ero diez y nueve de la  calle L arga, en el barrio  de Huelgas, de esta ciudad’ con 
apercibim iento que de no verificar.o dentro de dicho plazo sera lanzado, sin pretexto^ n i consideración alguna y por su cuenta; y se imponen al dicho demandado las costas de este ju ic io .

Así por esta m i sentencia, que se notificará en los estrados del Juzgado y por medio de edictos en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , definitivam ente juzgan do, lo pronuncio, m ando y-firmo— O itavio Y. Dato.Cuya sentencia fue publicada por el S r. Juez que Jasuscri- 
, ?íl día de su fecha, estando celebrando audienciapublica.*
Y para que s irva  de notificación al demandado D. Paúl Cofctancin expido el presente edicto, que se insertará  en i a 

G a c e t a  d e  M a d r i d ,
Dado en Burgos á 3 de Agosto de 19G7.=Oetavio Y. Dato. P o r su  mandado, Yenaneio Bravo. X —1945

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r ra
FERROL

D . Juan  Labrador G allardo, p rim er Teniente del regimién* to  In fan tería  de Zamora, núm . 8, Juez in s tru c to r de est expediente, seguido contra  el soldado del mismo Cuerpo Santos Franco Peón por falta  de concentración á filas.P o r la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado Santos Franco Peón, natural de San Panta- león, provincia de Lugo, hijo de Francisco y de Vi centa„so l-* tero , de vein tiún  anos y diez meses de edad, y "de u n 'm e tro  700 milímefcrps de esta tu ra  para que en ei térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito r ía  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Iñigo, se presente en este Juzgado, que tiene su ’residencia oficial en el cuartel de N ucsira Señora de los Dolores, de esta plaza, para responder de ios cargos que le resultan  en e! expediente que le instruyo por la  fa lta  ae concentración á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
haya ltTg* ^ec âr&(^0 re^e^ e) siguiéndole el perjuicio á que

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civUes 
s agentes de la  policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 

S + í ^ 081^ 011’ í oa ^ s e g u r id a d e s  convenientes, conforme rt opdena(*0 eD diligencia de esta fecha.Dada en Ferro l á 19 de Junio de 1907.=Juan Labrador„
 ___________  JG —2835

L abrador G allardo, prim er Teniente del regimien- 
d?p«+« « *  *e Zamora;  Dúüa- 8 > y  J uez instruc to r del expe*• ? í  r f 6 80 sl£ ue p°r  concentración al reclu ta delcitado Cuerpo Arm ando Muras Peón.
- ^ o r Pre38n^  requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado A rm ando Muras Peón, n a tu ra l de San Panfcaleón iyun tam ien to  de OroL provincia de Lugo, de oficio labra- 
or, iLJo de Felipe y  Francisca , de v e in tiú n  años de edad,

soltero, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el té rmino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el c u a rtel de Dolores, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
j rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lug ar.Al propio tiempo, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Arm ando Muras Pv ón, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 19 de Junio de 1907.=Juan  Labrador.

JG -2836
D. Juan Labrador Gallardo, prim er Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núnx. 8, y Juez in s tru c to r del expediente que per la falta de concentración se le sigue al reclu ta  José Trasíoy Candía.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m e n cionado recluta, n a tu ra l de la Balsa, A yuntam iento de Muras, Juzgado de prim era instancia de Vivero, provincia de Lugo, hijo de Lorenzo y de Agustina, soltero, de veintidós anos de edad y de oficio labrador antes de ingresar-en el ser- vicio y de estatura un m etro 660 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en ei cuartel de Dolores, de esta plaza, para responder á los cargos qu8 le puedan resu ltar en dicho expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya lugar.

: Al propio,tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.),, exhorto y requiero ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles corno m ilitares y agentes de la A utoridad judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, i \ m i disposición, con Jas seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Ferrol ¿ 19 de Junio d* 1907.=Juan Labrador.

JG —2837
D. Juan Labrador Gallardo, prim er Teniente del regi miento Infantería de Zamora, núin . 8, y Juez in stru c to r dé! expediente seguido contra  el reclu ta del citado Cuerpo José González Iglesias por falta de concentración y del reem plazo de 1902.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al mencionado José González Iglesias, natural de Santa M arta de Meilaco, A yuntam iento de R iotorto, provincia de Lugo, ave- ci.ndado en Ferrería, soltero, de oficio labrador, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito ria  en la 

G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Dolores, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan  en el 
citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
* Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y cap tu ra  del acusado José González Iglesias, y caso de ser habido se le conduzca á esta plsza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

D ida en Ferro l á 19 de Junio de 1907— Juan Labrador.
JG —2838

D. Ricardo Ortiz y López, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8 y Juez ins tru c to r deí expediente que por fa ltar á concentración se sigue contra  el re c in ta  Daniel Yáz-quez Díaz.
Por la .presente cito, llamo y emplazo al mencionado Daniel Vázquez Díaz, hijo de José y Manuela, D atural de Nete, Ayuntam iento de Villaiba, provincia de Lugo, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la puhl cación de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca enceste Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de N uestra Señora de los Dolores, de esta plaza; en la inteligencia que áe no verificarlo será declarado rebelde y le parará el p erju icio á que hubiere lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 

res y de policía judicial, para que p ractiquen  activas pesquisas en busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan en calidad de preso á mi disposición.
Dada en Ferrol á 20 de Junio de 1907.=Ri?ardo Ortiz.

JG —2839
D. Ricardo Ortiz y López, p rim er Teniente del r¿gim iento 

Infantería de Zamora, núm . 8, y Jaez in s tru c to r del expediente que por fa lta r ¿ la concentración se sigue contra el reclu ta  Jesús Insúa Bermúdez.
Por la presente cito, llamo y emplazo al m encionado r e cluta Jesús Insúa Bermúdez, hijo de Andrés y  de Juana, n a 

tu ra l de Lanzós,_ A yuntam iento de V illaiba, provincia de Lugo, y  cuyas señss^ personales se ignoran, para  que en el term ino de tre in ta  días, á contar desda la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficia l de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en si cuartel de N uestra Señora de los Dolores, de esta plaza; en ía Inteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde y .e parará el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 7 requiero á todas las Autoridades, tan to  Civiles como m ilitares y del orden jud icial, para que practiquen  activas pesquisas en busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan en calidad de preso á m i disposición.
Dada en Ferrol á 20 de Junio de 1907.=Ricardo O rtiz.

____________JG —2840
D. Ignacio López P ita , Capitán del batallón segunda re 

serva del Ferro l, núm . 107, y Juez in s tru c to r nom brado de 
orden superior para la formación del expediente al soldado de este batallón, on situación de segunda reserva, Manuel 
López Aneiros, motivado á haberse ausentado del punto  de su residencia sin autorización, m archando al ex tran jero .Por la presente requisitoria liaiño, cito y emplazo al soldado de este batallón Manuel López -Aneiros. n a tu ra l de la
parroquia de San Martín, Ayuntamiento de Valdoviño (Co-runa), de tre in ta  anos de edad, de oficio labrador, cuyas se- 
h aÚ ? erS°n? les ,S0I! ; pelo castaño, cejas negras, ojos pardos, g *r ’ bat\ba naciente, boca regular, color bueno I renie espaciosa, aire m arcial, Drodimeirm •fáoíi

m etro 600 m ilím etros, para que en el preciso térm ino  de tre in ta  días, contados desde la publicación de este requisito ria  en la G a o e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en las oficinas de  este batallón, sitas en la calle Real, núm . 144, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden superior se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nom bre deS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido encartado Manuel López A neiros, y caso de ser habido lo hagan presentar en las oficinas de este batallón, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Ferrol á 27 de Junio de 1907.=E1 Capitán, Juez in s tru c to r, Ignacio López. jq .__2827
D. Gabriel Vázquez Maquieira, prim er. Teniente del reg imiento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r del expediente que por faltar á concentración se sigue contra el rec lu ta  Manuel González Prieto el día 1.° de Marzo ú ltim o  para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho recluta, h ijo  de José y de Salvadora, n a tu ra l de la parroquia da San V icente de Villares, A yuntam iento d8 T rasparga, partido ju d icial de Villaiba (Lugo), labrador, nació en í.° da Agosto de 1885; para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de su provincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r, s to en el cuartel de los Dolores, á responder d© los cargos que le resultan; bajo apercibim iento que de no efectuarlo s8rá declarado rebelde.

# A  la  vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura de dicho indi vid i o, y lo pongan á disposición de'dicho Juzgado, coadyuvando asi á la pronta adm inistración de justicia .
F errol 27 de Junio de 1907.=Gabriel Vázquez. JG—2841

FÍGUERAS
D. Carlos Miró Cerezo, prim er Teniente del regim iento In fantería de San Q uintín, núm . 47, Juez in s tru c to r de este expediente que se instruye contra el reclu ta de la Csja de Oioh, destinado á este regim iento, L uis Martí Pi por la  falta g rave de concentración á filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aL m en- cionado Luis M artí Pi, natural de Llers, provincia de Gerona, hijo de Francisco y de Ana, soltero, de oficio carp in te ro , de veinti ós años de edad, y cu jas  señas personales no se consignan por ignorarlas, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la  

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el castillo de San Fernando, de Figueras, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la  falta grave de concentración á filas; ordenada para el 1.° de Mayo de este ano; bajo apercibim iento de que si no com parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como^militares y á los agentes de la policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en el castillo de San Fernando, de Figueras, á 11 de Junio de 1907.=Carlos Miró. JG—2848
D. Salvador Gran Aparici, p rim er Teniente del regim iento  Infan tería  de San Q uintín, núm . 47, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta á concentración se sigue al rec lu ta  Ricardo Durán San genis.

: P qr la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al m en cionado recluta, n a tu ra l de V ilallonga, partido  de P u ig cer- dá, provincia de Gerona, hijo de Jaim e y de María, soltero , de veintiún  años de edad, y cuyas senas personales y demás particularidades se ignoran, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficia) en el castillo de San Fernando, de esta plaza,, á responder de los cargos que le resultan; bajo aperc ibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.),, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á Jos agentes de la policía judicial, para que prae • 
tiquen y ordenen activas diligencias*en la uusc?. y cap tu ra  del procesado, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de este día.
_ Y para que la  presente requisitoria tenga la debida p ub licidad, insértese en la. Ga c e t a  d e  Ma d r i d .
Dada en el castillo de San Fernando, de la plaza de F igue- ras, á 16 de Junio  de 19G7.=Salvador G rau. JG —2849
D. Ceferino Rabadán Sancho, prim er Teniente del re g im iento Infantería de San Q uintín , núm . 47, y Juez in s tru c to r nombrado para la formación de expediente que por haber fa ltado á la concentración ordenada en 1.° de Marzo del año a c 

tua l se instruye al reclu ta de la Caja de Olofc, núm . 71, destinado á este Cuerpo, Alfredo Busquets Berney.
 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Alfredo Busquets Berney, hijo de Juan y de M arina, n a tu ra l de San Y elíu  de Torrelló, provincia de Barcelona^ avecindado en Ripoll, Juzgado de prim era instancia  de Puig- cerdá, provincia de Gerona, Capitanía general de C a ta lu ña, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, de estado soltero, de esta tu ra  un m etro 630 m ilím etros, ignorándose las señas particulares, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona■, se p re sente en este Juzgado de instrucción, que tiene su  residencia en el castillo de San Fernando, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan  en el citado expediente; bajo ap>ír* cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo de tre in ta  días, siguiéndole, por lo tan to , el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero^ á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y  á los agentes de la policía jud icial, para que ordenen y practiquen activas diligencias en su busca y cap tura, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conformo lo he acordado en providencia del día de hoy.
Dada en Figueras á 19 de Junio de 1907.=Ceferino Babadáru 

 _________ JG —2850
D. Julián. A guirrezábal SobradQ, p rim er Teniente del re gim iento Infantería de Satí Q uintín, núm . 47, Juez in s tru c tor de este expediente, seguido contra  el soldado Joaquín.
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F errer Brunet, del expresado regimiento, por haber faltado 
¿  la concentración ordenada para 1,° de Marzo último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Rosas, provincia de Gerona, hijo 
<le Juan y de Antonia, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio panadero, cuyas señas personales no pueden expresar
se por no aparecer en su filiación, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisi
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
ñe Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
c ia  oficiai en el castillo de San Fernando, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le  instruyo por haber faltado á la concentración ordenada 
para  l.° de Marzo último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndose el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le condusca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Figaeras á 20 de Junio de 1907.=Julián Aguirre- 
xábal. , JG—2851

D. Severino Carrascosa Tello. prim er Teniente del reg i
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración, ordenada para 
I .°  de Marzo del corriente año* sigo contra Francisco Ullas- 
tre  Corp, recluta procedente de la Caja de Gerona, núm. 70, 
hijo de Miguel y de Margarita, natural de Bagar, avecindado 
hace tres años en Palamós, provincia de Gerona, del cupo de 
Palamós, últimamente dicho, y reemplazo de 1904.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em- 
p ’azo á dicho Francisco Ullastre Corp para que en el térm i
no de trein ta días, á contar desde la fecha en que la presente 
jsea inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , se presente en este Juz
gado de mi cargo, sito en el castillo de San Fernando, de 
Figueras, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesaria» 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
rem itan en calidad de pre¿o al expresado castillo de Figue
ras y á mi disposición;, pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Figueras 21 de Junio de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Severino Carrascosa.=E1 sargento, Secretario, 
Juan González. - JG—2852

D. Indalecio Muñoz Castillo, prim er Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor 
del expediente seguido por falta de concentración contra el 
recluta de este Cuerpo Emilio Frígola Oliveras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Emilio Frígola Oliveras, natural de Yiure, pro- 
vine’a de Gerona, hijo de Jaime y de Rosa, de veintiún años 
de edad, soltero, de oficio albañil, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito- 
to ria  en el Boletín oficial de la provincia de Gerona y G a c e t a  d b  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el castillo de 
San Fernando (Figueras), á responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por falta de concen
tración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que 
si no compareoe en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que dé lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del in 
dicado recluta Emilio Frígola Oliveras, y caso de ser habido 
se le conduzca, con las seguridades convenientes, á esta pla- 
iza, á mi disposición, conforme lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Figueras ¿ 25 de Junio de 1907.=Indalecio Muñoz.
JG—2853

GETAFE
D, José López Pinto y Berizo, Capitán del regimiento ligero 

de A rtillería, 4.° de campaña, y Juez instructor del expe
diente contra e-1 artillero José Fernández Alvarez por la falta 
grave de primera deserción, por no concurrir al llamamiento 
á  flías. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Aralla, Ayuntamiento deLán- 
eara, provincia de León, hijo de Emeterio y de Rosalía, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero y de un metro 
660 milímetros, para que en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación d é la  presente en la G a c e t a  d b  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el cantón de Ge- 
tafe, de la plaza de Madrid, para responder de los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en él expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndose e el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
José Fernández Alvarez, y casó de ser habido se le conduz
ca á este cantón, con las seguridades convenientes; pues asi 
lo tengo af?ordado en diligencia de este día.

Gatafe 27 de Junio de 1907.=José López Pinto. JG—2854
GRANADA

D. Francisco Fernández Ezcáy, Capitán, Ayudante del 
12*° regimiento montado de A rtillería, y Juez instructo r del 
expediente instru ido contra el recluta de este regimiento 
Juan Martínez Ramos por haber faltado á concentración 
para destino á Cuerpo á la Caja de Huércal Overa, de que 
procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Martínez Ramos, natural de Lubrín, provincia 
de Almería, hijo dé Juan y de Juana, de estado soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales no se consignan por no figurar en Ja filiación del in 
teresado, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en cuartel dé 
Santo Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento dé que si no comparece eñ 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitaras y á los agentes de la policía judicial, para que

practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Juan Martínez Ramos, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Granada á 8 de Junio de 1907.—Francisco Fernán
dez Ezcay. JG—2856

D. Francisco Fernández Ezcay, Capitán, Ayudante del 
12.° regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de este regimiento 
Esteban Cano López por haber faltado á concentración para 
su destino á Cuerpo á la Caja de recluta de Huércal Overa, 
de que procede.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Esteban Cano López, natural de Mojacar, provincia 
de Almería, hijo de Nicolás y de Catalina, de estado soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales no se consignan por no figurar en la filiación del 
interesado, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Almería y Sevi
lla, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Santo Domiugo, de e su  plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por falta grave de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Esteban Cano López, y caso de ser habido se le conduz
ca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme he acordado en diligeencia de este día.

Dada en Granada á 10 de Junio de 1907.=Francisco Fer- 
nádez Ezcay. JG—2857

D. Diego Pinzón del Río, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado 
Cristóbal Ruiz Borrego por la falta de concentración para 
su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Ubrique, provincia de Cádiz, 
hijo de Cristóbal y de Filomena, de estado soltero, de vein
tiú n  años de edad, de oficio del campo, cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de San Jerónimo, de ésta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Cristóbal Ruiz Borrego, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las segurida 
des convenientes, conforme he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Granada a 14 de Junio de 1907.=Diego Pinzón.
_______ JG—2858

D. Julio Gutiérrez de la Vega, prim er Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caba
llería, y Juez instructor de la causa seguida contra el tro m 
peta del mismo, Nicanor López Barranco, por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado trompeta, natural de Granada, provincia de ídem, 
hijo de D. Nicanor y de Doña Trinidad,- de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio sastre, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, 
su aire del país, su producción buena, para que en el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la pro - 
vincía de Granada, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de San Jerónimo, de esta pla
za, á responder de los cargos que le resultan en causa que le 
instruyo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Nicanor López Rarraneo, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme he acordado en diligencias de 
este día.

Dada en Granada á 14 de Junio de 1907.=Julio Gutiérrez.
JG—2659

D. Julio Gutiérrez de la Vega, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
soldado de este regimiento Eduardo Geva Ortega por la falta 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Torre-Alhequina, provincia de 
Cádiz, hijo de José y de Antonia, de estado soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca grande, color moreno, frente regular, su 
aire del país, su producción buena, para que en el término 
dja tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a o r t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las provin
cias de Cádiz y Granada, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de San Jerónimo, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en d  expresado

Elazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
aya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Eduardo Geva Ortega, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades 

; convenientes, conforme he acordado en diligencia de este día,
Dada en Granada á 14 de Junio de 1907.=Julio Gutiérrez

JG —2860

D. José Sandoval Núñez, Capitán de Infantería y Juez ins 
tru c to r del expediente que se sigue contra el soldado del re

gimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, Manuel Arellano 
Martín, para fijar la situación que le corresponda en el Ejér
cito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Arellano Martín, natural de Almuñécar, pro
vincia de Granada, hijo de Francisco y de Bárbara, casado, 
de treinta y un anos de edad, de oficio jornalero, y cuyas se
ñas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, aire bueno, producción buena, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
Gobierno m ilitar de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo para fijar la si
tuación que le corresponda en el Ejército; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Arellano Martín, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Granada á 21 de Junio de 1907.=José Sandoval.
JG—2855

LAS PALMAS 
D. Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de A rt'llería, 

con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez ins
tru c to r del expediente que por faltar á concentración se si
gue al recluta Domingo Rivero Domínguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empozo al men
cionado individuo, natural de Teror, provincia de Canarias, 
hijo de Domingo y de Francisca, soltero, de veinticuatro 
años de edad, de oficio jornalero, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Mata, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan 6n el expe
diente que instruyo por falta á concentración; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el plazo 
fijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del encartado, y caso de ser habido sea conducido á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades debidas, confor
m e lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 5 de Junio de 1907.=R&fael Jáimez.
JG—2861

D. Ignacio Crespo Coto, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta del citado Cuerpo Antonio 
Naranjo Reyes por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Naranjo Reyes, natural de San Mateo, pro
vincia de Canarias, hijo de Juan del Carmen y de Antonia, 
de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornalero, y cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Gficial de la provincia  
de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en el cuartel de San Francisco, de esta nlaz;;, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que_le 
instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas gestiones en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, conforme 
á lo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Las Palmas á 5 de Junio de 1907.= Ignacio Cres
po Coto. JG —2862

msammmmmmtmmammmKsasa

D. Perfecto Serrano Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Las Palmas, núm . 66, nombrado Juez ins
tru c to r de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este Cuer
po Juan Pérez Hernández, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, avecindado en Puerto Cabras (Fuertevenuirn), de 
oficio jornalero, de veintitrés años de edad, de estado cacado, 
y de un metro 725 milímetros de estatura, á quien de orden 
superior estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente tercer edicto llamo, cito y em 
plazo á dicho soldado Juan Pérez Hernández para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Sao. F ran
cisco, á fin de que sean oídos sus^ descargos; bvio ^uercibi- 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues asi lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida piu._i- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en Boletín oficial 
de la provincia.

Las Palmas 8 de Junio de 1907 = E t Comandante, Juez iris- 
instructor, Perfecto Serrano.=Por su mandato, el a rg en to  
Secretario. Fernando Gómez de Solazar. JG—2863

LEGANÉS
D. Alberto Prado Velasco, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Arapiies, núm. 9, Juez in stru c to r de 1 expe
diente instruido por falta de incorporación á filas contra el 
recluta de dicho Cuerpo Lorenzo Gascón Martín.

Por la presente se cita, llama y emplaza al referido Loren
zo Gascón Martín, hijo de Dionisio y de^Ros?,, natural de Vi- 
llanueva del Conde (Salamanca), de veintidós añ~>s de edad, 
jornalero y de estado soltero, para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de estt requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Salamanca, se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupa este batallón en el cantón de L?ga- 
nés; en la inteligencia que de no efectuarlo será declarado 
rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, y en el mío 
suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas gestión?s para 
conseguir la captura de mencionado individuo, y caso de  ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disco si non 
de este Juzgado. . «

Dada en Leganés á 17 de Junio de 1907— Al*> ^ 2 8 6 4
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D. Pascual Jesús Hernández, Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor de la causa que por los delitos de agresión é insulto á fuerza armada instruyo contra los paisanos Justo Tejerina García, Aurelio Robles González y tres más.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Aurelio Robles González por haberse ausentado hallándose en libertad provisional; es hijo de Fxmilán y de Ursula, natural de Modino, Ayuntamiento de Cistierna, de esta provincia de León, avecindado en Modino, partido judicial de Riaño, nació en 20 de Julio de 1881, de oñeio labrador, estado soltero y de estatura un metro 680 milímetros, poco más ó menos, y cujas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos, azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, sin ninguna sena particular, para que en el preciso término de quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del citado paisano, y caso de ser habido procedan á su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.Dada en León á 17 de Junio de 1907.=Pascual J. Molina.JG—2865LOGROÑO

D. José María Payueta Bastida. Comandante del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expedienta seguido contra el recluta destinado á esta ¡regimiento Roraciano Alvarez Mateo por haber faltado á la concentra
ción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Roraciano A lv a r e z  Mateo, hijo de Raimundo y de Felisa, n a t u r a l  de Valdebimbre, partido judicial de Valencia de 
D o n  Juan, provincia de León, de oñcio comerciante, de veintitrés r>ños de edad, de estado soltero, de estatura un metro 553 milímetros, y cuyas señas personales son desconocidas, para que en el término de treinta días, contados desde la pu
b l ic a c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
p r e s e n te  en  este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de 
e s t a  p la z a , á responder de los cargos que le resultan en el 
c ita d o  expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
h a y a  lu g a r .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Roraciano Alvarez Mateo, caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de tst-a fecha.Dada en Logroño á 18 de Junio de 1907.=José María Pa- y ue t a. JG—2866

D. José María Payueta Bastida, Comandante del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta destinado á este regimiento Eulogio Suárez Alvarez por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al recluta Eulogio Suárez Alvarez, hijo de Jerónimo y de Petra, natural de Castro, Ayuntamiento de Campo de Lomba, partido judicial de Murías de Paredes, provincia de León, de oñcio jornalero, de veintidós años de edad, de estado soltero. estatura un metro 560 milímetros, y cuyas señas persona Ies son desconocidas, para qua en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndomele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno militares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Eulogio Suárez Alvarez, y caso de ser habido se le conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada f n Logroño á 18 de Junio de 1907.=José María Pa- yueta. JG-2S67LUGO

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Jues instructor dei regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del ex cediente instruido por falta de concentración contra el recluía del reemplazo de 1905 Manuel Regó Díaz.Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Manuel Regó Díaz, hijo da José y  de Rosa, natural de Ponsada, avecindado en Quinta, Ayuntamiento de Fonsagrada, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del término de treinta d ía s , á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma - nniD ? Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de lo s  cargos que le resultan en el citado expediente; b.vjo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. B. G.)t exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares. para que practiquen activas gestiones en su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades debidas, en calidad da preso, á mi disposición.Lugo 12 de junio de 1907.=Aiigel Rodríguez, JG—2868

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11; y del expediente instruido por falta de concentración al recluta del reemplazo de 1905 José Noceda Muiña._ Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai expresado recluta José Noceda Muiña, hijo de Francisco v de Carnero, natural de Trapa, avecindado en Ortigosa,  ̂Ayuntamiento de Fonsagrada, de esta provincia, y cuyas senas personales se ignoran, para que dentro del término de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esto Juzgado militar, cuartel de San Fernando (íjugo), á responder de los cargos que ls  resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar s \ no compareciere.
A k  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re,quiero í  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen gestiones en su busca y captura,

y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las debidas seguridades a mi disposición.Lugo 12 de Junio de 1907.=Angel Rodríguez. JG—2869
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del expediente instruido por falta de concentración al recluta del reemplazo de 1905 Manuel Tallas Sanmartín.Usando de las facultades que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado recluta Manuel Tallas Sanmartín, hijo de Manuel y de Carmen, natural de Noceda, Ayuntamiento de Incio, de esta provincia, y cuyas senas personales se ignoran, para que dentro del término de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades cónvenien. tes, en calidad de preso, á mi disposición.Lugo 12 de Junio de 1907.=Angel Rodríguez. JG—2870
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del expediente instruido por falta de concentración al recluta del reemplazo de 1905 Emilio García Otero.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado recluto Emilio García Otero, hijo de Antonio y de Manuela, natural de Mirailes, Ayuntamiento de Fonsagrada, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del término de treinta días, á contar desde su  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 

oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder da los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.A su vez, y en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las debidas seguridades á mi disposición.Lugo 12 de Junio de 1907.=Angel Rodríguez. JG—2871
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del expediente instruido por falta de concentración al recluta del reemplazo de 1905 Daniel Méndez Sánchez.Usando de las facultades que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Daniel Méndez Sánchez, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Queizán, Ayuntamiento de Navia de Suarna, de esta provincia, y cuyas senas personales se ignoran, para que dentro deí termino de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar sí no compareciere.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición.Lugo 12 de Junio de 1907.=Angel Rodríguez Ramos.JG—2872
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del expediente instruido por falta de concentración al recluta del reemplazo de 1905 Constantino Díaz González.Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Constantino Díaz González, hijo de Antonio y de Florentina, natural de Penizáis, Ayuntamiento de Fonsagrada, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y jBoletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugoj, a responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan con las debidas seguridades, en calidad de preso, á mi disposición.Lugo 12 de Junio de 1907— Angel Rodríguez. JG—2873 

MADRIDD. Ricardo Maya y Cano-Manuel, primer Teniente de In genieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, encargado por orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, de la instrucción del expediente para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia del cabo que fué del citado batallón Benito Malvarez León; y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 5 .°  del Real decreto de la Orden de 30 de Diciembre de 1857,Hago saber que en la noche del 3 de Febrero del presente año, y hora de las diez, se encontraba el cabo que fué de esta batallón Benito Malvarez León en la calie de Antonio López, de esta Corte, en el ventorro del Botillo, terminando de cenar con unos amigos, cuando llegó un guarda de consumos reclamando auxilio, pues se estaba ahogando un hombre en el río Manzanares. Que inmediatamente se trasladaron al lu - gar del suceso, provistos de una cuerda, con objeto de ver si podían salvar al que se ahogaba, tirando un extremo de la misma con objeto de que se asiera á ella, y que visto no daba resultado este método de salvamento, entró en el río el citado cabo, no sin antes atarse la cuerda para su mayor seguridad, puesto que no sabía nadar, y que una vez llegó al sitio  donde se encontraba la víctima, logró sacarla á la orilla con vida, ordenando á sus compañeros lo condujeran á la Casa de Socorro, sucursal del distrito de la inclusa, falle - ciendo momentos antes de llegar.
Si algún testigo del hecho tuviese que exponer algo en favor ó en contra del derecho que cree asistirle al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, podrá hacerlo presentándose á dicho Juez instructor, por escrito ó de palabra, según corresponda á su clas8, dentro del término preciso de treinta días, contádos desde la fecha de la  publicación de este edicto en este periódico. }
Madrid 3 de Junio de 1907.=Sicardo Maya. JG -2896

D. César del Villar y Villate, Teniente General délos Ejércitos Nacionales de la primera región, y en su nombre y representación D. Carlos de Tavira Peralta, primer Teniente del regimiento Ligero de Artillería, 4.° de campaña, Juefc instructor en el expediente que por falta de concentración é incorporación á filas se sigue al recluta de la Caja de León* número 92, Pablo Calvo Lorenzo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pabla Calvo Lorenzo, paisano, natural de Villalpando y vecino de Nerva, provincia de Zamora, hijo de Eugenio y Jerónima, d& veintidós años, soltero, jornalero, su estatura un metro 736 milímetros, sin que consten otras señas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Zamora y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca á mi disposición para responder de los cargos que le resultan en el expedienta de que al principio se hace mérito; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del término fljado'será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares" y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido sujeto, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades debidas y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 12 de Junio de 1907. =  Carlos de Tavira-JC—2898

D. Juan Martínez Carrillo, Capitán del regimiento Ligero  de Artillería, 4.° de campaña, y Juez instructor en el expediente que por falta de concentración se sigue al recluta de la Caja de Ciudad Rodrigo, núm. 99, Joaquín Hernández Pascual.Usando de las facultades que la ley me concede, por la  presente llamo y emplazo al citado individuo, hijo de Esteban y de María, natural de Aldeadávila, provine i a^de Salamanca, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, sito en esta Corte, calle del Pacífico, números 20 y 30 „ cuartel de los Docks, á responder de los cargos que le pudieran resultar.Al mismo tiempo, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.}* exhorto á las justicias y autoridades y á la policía judicial para que sin pérdida de tiempo procedan á la busca y captura del individuo de referencia, y lo conduzcan, caso de ser habido, á mi disposición.Dada en Madrid á 12 de Junio de I907.=E1 Capitán, Juez instructor, Juan Martínez. JG—2000
D. Julio López Prim, primer Teniente del regimiento Infantería de Wad-Ras, núm. 50, nombrado Juez instructor para instruir el oportuno expediente contra el recluta de la  Caja de Ciudad Real Miguel Sánchez Pérez por el delito de falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel Sánchez Pérez, hijo de Ramón y Vicenta, natural de Cabeza de Framontanos, provincia de Salamanca, soltero, de veintitrés años de edad, su estatura un metro 645 m ilím e- ros, siendo sus señas desconocidas, para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e ta , d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia  

de Salamancay comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, de esta Corte, para responder de los cargos que le resulten en este procedimiento.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado individuo, el que una vez habido será conducido preso á este cuarta], donde quedará á mi disposición.Dada en Madrid á 12 de Junio de 1907.= Julio López.JG—2884
D. Fernando Lías Pequeño, primer Teniente del regimiento Infantería de Astorga, núm. 6, y Juez instructor üei expediente que por falta de incorporación áfilas se instruye al soldado de este regimiento Francisco Manzano Tamaraes.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Manzano Tamames, soldado de este regimiento, hijo de B&ltasara, natural de Pereruela (Zamora), de oficio jornalero, para que en el término de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el expedienta que por falta de incorporación á filas le instruyo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo Enarcado será declarado en rebeldía.Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), á todas las Autoridades, tanto civiles coma militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado Manzano, y caso de ser habida lo conduzcan á este Juzgado, sito encesta plaza, y cuartel da la Reina Cristina.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido la presente, que firmo en Madrid á 13 de Junio de 1907.=Fer- nando Lías. JG^-2874
p . Pedro Ramírez y Ramírez, primer Teniente del regimiento Ligero de Artillería, 4.° de campaña, Juez instructor del expediente que por falta de concentración é incorporación á filas se sigue contra el recluta de la Caja de Zamora, número 96, Tomás Rodríguez Regajo.Usando de las facultades que me concede la ley, por la presente cito, llamo y  emplazo al recluta Tomás Rodríguez Regajo, natural de Fermoselle], provincia de Zamora, hijo de José y de María, de edad veintidós años, de estado soltero, oficio ambulante, su estatura un metro 675 milímetros, si»  que consten otras señas personales en su filiación, p a r a  que en el preciso término de treinta días, á contar desde la p u blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo

letín oficial de la provincia de Zamora, comparezca ante m íe »  este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente.Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S, M. ef Rey (Q. D. G.)5 á todas las Autoridades civiles, m ilitares y  de la policía judicial, para que se proceda á su busca y captura, y  en caso de ser habido lo conduzcan, con todas las prevenciones debidas, en clase de preso, á mi disposición?.* conforme he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 14 de Junio de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Pedro Ramírez. JG—2901
D. Antonio Márquez Mélez, primer Teniente de Infantería, con destino en ei batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, J  Juez instructor del procedimiento seguido por falta de incorporación á filas contra el soldado del mismo Francisca Mellado Rodríguez.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Francisca Mellado Rodríguez, hijo de Gregorio y de Teresa, de oficia arriero, de veinticuatro años de edad, de estado soltero., para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se
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publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito ¿u el cuartel de la Montaña, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto álas Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado, coadyuvando asi á la administración de justicia.Dada en Madrid á 14 de Junio de 1907.=Antonio Márquez._ _ _ _ _  JG-2894

D. Ricardo Cantal apiedra Serrano, primer Teniente del batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del expediente que por la falta de concentración se le sigue al .recluta de la Caja de Salamanca Toribio Andrés Zarzoso.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido Toribio _ Andrés Zarzoso, de veintidós años ae edad, soltero, natural ] de Calzada (Salamanca), de estatura un metro 620 milímetros, hijo de José y de Inocencia, y cuyas señas personales se Ignoran, para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de laprovineia de Salamanca, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Montaña, de esta Corte, para responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento ¿e que si no se presenta será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles uomo militares, así como á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y  á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 15 de Junio de 1907.=R1 primer Teniente , Juez instructor, Ricardo Cantalapiedra. JG—2895

D. Adolfo Lodo Vázquez, Segundo Teniente del regimiento Infantería de Sabaya, núm. 6, Juez instructor del expediente  que por falta de concentración se sigue al recluta destinado á este regimiento, procedente de la caja de Zamora, número 96, Antonio Isidro Rodrigo.Por la presente llamo, cito y emplazo &1 expresado Antonio Isidro Rodrigo, hijo de Atilano y de María, natural de Villadepesa, provincia de Zamora, avecindado en Villadepe- 
sü, Juzgado de primera instancia de Bermillo (Zamora), distrito  m ilitar de la séptima región, nació en 12 de Junio de 1885, de oficio labrador, su estado soltero, sin que consten sus señas personales, para que dentro del plazo de trein ta días, á contar del en quF se publique esta requisitoria^ comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, á  responder de los cargos que le resultan en el citado expe* diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declamado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el reg imiento de Saboya, coadyuvando asi á la administración de justicia.Dada en Madrid á 15 de Junio de 1907.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Adolfo Lodo. JG—2875

D. Félix Mamolar y Martín, primer Teniente del regimiento  Infantería de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del expediente que por la falta de incorporación á ñlas instruyo ad recluta del mismo regimiento Manuel Arroyo Calvo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo para que en el término de treinta días, contados desde esta fecha, comparezca en este Juzgado m ilita r , situado en el cuartel de los Dock?, de esta Corte, á responder de los cargos que le resultan en el expediente; teniendo presente que en el caso de no ser habido será declarado en xebeldía.Dicho individuo se llama como queda dicho, de veintidós años de edad, de oñcio labrador, soltero, de un metro 540 milímetros de estatura, y sin señas particulares.Madrid 16 de Junio de 1907.=E1 primer Teniente, Juez Instructor, Félix Mamolar. JG—2885
D. Adolfo Rodríguez Guzmán, primer Teniente del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor del expediente seguido sn dicho Cuerpo al recluta Francisco Galán  Vázquez por falta de incorporación.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Francisco Galán Vázquez, hijo de Miguel y de Manuela, natural de Pe- üansende, provincia de Zamora, avecindado en Peñansende, Juzgado de primor a instancia do Ber millo, provincia de Zam ora, de estado soltero, de oficio labrador, de veintidós años de edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á partir del de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zamora y  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, cuartel Reina Cristina, á responder á los cargos que le resulten del expediente que por el motivo expresado se sigue en este Cuerpo.Por tanto, ruego, en^nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, y caso de ser hallado sea conducido convenientemente á este Juzgado, al objeto Expresado.Madrid 16 de Junio de 1907.=AdoKo Rodríguez. JG—-2876
p .  Joaquín González Longoria, primer Teniente del regimiento Infantería Saboya, núm. 6, Juez instructor de causas militares.Hallándose ausente de esta plaza Manuel González Labrador, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento estoy siguiendo expediente por su falta de incorporación á filas;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo a Manuel González Labrador para que en el término ds treinta dias, á contar desde la fecha, se presente en este regimiento u fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de uer declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac

tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de .^er habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguridad?*» convenientes, á este regimiento, á mi disposición; pues así lo ícngo acordado en providencia de este día.Y para que conste y tenga la debida publicidad, insértese
l a  G a c e t a  d e  M a d b i d .„ Madrid 18 de Junio de 1907.==® primer Teniente, Juez instructor, Joaquín González Longoria.=Por su mandato, el «argento Secretario, Manuel Melendro. JG—2877

p .  Francisco Gutiérrez Prieto, primer Teniente del regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, Juez instructor del expediente que se instruye al recluta del mismo regimiento ¡ Adriano Pablos González por la falta grave de Incorpora?- 1 cw.fi a banderas. * I

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, hijo de Tomás y de Andrea, natural de Olmeda, provincia de Salamanca, Juzgado de primera instancia de Vitigudino, soltero, de veintidós años de edad, su estatura un metro 565 milímetros, sus señas personales desconocidas por no constar en la filiación, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, de esta Corte, para responder de los cargos que le resultan en el citado expediente..A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles como militares practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado individuo, el que una vez habido será conducido preso á este cuartel, donde quedará á mi disposición.Dada en Madrid á 18 de Junio de 1907.=Francisco Gutiérrez. ___________  JG-2887
D. Prudencio González Pumariaga, primer Teniente del regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del expediente que por la falta de incorporación á filas se instruye al recluta destinado al mismo José Martín Vicente.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Martín Vicente, recluta del reemplazo de 1905' natural de Cipérez (Salamanca), nació el 18 de Octubre de 1885, de oficio jornalero, señas personales se desconocen, su estatura un metro 654 milímetros, para que en el preciso término^ de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este [¡Juzgado, sito en el regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Martín Vicente, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi presencia, con las formalidades que requiera el caso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 18 de Junio de 1907.=Prudencio González Pum ariaga. - JG—2886
D. Gaspar Sousa Casani, primer Teniente del regimiento Infantería Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del expediente que por falta de incorparación á filas se instruye al recluta destinado al mismo Eduardo de Alambillago González.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eduardo Alambillago González, recluta del reemplazo de 1905, natural de Zamarramala (Segovia), nació en 29 de Mayo de 1885, d8 oficio sirviente, señas personales se desconocen, su estatura un metro 585 milímetros, para que en el preciso^ térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el regimentó Infantería de Wad-Ras, número 50, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Eduardo Alambillago González, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi presencia, con las formalidades que requiera el caso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 19 de Junio de 1907.=Gaspar Sousa. JG—2888
D. Agustín Mateos García, primer Teniente del regimiento Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del expediente que se sigue al recluta Ricardo Arias López por faltar á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Lonceiro, vecino de la parroquia de San Miguel de Buciños, Ayuntamiento de Carballedo, provincia de Lugo, hijo de José y de Dolores, soltero, de veintitrés años de edad; de oficio labrador, para que en el término de treinta días, contados desde la publioación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta Corte, cuartel del Conde Duque, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ricardo Arias López, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 19 de Junio de 1907.=Agustín Mateos.JG—2893

ANUNCIOS OFICIALES
La Im perial r  Méjieo.

S o c ie d a d  e s p e c i a l  m in e r a .
Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria el día 

16 del actual, á las seis de la tarde, en el Circulo Minero, Rolatores#4.Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Rodrigo de Rodrigo. X—1940
El Bfontepío*

S o c ie d a d  a n ó n im a .
ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 108, expedido en 3 de Abril de 1905, por valor de cinco mil pesetas, ingresadas en la base 3.a de capitales ajenos, á  favor de Doña F rancisca Martialay y Perlado, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , según determinan ai*tíí»Tilr.s "7 ¿¿Ututos y 99 del Reglamento vigen
tes de e?ta Sociedad; advirtiendo que transcurrido aicH? pll&o sin reclamación de tercero se expedirá el correspon

diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando la Sociedad exenta de toda responsabilidad.Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Secretario general, Pedro Montemayor. X—1949
Banco d e  España

L a Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isible número 3.950, expedido por esta sucursal en 4 de Mayo de 1907 á  favor de D. Perfecto Verdes y Fernández, por pesetas cinco mil en efectivo, se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha da la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según previenen los artículos 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.La Coruña 5 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Alfredo Vilar. X—1800

Taeuam Olí Compnny  ̂S. A. E*
SUCUBSAL ESPAÑOLA

Balance de la Sociedad anónima en 31 de Diciembre de 1906. 
a c t iv o

Mobiliario'.    15.192 79Material de almacén    938 49Mercaderías en existencia............................ . 772.621‘66Deudores varios....................     425.676*96Caja.......................................................................  70.865‘23Cuentas deudoras........................   57.603‘42
Total del Activo   1.342.898 55

p a s iv o
Capital: 250.000 francos al cambio 35 por 100. 337.500Vacuum Oil Company, S. A. F .........................  995.534‘57Cuentas acreedoras.......................................  9.863*93

Total del Pasivo........................  1.342.898 55
Barcelona 15 de Abril de 1907. =  Vacuum Oil Company, S. A. F., Sucursal Española~El Jefs de Contabilidad, Lluis Poch.==El Director, Pedro Garriga. X—1941

Vaeiaum 051 Company  ̂S. A. F.
’SUCUBSAL ESPAÑOLA

Balance de la Sociedad anónima en 30 de Junio de 190?.
ACTIVO

Mobiliario................................................   19.016*47Material de almacén..........................   1.463*45Mercaderías existentes.....................................    843.063*83Deudores varios...................................................  436.107*92Caja.......................................................................  90.191*67Cuentas deudoras.........................................      24.982*85
Total del Activo  ................... . 1.414.826*20

PASIVO
Capital: 250.000 francos al cambio 35 por 100. 337.500Vacuum Oil Company, S. A. F .........................  1.058.615*44Cuentas acreedoras.     « . ..  18.710*76

Total del Pasivo. .........  1.414.826*20
Barcelona 30 de Junio de 1907. =  Vacuum Oil Company, S. A. F,, Sucursal Españoia.=El Jefe de Contabilidad, Lluis Poch.=El Director, Pedro Garriga. X—1947

Banco d e  Mahón.
Balance en 30 de Junio de 190?.

Pesetas.
ACTIVO — ---------------------

Acciones en cartera............................................ 2.500.000Accionistas. . . .  i ................................................. 1.875.000Inmuebles...........................................................*, 17.500C aja .....................................................................  303.589*68Valores en ca rte ra .................. .... .....................  847.641‘OSEfectos por cobrar.............................................. 1.165.10849Préstamos con garantía.....................   897.524*14Corresponsales..................................................... 761.200*73Diversas cuentas................................    214.991*77
VALOBES NOMINALES

Cuentas corrientes de efectos...  2.328.787*50 Valores en depósitos................... 4.764.313
------------------ 7.093.100*50

15.675.656*09
PASIVO

Capital.................................................................. 5.000.000Obligaciones........................................................  LjO.OOOFondo de reserva................................................  35.500Cuentas corrientes....................................   337.057 77Depósitos voluntarios..........................    1.965.975*70Caja de Ahorros..................................................  536.824Efectos por pagar...............................................  329.fo9‘65Diversas cuentas... *  ................... ...................  ió~. íoó ¿oBeneficios y pérdidas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.370*21
VALOBES NOMINALES

Cuentas corrientes de efectos.. .  2.328.787*50 Acreedores por depósitos de valores . . . ,   ........................     4.764.313-------------------- 7.093.100*50
15.675.656*09

Mahón 30 de Junio de 1907— El Director Gerente, Antonio Pons 01ives.¡= V.° B .°=  El Presidente de la Junta de gobier- Gregorio Femenias. X—1942
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BOLSA DE MADRIDCotización oficial deĺ dñoa  7 de Agosto 
de 1907,comparada con la del día anterior

F O N  P Ú B L IC O S

¿lAssaiQ &% s m m m

Día 6, | Día 7.

«Tfsis al 4 *7. Jaterte?.
is rís  /, de 50.000 ptaa. nominales.»®,
léeos S9 de 35.000 ídem id ............. .
lésm¡:.Dt de 13.500....-......... .............. .
léom Cs de 5.000,..................................
léeos B t de 3.500 piai, nominales.... P 

A * de 500 Idem id .
G 'j H j de 100 y  100 id e »  id . . . . .  

’i a  diferente* series.................... e» ........

Usada al 1 •/• asisrilZBfeüf.
.¿íílc J* de 50.000 ptaa. nominales.. .* .  

S, de 95.000 ídeaa id . . . . . . . . . . . .
fcésm J), de 1^,500.............................*»
lésm Cy de 5.000 ptai. nominales..........
iásm B> de 2.500............................... ..
íésm  Á , de §00 tas. nominales. . . . . . .
¿k diíarentes series........... .

fggasms y
da España, Acciones . . . . . .  . . • =,,
Arrendataria de Tabacos, ideas, 

gaaso Hipotecario da España, ídem .., 
id. id., séduiaa al 4' L 500 ptaa... 

i4 m  id. iü,v ídem al i  %  100 idam ... - 
de Castilla, sesiones. . . . . . . . . .  -
Hispano-Americano^ ideas. . . .
üsaañal áa Crédito. ídem.

82,55 y  60 
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88,05 y  10 
84,20-10 y  C5 
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84.15 y  20
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!
«9*/ . i
401%  ̂ j
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i  »
I 9 
I »

1

82.60 y 55 '
82.60 
83,10 
84,05
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84,10-15 y 20
84.20
84,15 |

9 j
*  !

102,05 !
103.10 |

102.10 y  05 ¡
102.10 y  05 I

| j
4487, 1 

103,20 * 1
D ¡

150% *  1
9 í

• ñm m m  p s s n !  d s p m m  i § g § § te á a s j j
3 :‘7.i§ ¿arpetua si 4 por 100 Interior., . . , » „ -  •. *,..,. *,.»^ 399.800 ;

lo. á  1 por *00 amortizable, . , s+ * , a 84.000 i 
d-ATH5p©f>?sMÍ«.-~Cédu!as al 4 por IM  »*•»■, c » » , « - • • • • «  . 20.000 ;
pasiones del Banco ote España.. . . . . . . . . . . ,  »„ ** *,,.,.<• 7 .500 <

del Banc-j Hipotecario ds Ispaña. . « * . • . » . • • » • « « * • »  0.000 •
; ¿ M  B a n 2í« Bispano-Amerieano.............................  50.000 .
i -drüsi M la C o m o a ñ ía  Arrendataria de T a b a a s s * . 0. 000 ?

m ú m  a r i t o  $\m&  v x t a m j a r a l
fsría» á is v ists,......... 112.9^3 [ L s a te e *  á 5a vista. 28,38
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O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 7 de Agosto de 1907
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Brisa fuerte.. 
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Idem
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Idem ligera.. 
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Viento fuerte
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Nuboso.

Idem,

Cubierto.

Idem.

alr« & h  mmhm**»** 37.7
M m  sa la!bm ...«.................... . 168

BU»rtt«l«. . u . . . B ■••••••. 9. ' 20,9
&1 mi* i  ém matres áa la

Idem id. dextr© da m  asían da ariatali....... . 68,4
i i f s r m ii i ................................ • i »• I* 24,3

TeMpiratmra máxima i  alai© dssaubiart^ fsat© 
á la Marra vagstal § laborable.» t . 47,9 

Iá<m m lilmcidam.ai«..iai.i«.f 15 3 
■iíaraida.'................ . 32,6

Yaisaldad del flm U  m. la? tltlmas WMim&tm 
bor&a(kilématrasKs. .$»  **®**»ssí6ÉesfBssis 322 

Sstllaeidn barométrica ídem (míxIssatros'j ****** 24  
Altura ídem coa respecto á la media á Im

aueva horas da la ao<á9*...n.............. —  1̂ 5
Lluvia en las últimas veinticuatro Aeras,

metros).. t . . . . . .  * • • • • ........... *

Sol e o m p l e t a m e n t e 1 b 50 m 
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Lfeí temperaturas máximas son de la  víspera*

PARTE NO OFICIAL
COMPILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA GACETA DE MADRID

L E Y  DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L

La Empresa de la G a c e t a  d e  Ma d r id  ha publicado dos ediciones de esta ley:
LTna para dar á conocer tan importante disposición y exactamente igual al texto oficial, al precio de p ese ta s  0 ,22 ».
Otra anotada y concordada por D. José Zaragoza, Juez de primera instancia, y con los Apéndices de todas las leyes de aplicación á los 

Juzgados municipales, como las de Enjuiciamiento civil y criminal; Códigos civil, penal y de Comercio; ley de Caza, del Registro civil y su 
Reglamento; Reales decretos y Reales órdenes, y formularios civiles y criminales, á fin de que, por el índice alfabético y de materias de esta 
obra, se encuentren fácilmente todos los puntos de derecho y los artículos correspondientes de aplicación.

El precio de esta edición (de 500 páginas) es de 3  pesetas , encuadernado en tela.
Las instrucciones, aclaraciones ó modificaciones que se publiquen posteriores á esta ley se darán gratuitamente, en forma de Apéndices 

a ios que adquieran la obra. ’
En la misma forma se publicará la ley Electoral, anotada y concordada por D. José Lon y Albareda.

Los pedidos, á la Administración de la G a c e ta , Pontejos, 8, Madrid.

  NUEVOS MODELOS OFICIALES
j  á que han de ajustarse las liquidaciones del 
¡ Impuesto de Derechos Reales y transmisión d& 

Umesy con arreglo á la circular de 1.° de Mayo 
! último, editados por indicación de la Direc

ción general de lo Contencioso dal Estado i  
fin de obtener una completa uniformidad e »  
este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la 
G a c e tA d e  M a d r id , Pontejos, núm. 8.

SANTOS DEL DÍA
San Ciríaco. mártir.


